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ORDEN DEL DIA 

Debates de totalidad de iniciativas legislativas: 

- Proyecto de ley sobre concesi6n de dos cdditos extraordinarios, por un importe global de 55.775.697.525 pesetas, 
para subvencionar a la Red Nacional de los Ferrocaniles Españoles por insuficiencia de las consignaciones pre- 
supuestarias del ejercicio 1983 para atender los pagos del Estado a la Compañía por el déficit de su cuenta de 
explotaci6n y amortizaci6n financiera de cdditos (.Boletín Oficitil de las Cortes Generalesw, número 35-1, Se- 
ríe A, de 9 de mayo de 1987) (número de expediente 121/000036). 

Tramitaci6n directa y en lectura única de iniciativas legislativas: 

- Proyecto de ley de derivaci6n de volúmenes de agua de la Cuenca Alta del Tajo, a través del Acueducto Tajo- 
Segura, con carácter experfmental, con destino al Parque Nacional de las Tablas de Daimiel (rBoletín Oficial de 
las Cortes Generales*, número 36-1, Serie A, de 14 de mayo de 1987) (número de expediente 121/oooO37). 

- Proyecto de ley por el que se declaran de interés general del Estado las obras para el suministro de aguas para 
consumo urbano e industrial e d a  zona de Sagunto (*Boletín Oficial de lar Cortes Generales., número 38-1, Serie 
A, de 28 de mayo de 1987) (número de expediente 121/000040). 
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Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores: 

- Convenio europeo número 83, sobre protección social de los agricultores, hecho en Estrasburgo el 6 de mayo de 
1974, y proyecto de Reservas a formular por España en el momento de la ratificación (rBoletín Oficial de las Cor- 
tes Generales*, número 103-1, Serie C, de 11 de abril de 1987) (número de expediente 110/oooO59). 

- Convenio sobre seguridad Social entre España y Estados Unidos de América, hecho en Madrid el día 30 de sep- 
tiembre de 1986 (aBoletfn Oficial de las Cortes Generales*, número 106-1, Serie C, de 27 de abril de 1987) (nú- 
mero de expediente 110/00~61). 

- Acuerdo complementario de Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno 
de Espana para el desarrollo de un Plan de Cooperación Integral, hecho en San José el 11 de enero de 1986 (430- 
letin Oficial de las Cortes Generales*, número 107.1, Serie C, de 27 de abril de 1987) (número de expedien- 
te 110/000062). 

- Acuerdo complementario de Cooperación Técnica entre España y Bolivia para el desarrollo de un Plan de Co- 
operaci6n integral, hecho en Madrid el 13 de mayo de 1986 (wBoletin Oficial de las Cortes Generalesu, núme- 
ro 108-1, Serie C, de 27 de abril de 1987) (número de expediente 11O/OOOO63). 

- Convenci6n Interamericana sobre prueba e información acerca del Derecho extranjero, hecha en Montevideo el 8 
de mayo de 1979 (aBoletin Oficial de las Cortes Generales*, número 109.1, Serie C, de 27 de abril de 1987) (nú- 
mero de expediente 110/000064). 

- Tratado sobre no proliferaci6n de las armas nucleares, hecho en Londres, Moscú y Washington el 1 de julio 
de 1968 (.Boletín Oficial de las Cortes Generales*, número 110-1, Serie C, de 7 de mayo de 1987) (número de ex- 
pediente 110/000065). 

Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución por nuevos señores Diputados. 

Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores (continuación): 

- Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, hecha en Nueva York 
el 10 de diciembre de 1984, y Texto de las Declaraciones que el Gobierno español proyecta formular (uBoletfn Ofi- 
cial de las Cortes Generales*, número 111-1, Serie C, de 7 de mayo de 1987) (número de expediente 110/000066). 

- Acuerdo de constitución del Laboratorio Europeo de Biología Molecular, hecho en Ginebra el 10 de mayo de 1973 
(aBoletúi Oficial de las Cortes Generalesn, número 117-1, Serie C, de 22 de mayo de 1987) (número de expedien- 
te 110/000068). 

Dictámenes de Comisión sobre iniciativas legislativas: 

- Proyecto de ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (aBoletfn Oficial de las Cortes Generalesn, núme- 

(Continúa el orden del dfa en el #Diario de Sesiones* número 55, de 17 de junio de 1987). 

ro 20-1, Serie A, de 19 de enero de 1987) (número de expediente 121/oooO22). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las nueve y quince minutos de la 

mañana. 
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no debe acudirse al crédito extraordinario, que es un 
recurso de cardcter excepcional, como fórmula nor- 
mal y sistemática para financiar un déficit que se 
pudo prever con anterioridud y que se intentó ocul- 
tar o maquillar. Se trata, por un  lado, de un  déficit 
correspondiente a 1983 que se pudo y debib incluir 
en los Presupuestos Generales de ejercicios anlerio- 
res, no existiendo, por consiguiente, ninguna razón 
de carácter urgente para recurrir en este momento 
al crédito extraordinario. Su  aprobación supondría, 
finalmente, conculcar los principios de generalidad 
y universalidad que deben informar todos los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 
Piensa llegado el momento de establecer un mínimo 
de orden y disciplina presupuestaria que obligue al 
Gobierno a cumplir con los principios que informan 
nuestra Constitución y nuestra legislución presu- 
puestaria, plasmando en los Presupuestos Genera- 
les las consignaciones que realmente sean necesa- 
rias para cubrir los reales déficit de explotación de 
RENFE, como de todas las demás empresas públi- 
cas, y abandonando la técnica del maquillaje que, 
al final, no sirve para nada, toda vez que los déficit 
terminan aflorando. 

En turno en contra interviene, en nombre del Grupo 
Socialista, el señor Blasco Castany. Se remite tam- 
bién a debates anteriores sobre el mismo tema que 
servirían, a su juicio, para contestar a la exposicibn 
realizada en el dia de hoy por el señor Renedo. Se- 
ñala que los créditos extraordinarios propuestos vie- 
nen avalados por la legislación vigente, tanto en 10 
referente al cumplimiento del artículo 64 de la Ley 
General Presupuestaria como de los artículos 73, 74 
y 77 del Estatuto de RENFE, que establecen que el 
Estado compensará los déficit de la Red Nacional 
cuando exista insuficiencia presupuestaria. Los cré- 
ditos han sido, además, informados favorablemen- 
te por el Consejo de Estado, que ha reconocido su 
urgencia y necesidad. 
Respecto al tema de la transparencia, recuerda que 
está conseguido de manera plena, justamente a par- 
tir de 1983, como consecuencia del contrato-progru- 
ma entre RENFE y el Estado, en el que se cuantifi- 
can los criterios'contables. Alude también a la au- 
ditoría realizada, que ha puesto de manifiesto el es- 
fuerzo del Gobierno y de la empresa para modificar 
las técnicas contables anteriores y acoplarlas a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
No cabe, pues, hablar de maquillajes, que en modo 
alguno existen. 

Replica el señor Omaechevarría y duplica el señor 
Blasco Castany. 

Para fijar posición interviene el señor Tamames G6- 
mez, de la Agrupación Izquierda Unida-Esquema 
Catalana, manifestando que se hallan, no ante un 
problema contable, sino de fondo, consistente en 
que en el año 1987 se estén tratando unas cuentas 
correspondientes u1 ejercicio de 1983, lo que no deja 

de ser, cuando menos, sorprendente. Ello sólo cabe 
atribuirlo a una Administración lenta, obsoleta, que 
impide ver, además, todo lo que hay detrás de una 
situación como la de RENFE, que se va haciendo 
cada día más covfusa. Se viene siguiendo, por otra 
parte, una política de parcheo sin que exista un  ho- 
rizonte u medio y largo plazo en el tema del trans- 
porte ferroviario, cuestión que debería ser asimismo 
abordada. 
Termina anunciando la abstención de su Agrupa- 
ción, no por estar en contra de RENFE y sí, al con- 
trario, por estar a favor de una red de ferrocarriles 
bien organizada. 

En nombre de la Agrupación del Partido Liberal, el se- 
ñor Segurado García muestra su oposición total al 
proyecto de ley, que supone desplazar en cuatro años 
55.000 millones de déficit de una empresa pública, 
lo que les hace preguntarse por las garantías que 
puede tener la Cámara de que no suceda otro tanto 
respecto de años posteriores en detrimento de los 
Presupuestos aquí aprobados. 

En representación del Grupo del CDS, el señor Rebo- 
llo Alvarez-Amandi considera que ha habido un 
claro desenfoque de la cuestión debatida por parte 
del Grupo Popular y de la Agrupacibn Liberal, ya 
que no se está examinando ahora la gestión de REN- 
FE ni la concesión de un  crédito extraordinario su- 
pone que tal gestión fuera buena o mala. Expone las 
dificultades que existen para conocer con antela- 
ción los resultados de explotacibn de una empresa 
como RENFE, en los que influyen diversos factores 
variables. Finalmente, piensa que debe alejarse el te- 
mor y complejos frente al déficit, aludiendo a la 
cuantía de éste en otras compañías de ferrocarriles 
europeas, muy superior u1 de RENFE. 

Replica el señor Segurado García y duplica el señor 
Rebollo Alvarez-Amandi. 

Sometida a votación, es rechazada la enmienda a la 
totalidad por 62 votos a favor, 156 en contra y 22 
abstenciones. 
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no muestra su asentimiento a la presente propuesta. 
En definsa de la enmienda de devolución presentada 

por la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana interviene el señor Tamames Gómez. Recuer- 
da que su Agrupacibn ha expresado su preocupu- 
ción por el tema que les ocupa desde el mismo co- 
mienzo de la legislatura, realizando preguntas sobre 
el particular a la vista de la política seguida, muy 
permisiva en la utilización de aguas fuera de con- 
trol, con un resultado final de sobreexplotación del 
acuífero. Se ha puesta con ello en peligro los ecosis- 
temas de la zona de la Mancha, y muy particular- 
mente de las Tablas de Daimiel. Por tanto, el pro- 
yecto llega tarde a la Cámara, especialmente después 
del grave incendio habido el verano pasado, que des- 
truyó una parte importante de la masa vegetal del 
Parque y llega, además, sin un estudio del impacto 
sobre los usuarios de las aguas del Tajo y sobre su 
propia incidencia en favor del Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel. Cree necesarios esos estudios 
de impacto, razón que justifica la petición de devo- 
lución del proyecto al Gobierno de cara a conseguir 
una mayor eJlcacia de las medidas a adoptar, máxi- 
me cuando éstas no van a ser inmediatas. 

El señor Urribarri Murillo, de la Agrupacidn del PDP, 
defiende la enmienda de totalidad presentada. Ma- 
nifiesta que la degradación del Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel obedece a una inadecuada po- 
lítica seguida por el Gobierno socialista de la na- 
cibn y el Gobierno de Castilla-La Mancha, que no 
han realizado los esfuerzos que debieron hacer para 
evitar que la actual situación llegara a producirse. 
El resultado es que nos encontramos con un parque 
de futuro incierto por falta de las medidas de pre- 
vención reiteradamente solicitadas, lo que procura 
ahora paliarse con otras medidas que van a perju- 
dicar ostensiblemente a regiones como la extreme- 
ña, que no tiene por qué sufrir las consecuencias de 
una mala gestión de los Gobiernos mencionados. 
Dicha región extremeña se halla, además, en el úl- 
timo lugar en la escala de renta «per capita., sin 
que se aprecie el principio de solidaridad estableci- 
do por la Constitución. 

En turno en contra de las enmiendas de totalidad in- 
terviene, en nombre del Grupo Socialista, el señor 
Sáenz Lorenzo. Muestra, en primer lugar, su sor- 
presa por la existencia de tales enmiendas de tota- 
lidad, en cuanto suponen una oposicián a una re- 
cuperación tan necesaria como la abordada en el 
proyecto en favor de las Tablas de Daimiel. Esto le 
lleva a calificar de vergonzantes las intervenciones 
de los representantes de Izquierda Unida y PDP, que 
han admitido la necesidad de actuar con urgencia 
y, al mismo tiempo, pretenden devolver el proyecto 
al Gobierno. Agrega que el texto del Gobierno res- 
ponde a la acuciante necesidad de humedecer ese 
Parque Nacional, que está en situación dificil y pre- 
cisa de actuaciones inmediatas de la Administra- 

cián. Estas actuaciones van a ser posibles, afortu- 
nadamente, gracias a la nueva legislación de aguas, 
que permite limitar las explotaciones abusivas que 
se estdn llevando a cabo en el acuífero 23 de 
La Mancha occidental. Existen otras actuaciones de 
carácter temporal que contribuirán asimismo a re- 
solver el problema existente, aclarando sobre este 
particular la incidencia mínima que las actuacio- 
nes previstas tendrán sobre el sistema Tajo-Segura. 
Considera, en suma, carentes de fundamento las en- 
miendas de totalidad presentadas, cuya aprobación 
estaría en contradicción con algunas de las razones 
expuestas por las personas que las han defendido. 

Replican los señores Tamames Gómez y Uribawi Mu- 
rillo y duplica el setior Sáenz Lorenzo. 

Para fijar posición interviene el seríor Mardones Se- 
villa, del Grupo Mixto, resaltando su sensibilidad 
especial como canario hacia el tema de los parques 
nacionales. Califica al proyecto de ley de ineludible 
e inaplazable, por lo que urge su aprobación por la 
Cámara para permitir la recuperación de las Tublas 
de Daimiel. Por ello no puede, de ninguna manera, 
apoyar las enmiendas de totalidad presentadas y sí, 
en cambio, el proyecto del Gobierno. 

En representación del Grupo del CDS, el señor Martí- 
nez-Campillo Garcfa considera fundamental la re- 
cuperación de las Tablas de Daimiel y la salvación 
de toda zona húmeda existente en España, a pesar 
de lo cual se ven obligados a oponerse al proyecto 
del Gobierno por su falta de concreción, ya que no 
se evaldan en el mismo el alcance y consecuencias 
de las medidas adoptadas, careciendo, por consi- 
guiente, de garantías suficientes respecto de su 
eficacia. 

En nombre del Grupo de Coalición Popular, el señor 
Camisón Asensio señala que no les gusta el proyec- 
to presentado por el Gobierno, razóh por la cual lo 
han enmendado seriamente, con peticiones que juz- 
ga absolutamente razonables. Piensa, al igual que 
algunos oradores presentes, que se hallan ante un 
nuevo trasvase, aunque el Gobierno no se atreva a 
llamarlo por su nombre en el texto del proyecto. El 
proyecto es, además, discriminatorio con la cuenca 
del Tajo. No  obstante lo dicho, no han presentado 
enmiendas de totalidad al mismo ante la urgencia 
evidente de la adopcidn de medidas en favor del Par- 
que Nacional de las Tablas de Daimiel y se absten- 
drán en relación con las enmiendas presentadas por 
otros Grupos de la Cámara. 

Sometidas a votación, son rechazadas las enmiendas 
de totalidad debatidas por 29 votos a favor, 177 en 
contra y 46 abstenciones. 

El señor Vicepresidente (Torres Boursault) anuncia 
a la Cámara que a continuación se procede al de- 
bate del articulado del propio proyecto de ley, en eje- 
cución del acuerdo de tramitación por el procedi- 
miento de lectura rínica. 
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Intervienen, en Hombre del Grupo de Coalición Popu- 
lar, los sefiores Camisón Asensio y Calero Rodrí- 
guez, que exponen a la Cámara la relación de en- 
miendas presentadas por su Grupo a este proyecto 
de ley, asf como su contenido y argumentos en apo- 
yo de las mismas. 

Interviene asimismo el .señor Ramírez González, del 
Grupo de Coa2ición Popular, para defender la en- 
mienda número 10 presentada a título personal al 
artículo 4.0 del proyecto de k y .  

En nombre del Grupo Socialista se opone a lus ante- 
riores enmiendas el señor Sáenz Lorenzo. 

Para fijar su posición en relación con dichas enmien- 
das interviene el señor Camacho Zancada, de la 
Agrupación del PDP. 

Replica el señor Calero Rodríguez y duplica el señor 
Sáenz Lorenzo. 

Se procede a continuación a la votación de las en- 
miendas debatidas, que son rechazadas, aprobán- 
dose el texto del dictamen. 
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El señor Mardones Sevilla, del Grupo Mixto, anun- 
cia su apoyo firme y el voto positivo a la ratifica- 
ción de este Tratado, en congruencia con actuacio- 
nes suyas anteriores en la Cámara y con acuerdos 
de ésta. Piensa que se trata de una medida política 
que honra a la Cámara, al Gobierno y a todo el pue- 
blo español, dando plena satisfacción a quienes 
sienten una inquietud profunda por la desaforada 
carrera armamentista mundial. Añade que el trata- 
do no comporta, a su juicio, ninguna pérdida de so- 
beranía, y en todo caso no es partidario de apoyar 
a aquellas soberanías nacionales que tengan que ba- 
sarse para su defensa en el arma nuclear. 
Termina mostrando su apoyo y reconocimiento al 
Gobierno por haber cumplido en el plazo más breve 
posible un compromiso adoptado en el último deba- 
te sobre el estado de la nación. 

El señor Tamames Cómez, en nombre de Izquierda 
Unida-Esquema Catalana, anuncia el voto favora- 
ble a la ratificación del Tratado en cuestión, com- 
placiéndole que finalmente haya llegado el mismo a 
la Cámara. Piensa, no obstante, que con el Tratado 
no quedan resueltos los problemas que afectan a Es- 
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paña en los asuntos de nuclearización con fines bé- 
licos, considerando que España no puede ser recep- 
tora, como territorio, de armas nucleares en bases 
extranjeras, lo que les llevará a plantear la denun- 
cia de los Tratados firmados con los Estados Uni- 
dos de América que permiten la existencia de esas 
bases en nuestro país, en las que puede haber armas 
y otros dispositivos nucleares bélicos. 

E n  nombre de la Agrupación del PDP, el señor Rupé- 
rez Rubio expresa su satisfacción por la ratifica- 
ción de un Tratado que su Grupo venía solicitando 
desde hace tiempo, aun reconociendo que ese Tra- 
tado no es perfecto ni  en su concepción ni en su le- 
tra ni, sobre todo, En su aplicación. Por lo expues- 
to, su Agrupación votará favorablemente la ratifica- 
ción del Tratado. 

El señor Abril Martorell, en representación del Gru- 
po del CDS, resalta el hecho de que probablemente 
todos los Grupos de la Cámara sean partidarios de 
la firma del Tratado de no Proliferación Nuclear, 
aunque varíen las razones de cada uno de ellos, en 
una situación totalmente opuesta a la que preten- 
dían inicialmente en materia de política exterior. 
Siendo deseable en todos los países que al menos los 
grupos políticos principales lleguen a un consenso 
en política exterior, teme que éste no se esté procu- 
rando en debates como el presente, en primer lugar 
porque correspondía al Gobierno plantear clara- 
mente las finalidades a conseguir, las consecuen- 
cias para España y su política exterior por la firma 
de presente Tratado. Nada de esto ha sucedido, ya 
que en este momento se ignora la posición del Go- 
bierno. Añade que la paz va invariablemente unida 
a la seguridad, y así es tratada por todos los países 
y grupos responsables. La política exterior deja poco 
resquicio para actuar, siendo la firma del presente 
Tratado uno de tales resquicios, que ahora se utili- 
za, ignorando la Cámara por qué y para qué. Espa- 
fiase halla en el centro de una zona nuclearizada 
por la sencilla razón de ser Europa el escenario de 
confrontación de las dos superpotencias. Al mismo 
tiempo, se supone que tiene unas amenazas de 
cuantía menor, procedentes potencialmente del Nor- 
te de Africa. E n  tal situación se pregunta por las ra- 
zones y finalidades perseguidas por el Gobierno para 
decidirse en este momento a remitir a la Cámara el 
presente Tratado y no con anterioridad. Piensa que 
quizá la finalidad fundamental sea el potenciar las 
negociaciones con Estados Unidos, circunstancia 
que la Cámara debería conocer para afrontar el ac- 
tual debate. 
Termina anunciando que Su voto apoyará en todo 
caso la adhesión al Tratado de No Proliferación 
Nuclear. 

En representución del Grupo de Coalición Popular, el 
señor Herrero Rodríguez de Miñón anuncia asi- 
mismo el apoyo a la adhesión de Espana al Trata- 
do de No Proliferación. Se conseguirá, por tanto, un  

amplio consenso en torno al mismo, si bien deberá 
distinguirse entre un  simple consenso puramente 
formal o mecánico, producido por distintas motiva- 
ciones, cbmo en el presente caso, y u n  consenso más 
sustancial o de fondo sólo posible de obtener des- 
pués de discutir debidamente las motivaciones que 
llevan a la adopción de determinadas decisiones. El 
Grupo Popular, estando satisfecho de esta adhesión, 
desearía conocer las motivaciones que han llevado 
al Gobierno a la misma, a la vista de la distinta ac- 
titud que han mantenido en el transcurso del tiem- 
PO. 
Expone a continuación las razones y consecuencias 
de su apoyo a la firma del Tratado, para terminar 
solicitando una ley que articule los instrumentos 
que garanticen la soberanía de esta Cámara, a efec- 
tos de supuestos de crisis nucleares, y pidiendo 
igualmente que se garanticen los instrumentos con- 
vencionales de la defensa y de la disuasión. En  nom- 
bre del Grupo Socialista, el señor Puig i Olivé des- 
taca el hecho de que la adhesión de España al Tra- 
tado de N o  Proliferación Nuclear coincida con el 
momento en que estamos a punto de llegar a la fk- 
ma de un acuerdo histórico para el desarme nuclear 
para el inicio de la  eliminación de armas nucleares 
en Europa y en el mundo. Por otra parte, la adhe- 
sión de España al TNP debe considerarse como un  
hecho claramente positivo y muy importante tanto 
para nuestro país como para la paz y el desarme en 
el mundo. Esta adhesión no es un hecho aislado en 
nuestra política de paz y seguridad y sí la culmina- 
ción de u n  proceso que se abre en 1981 y se concre- 
ta en 1984 en el famoso decálogo del Presidente del 
Gobierno en materia de paz y seguridad. Comparte, 
portanto, la satisfacción del resto de Grupos de la 
Cámara y agradece las felicitaciones dirigidas u1 
Gobierno por plantear la firma del Tratado en 
cuestión. 

Replica brevemente el señor Abril Martorell. 
Sometido a votacidn, se aprueba el dictamen de la Co- 

misión por 268 votos a favor, dos en contra y uno 
nulo. 
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El señor Pont Mestres defiende las enmiendas del 

Grupo de Coalici6n Popular al presente bloque, li- 
mitándose a enumerar el contenido concreto de 
cada una de dichas enmiendas que, gn su opinión, 
suponen una mejora de carácter técnico y de redac- 
ción del texto del dictamen. Dichas enmiendas se 
hallan comprendidas entre las números 138 a 168, 

E n  nombre del Grupo de Minorla Catalana, intervie- 
ne el señor Trías de Bes i Serra, que considera asu- 
midas por el dictamen sus enmiendas 181 a 190, 
por lo &e pasa a especificar el contenido de aque- 
llas otras que permanecen vivas y que se hallan 
comprendidas entre los números 181 y 224. 

E n  representación del Grupo del CDS, el señor Rioboo 
Almanzor defiende las enmiendas números 271 a 
291, resumiendo el conteloido de cada una de ellas. 

El señor Ramón Izquierdo, del Grupo Mixto, defien- 
de las enmiendas números 1, 7 y 8, a los artlculos 
3,27 y 28, exponiendo el contenido de cada una de 
ellas. 

E n  nombre de la Agrupación de Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana, el señor García Fonseca da por de- 
fendidas las enmiendas por ellos mantenidas, soli- 
citando sean sometidas a votación. 

E n  representación de la Agrupación del Partido Libe- 
ral, interviene la señora Yabar Sterling, solicitan- 

do que se sometan directamente a votación sus en- 
miendas números 74 y 75 y justificando el mante- 
nimiento de las restantes 25 enmiendas no admiti- 
das en  anteriores trámites parlamentarios. 

E l  señor Gómez de las Roces, del Grupo Mixto, resal- 
ta el hecho de que el proyecto no haya sido realmen- 
te discutido en  Comisión, ni  tampoco prácticamen- 
te en Ponencia, lo que dificulta su debate en profun- 
didad en este Pleno al agruparlo por capítulos. Se- 
guidamente procede a la justificación de las enmien- 
das números 16, 17, 19, 38, 52 y 39, cuyo conteni- 
do expone a la Cámara. 

En nombre de la Agrupación del PDP, el señor Rovira 
Tarazona defiende las enmiendas números 89, 91, 
92, 94 y 114, dando por decaídas el resto de las 
presentadas. 

La señora Rudi Ubeda, del Grupo de Coalición Popu- 
lar, defiende las enmiendas presentadas a título per- 
sonal, coincidentes con los principios que su  Gru- 
po  ha  venido manteniendo en  esta nueva ley del Im-  
puesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En tumo en contra de las enmiendas defendidas an- 
teriormente intervienen, en  nombre del Grupo So- 
cialista, el señor Díaz Fornás y la señora Juan 
Millet. 

Replican el señor Pont Mestres, la señora Rudi Ube- 
da, los señores Trlas de Bes i Sewa, Rioboo Alman- 
zor y Ramón Izquierdo, la señora Yabar Sterling y 
los señores Gdmez de las Roces y Rovira Tarazona. 
Duplican el señor Dlaz Fomás y la señora Juan 
Millet. 

Se suspende la sesión durante diez minutos. 
Reanudada la sesión, se procede a las votaciones de 

las enmiendas debatidas, así como al texto del dic- 
tamen para los capítulos i, I I , I I I ,  IV y IX,  que son 
aprobados. 

Se suspende la sesión a las ocho y veinticinco minu- 
tos de la tarde. 

Se abre la sesi6n a las nueve y quince minutos de la 
manana. 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE DOS 
CREDITOS EXTRAORDINARIOS, POR UN IMPOR- 
TE GLOBAL DE 55.775.697.525 PESETAS, PARA 
SUBVENCIONAR A LA RED NACIONAL DE LOS 
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FERROCARRILES ESPAÑOLES POR INSUFICIEN- 

RIAS DEL EJERCICIO 1983 PARA ATENDER LOS 
PAGOS DEL ESTADO A LA COMPANIA POR EL DE- 
FICIT DE SU CUENTA DE EXPLOTACION Y 
AMORTIZACION FINANCIERA DE CREDITOS 

CIA DE LAS CONSIGNACIONES PRESUPUESTA- 

El señor PRESIDENTE: Primer punto del orden del 
día. Debates de totalidad de iniciativas legislativas 
correspondiente al proyecto de ley sobre concesión de dos 
créditos extraordinarios, por un importe global de 
55.775.697.525 pesetas, para subvencionar a la Red Na- 
cional de los Ferrocarriles Españoles por insuficiencia de 
las consignaciones presupuestarias del ejercicio 1983 para 
atender los pagos del Estado a la Compañía por el déficit 
de su cuenta de explotación y amortización financiera de 
créditos. 
A este proyecto de ley se ha presentado, por el Grupo 

Coalición Popular, una enmienda a la totalidad de devo- 
lución al Gobierno. 

Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, czeo que es la cuarta 
vez, si no llevo mal la cuenta, que subo a esta tribuna 
para defender una enmienda a la totalidad sobre un cré- 
dito extraordinario para RENFE, y podría reproducir 
exactamente cualquier intervención anterior. Tengo aquí 
a la vista una de las últimas, correspondiente al WDiario 
de Sesiones, de 27 de junio de 1985, en la que los argu- 
mentos, las justificaciones y, en definitiva, las razones de 
fondo de la presentación de esta enmienda a la totalidad 
por parte del Grupo Popular serían idénticas a las que en 
su día  aduje. Podía, por tanto, remitirme simplemente a 
lo que entonces quedó escrito en el «Diario de Sesiones, 
y nos ahorraríamos una exposición que de todas formas 
va a ser breve, por cuanto que, en esencia, los argumen- 
tos son los que ya tuve ocasión de exponer en aquel 
momento. 

Parece, en principio, absurdo que se presente 'una en- 
mienda a un proyecto de ley que trata de subvencionar 
una serie de déficit de explotación de una Compañía, 
como es la Compañía de Ferrocarriles Españoles, la REN- 
FE, cuyo déficit debe ser estatutariamente cubierto por el 
Estado, conforme establece su Estatuto. Este Estatuto dis- 
pone explícitamente que el déficit de explotación de REN- 
FE deberá ser cubierto por el Estado. Esto parece lógico, 
ya que se trata de un servicio público esencial en una na- 
ción, y es evidente que los déficit que se produzcan como 
consecuencia de la explotación deficitaria de este servi- 
cio tengan que ser cubiertos por los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. Por tanto, no es ésta la razón por la cual 
el Grupo Popular enmienda a la totalidad y se opone a 
que estos 55;OOO millones de pesetas se entreguen a REN- 
FE para cubrir el déficit de 1983. La razón es distinta y 
doble. Por un lado, la propia naturaleza del crédito ex- 
traordinario que, conforme a nuestro ordenamiento cons- 
titucional y a la Ley General Presupuestaria, es un recur- 
so de carácter excepcional que no puede utilizarse como 

f6rmula normal y sistemática de financiación de déficit 
que se pudieron y debieron prever con anterioridad y que 
si no se ha hecho ha sido cuando menos por negligencia, 
sino por un intento deliberado de ocultar o maquillar el 
déficit de explotación de estas empresas públicas. 

La Ley General Presupuestaria y el resto del ordena- 
miento jurfdico español define los créditos extraordina- 
rios como recursos de carácter excepcional para aquellos 
casos en los que resulta imposible, por razones de premu- 
ra, por razones de urgencia, por razones de perentorie- 
dad, esperar la promulgación y aprobaci6n de los nuevos 
Presupuestos Generales del Estado en los que se consig- 
nen las cantidades necesarias para cubrir el déficit. Pues 
bien, no hay más que darse cuenta de que estamos ha- 
blando de un déficit de 1983 para concluir fácilmente que 
todos estos requisitos, que son los que justifican la exis- 
tencia de un proyecto de crédito extraordinario, no se en- 
cuentran reflejados en este momento. 

Está claro que al tratarse de un déficit de 1983 y por 
retrasada que vaya la contabilidad pública y la fiscaliza- 
ción interna de los órganos de la Administración, este dé- 
ficit se pudo y se debió haber incluido en los Presupues- 
tos Generales del Estado, por lo menos en los de 1985, 
1986 y 1987. Por tanto, no existe, desde el punto de vista 
del Grupo Parlamentario Popular, ninguna raz6n de ca- 
rácter urgente que justifique el que el Gobierno no haya 
incluido estos déficit, por otro lado perfectamente cono- 
cidos, en cualquiera de los presupuestos generales del Es- 
tado a que antes hemos hecho referencia. Esta es la razón 
básica por la que al destruir la mecánica fundamental de 
funcionamiento de lo que es un crédito extraordinario y 
al conculcar los principios de generalidad y universalidad 
que deben informar todos los presupuestos generales del 
Estado, esta Cámara debe negar su autorización al Go- 
bierno, al carecer de las razones de urgencia e inaplaza- 
ble necesidad que son invocadas en la exposición de mo- 
tivos del proyecto, como ocurre con todos los demás cré- 
ditos extraordinarios. Como digo, nos encontramos cua- 
tro años más tarde del cierre del ejercicio y, en'principio, 
no solamente se pudo haber incltiido el crédito en presu- 
puestos anteriores, sino que también es perfectamente po- 
sible incluirlo en los Presupuestos del próximo año, con 
lo cual el libramiento de los fondos se producirá con muy 
pocos meses de retraso. 

Pero es que, además, nos encontramos en este caso con 
el cuarto crédito extraordinario que exactamente sobre 
las mismas cuestiones se vienen debatiendo en esta Cá- 
mara en éste y en el anterior período legislativo. El pri- 
mero de ellos (y hace ya bastante tiempo) fue el proyecto 
de ley de habilitación de créditos para regularizar antici- 
pos de fondos y atender insuficiencias presupuestarias de 
ejercicios anteriores a 1983, que consignaba una cantidad 
de diecinueve mil y pico millones de pesetas precisamen- 
te para los déficit de RENFE. Fue uno de los primeros ac- 
tos del primer Gobierno socialista a principios de 1983. 
Entonces se nos dijo -y ahora estoy leyendo literalmen- 
te el debate de hace dos aiios- que ello constituía una es- 
pecie de borrón y cuenta nueva, a partir del cual se rea- 
lizaba un barrido de todo lo precedente y comenzaría una 
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nueva etapa sobre la vfa de la claridad y de la transpa- 
rencia presupuestaria. Poco más de un año después, con- 
cretamente el 7 de septiembre de 1984, llegó a esta Cá- 
mara otro proyecto de ley de crédito extraordinario, por 
importe esta vez de 33.567 millones de pesetas, con el fin, 
igualmente, de cubrir insuficiencias presupuestarias de 
1982, y entonces alegamos que por qué no se habían in- 
cluido estas insuficiencias presupuestarias en el crédito 
que había sido habilitado con anterioridad. 

Posteriormente, en junio de 1985, llegó un tercer pro- 
yecto de ley con otros 12.000 millones de pesetas, tam- 
bién de crédito extraordinario, correspondientes a parti- 
das pendientes de regularizarse al 31 de diciembre de 
1982. Al tramitarse entonces aquel proyecto de ley noso- 
tros anunciamos que aquel proyecto de ley y aquel crédi- 
to extraordinario no iba a ser el último: que iban a seguir 
viniendo a esta Cámara nuevas peticiones de créditos ex- 
traordinarios, puesto que sistemáticamente las previsio- 
nes que se hacían de pérdidas para la RENFE quedaban 
muy por debajo de la realidad. Sistemáticamente tam- 
bién, durante estos últimos años se vienen cambiando, 
año tras aao, los criterios contables para que los benefi- 
cios o pérdidas -por desgracia pérdidas en todos los ca- 
sos- se ajusten a los deseos del Gobierno de turno. Por 
desgracia también dijimos que aquello se vería reprodu- 
cido en otras circunstancias posteriores. Hoy vemos que, 
efectivamente, tenfamos razón y que aquellas previsiones 
tienen ahora nueva realidad, y no solamente esto, sino que 
en este momento podemos anunciar que el año próximo 
y el siguiente vendrán a esta Cámara nuevos proyectos de 
ley de nuevos créditos extraordinarios para cubrir nuevos 
déficit de explotación correspondientes a los años 1983, 
1984 y 1985, puesto que con estos cincuenta y cinco mil 
y pico millones de pesetas que ahora va a aprobar esta Cá- 
mara (en el caso de que así lo decida) tampoco será sufi- 
ciente para enjugar realmente las pérdidas de aquella so- 
ciedad, ya que -y éste es el verdadero fondo de la cues- 
tión- lo que se oculta tras esta tramita- de créditos 
extraordinarios no es solamente el maquillaje a la baja 
de un déficit presupuestario inferior cuando se discuten 
los presupuestos generales del Estado, sino, además, una 
reducción ficticia de las pérdidas reales de RENFE, que 
se' calculan siempre en términos bastante inferiores a la 
realidad. 

Tengo aquí la relación de las pérdidas de RENFE, se- 
gún la contabilidad que la misma empresa presenta, y es- 
tas pérdidas han sido creciendo desde 1982 hasta ahora, 
menos en 1985, en que se produce una reducción, y 1986 
en que la previsión, todavía no confirmada, es de 201 $761 
millones de pesetas. Pero es que durante todos estos años, 
las consignaciones que se han venido Haciendo en los pre- 
supuestos generales del Estado para cubrir estos déficit 
de explotación, son muy inferiores. Así, por ejemplo, en 
el Presupuesto de 1984 la subvención que se incluyó fue 
de 150.000 millones de pesetas, cuando el déficit confesa- 
do en la propia contabilidad de RENFE ha sido de 23 1 .O00 
millones de pesetas. En 1985 se consignaron en los Pre- 
supuestos 143.000~millones de pesetas, cuando el déficit 
-según también la propia contabilidad- es de 203.000 

millones de pesetas. Para 1986, la consignación presu- 
puestaria fue de 128.000 millones de pesetas, frente a un 
déficit previsto -porque todavía no está definitivamente 
cerrado- de 201.000 millones. Y, finalmente, para este 
ejercicio 1987, aprobamos en su día una consignación pre- 
supuestaria de 140.000 millones de pesetas, mientras que 
el déficit que resultará será sin duda, y a la vista de los * 
datos que estamos viendo en todos los ejercicios anterio- 
res, notoriamente superior. 

Seíiorías, yo creo que ha llegado el momento de esta- 
blecer en éste como en tantos otros terrenos un mínimo 
de orden, un mínimo de disciplina presupuestaria, que 
oblige al Gobierno a cumplir con los principios que infor- 
man nuestra Constitución y nuestra legislación presu- 
puestaria, que le obligue a plasmar en los Presupuestos 
Generales del Estado las consignaciones que realmente 
sean necesarias para cubrir los reales déficit de explota- 
ción de RENFE, como de todas las demás empresas pú- 
blicas -porque ésta no es una excepción- y a dejar, en 
fin, los trucos y los maquillajes que al final no sirven para 
nada, porque, de una manera u otra, los déficit acaban 
aflorando, con uno, con dos, con tres o con cuatro años 
de posterioridad, y por ello creemos que es necesario que 
el Gobierno se ajuste, como digo, a la disciplina que le im- 
pone un mejor control del presupuesto. Por otro lado, 
tambien será mejor para él mismo, porque no tiene sen- 
tido estar autoengañándose, estar dando cifras de pérdi- 
das que son inferiores, por cambios de los criterios con- 
tables o porque, como ahora está ocurriendo, se incluyan 
en 10s activos una parte de los gastos que habrían de fi- 
gurar en la cuenta de resultados. No tiene sentido este en- 
gaño. Incluso no tienen sentido otros que pueden respon- 
der a unas técnicas contables ortodoxas, pero que al final 
representan unos déficit que acabamos pagando todos los 
eSpañoles. 

Estas razones, señorías, son las que el Grupo Popular 
aduce para oponerse a la concesión de este crédito ex- 
traordinario, no, como digo, nuestra negativa a financiar 
los déficit normales que cualquier explotación de cual- 
quier ferrocarril generalmente tiene que producir, sino el 
obligar al Gobierno a que, de una vez por todas, establez- 
ca los principios de claridad, de disciplina presupuesta- 
ria, y que al mismo tiempo esto sea un acicate para que 
consiga mejorar la hoy más que deficiente gestión de las 
empresas públicas españolas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Renedo. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Blasco. 

El señor BLASCO CASTANY: Señoras y señores Dipu- 
tados, en nombre del Grupo Socialista voy a consumir el 
turno en contra de la enmienda a la totalidad presentada 
por el Grupo Popular sobre el proyecto de ley de conce- 
sión de dos créditos extraordinarios. 

En primer lugar, señor Renedo, las anteriores discusio- 
nes sobre otros proyectos de ley sobre créditos extraordi- 
narios servirían para contestar a la exposición que ha he- 
cho en el día de hoy. De todas formas, voy a intentar res- 
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ponder a los argumentos que ha expuesto usted, hacien- 
do, primero, una pequeña matización al texto escrito de 
su enmienda a la totalidad, cuando dice que habría que 
adecuar el proyecto de presupuestos al Estatuto de REN- 
FE, porque, por razones de rango de ley debería ser al con- 
trario, el Estatuto está aprobado por un Decreto-ley del 
año 1964, y la Ley de Presupuestos tiene un rango supe- 
rior. Lo digo a efectos de matización simplemente ju- 
rídica. 

Por razones de legalidad, creo que este proyecto de ley 
sobre concesión de créditos extraordinarios viene avala- 
do por ia legislaci6n vigente, tanto en lo que se refiere al 
cumplimiento del artículo 64 de la Ley General Presu- 

. puestaria, como de los artículos 73, 74 y 77 del Estatuto 
de RENFE, cuando dice que el Estado compensará los dé- 
ficit de la Red Nacional de Ferrocarriles cuando exista in- 
suficiencia presupuestaria y, al mismo tiempo, compen- 
sará y amortizará aquellos créditos (artículo 74 del mis- 
mo Estatuto) que haya emitido tanto la RENFE como el 
Estado, a efectos de creditos financieros de la RENFE. 

Igualmente en este proyecto de ley de créditos extraor- 
dinarios se ha cumplido la legalidad vigente expuesta, 
tanto en el informe favorable de la Dirección General de 
Presupuestos como en el del Consejo de Estado, también 
favorable, que reconoce la urgencia y necesidad de este 
proyecto del ley. 

Su señoría sabe perfectamente que el año 1983, al que 
nos estábamos refiriendo -no solamente a 1984, 1985, 
1986, que usted ha citado- fue un punto de partida y de 
reflexión sobre la gestión de la Red Nacional de Ferro- 
carriles a efectos comerciales, tarifarios, de estructura fi- 
nanciera, previo a la firma del contrato-programa entre 
RENFE y el Estado en el que, efectivamente, se modifi- 
caron los criterios contables. Ffjese que aquf entró en la 
transparencia y en lo que el Grupo Popular ha señalado 
en la justificación de su enmienda en el sentido de que ne- 
cesitan una información veraz y transparente. 

Usted mismo se contradice cuando en el año 1984 su 
compañero de Grupo, González Estéfani, y usted mismo 
en el año 1985, reconocían cuál era el déficit del año 1983. 
Mayor transparencia imposible. Otra cosa distinta es el 
retraso que usted ha alegado en la presentación de este 
proyecto de ley de créditos extraordinarios, pero conoci- 
miento existía ya a ese nivel. 

Decía que ha existido una auditoría del año 1983, he- 
cha por la Intervención General del Estado, y que ese 
cambio de técnicas contables viene producido por el cum- 
plimiento del informe de la auditoría. Es un informe fa- 
vorable y creo recordar que la página número 7 de sus 
conclusiones dice que el balance, cuenta de resultados y 
cuenta de liquidación con el Estado a 31 de diciembre de 
1983, presentados por RENFE, reflejan razonablemente 
la situación económica financiera de la entidad, de acuer- 
do con los principios contables que le son de aplicación, 
guardando uniformidad con los aplicados en el ejercicio 
anterior. 

Lo único que ha hecho RENFE es cumplir ese manda- 
to. Tengo que decir que el equipo gestor de RENFE, in- 
cluso con anterioridad a esta auditoría, ya estaba inten- 

tando modificar la técnica contable. Como usted sabe 
muy bien se aplicaban distintas partidas a distintos con- 
ceptos que hacían modificar tanto la cuenta de explota- 
ción como el apartado de inversiones, al no aplicarse 
correctamente durante años anteriores. Y sin querer en- 
trar en la gestión anterior a la responsabilidad del Go- 
bierno socialista, en la que se han modificado estos crite- 
rios contables, lo que se ha hecho es cumplir exactamen- 
te lo que la auditoría dijo en su momento. Había otros 
puntos correspondientes al año 1983, y anteriores, expues- 
tos por esta misma auditoría que en estos momentos es- 
tán totalmente solucionados: algunos son imposibles de 
resolver porque son anteriores, como dice la auditoría, al 
año 1975. 

A lo largo de este mismo informe de la auditoría se des- 
prende el esfuerzo que han realizado el Gobierno y la mis- 
ma empresa para modificar estas técnicas contables aco- 
plándolas a los principios de la contabilidad generalmen- 
te aceptados, y se puede decir que a partir de la entrada 
en vigor del contrato-programa, en el año 1984, han sido 
homologadas con los generalmente aceptados. Es más, en 
el proyecto de ley que ha presentado el Gobierno coinci- 
den las cifras presentadas tanto por la Intervención Ge- 
neral del Estado como por la auditoría externa. Coinci- 
den plenamente los resultados de explotación del año 
1983, la subvención cobrada durante el ejercicio del año 
1983 por parte de RENFE, y la insuficiencia de consigna- 
ci6n del ario 1983. 

Sin entrar en determinados detalles o palabras que han 
sido expuestas relativas a maquillajes y engaños, he de de- 
cir que no hay tal engaño ni tal maquillaje, a pesar de 
que usted y su Grupo lo digan. El déficit, al final del año, 
se refleja en la Contabilidad del Estado. 

Ni ustedes ni el Grupo Socialista estamos interesados 
en aumentar el déficit de una manera o de otra. Ustedes 
y nosotros estamos interesados en tener el menor déficit 
público posible. Al final del año, bien sea a través de un 
crédito extraordinario, bien sea a través de la correspori- 
diente consignación en el Presupuesto ordinario, el défi- 
cit puede comprobarse en la Contabilidad pública. Estos 
datos coinciden plenamente con los expuestos en la mis- 
ma auditoría. 

Por considerar su enmienda a la totalidad en principio 
inoportuna: por considerar que el proyecto de ley presen- 
tado por el Grupo Socialista cumple todos los requisitos 
legales, tanto a nivel de la Ley General Presupuestaria 
como a nivel del mismo estatuto de RENFE, con dicta- 
men favorable del Consejo de Estado, con la auditoría rea- 
lizada para el año 1983; vamos a votar a favor de este pro- 
yecto de ley y, por consecuencia, en contra de la enmien- 
da a la totalidad, presentada por su Grupo, por estimarla 
inoportuna y porque no se puede entrar en el fondo ya 
que el balance que presentamos es real, así como el défi- 
cit y la insuficiencia presupuestaria. Por consiguiente, 
como digo, vamos a votar en contra de su enmienda a la 
totalidad. Gracias. 

El serior PRESIDENTE: Gracias, señor Blasco. 
Tiene la palabra el señor Renedo. ' 
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El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: El señor Blas- 
co, en representación del Grupo Socialista, ha defendido, 
como es su deber, este proyecto de ley que trata de enju- 
gar una serie de déficit de RENFE y ha respondido a una 
de las argumentaciones que yo no he utilizado. Concreta- 
mente se ha referido a que el crédito estaba plenamente 
justificado desde el punto de vista de su legalidad exter- 
na. Eso nadie lo discute. Lo que ocurre es que hay una dis- 
tinción ya vieja entre el espíritu y la letra de la ley. Este 
proyecto evidentemente cumple los requisitos externos de 
los trámites preceptivos de los organismos competentes. 
Lo que no cumple es el requisito básico y fundamental de 
un crédito extraordinario: que se deba a una necesidad ur- 
gente, inaplazable, perentoria e imprevista. 

Este crédito que ahora vamos a aprobar, si así lo deci- 
de esta Cámara, responde a un déficit muy viejo, de 1983; 
un déficit que se pudo y debió haber enjugado en nada 
menos que tres presupuestos posteriores a esa fecha. Por 
tanto, no existe razón alguna de urgencia. Este crédito no 
solamente era previsible, sino que fue anunciado desde 
esta misma tribuna por mí en varias ocasiones, ya que 
ésta es la cuarta intervención que hago sotire. un tema 
idéntico para unas cuestiones absolutamente iguales. Ya 
he dicho antes que podía remitirme a lo que está escrito 
en los «Diarios de Sesiones», porque las razones son, 
como digo, idénticas a las anteriormente expuestas. 

La razón que aquí estamos discutiendo y por la cual el 
Grupo Popular se ha opuesto a la aprobación de este pro- 
yecto de ley es la doble ocultación que el Gobierno hace 
a través de estos sistemas. El fondo de la cuestión es una 
muy mala gestión de RENFE, como la gestión de muchas 
empresas públicas. El Gobierno oculta esa mala gestión 
a través de una utilización contable, no digo fraudulenta, 
no digo falseada, pero sí oportunista, en su propio bene- 
ficio, con el fin de conseguir que las pérdidas se adecuen 
a lo que a él mismo le interesa. 

Su señoría ha señalado que se han producido varios 
cambios de criterios contables. Sabemos que todavía se 
están utilizando criterior contables dudosamente orto- 
doxos, al incluir en el activo una serie de gastos. Es ver- 
dad que la Intervención General de la Administración del 
Estado impulso en su día una serie de cambios en los cri- 
terios contables, al incluir, por ejemplo, como gastos y no 
como inversiones las reparaciones de locomotoras y de 
material móvil. 

Esto, que se pensaba aplicar desde el 1 de enero de 
1984, ha quedado aplazado hasta el año 1987, y así se dijo 
entonces. No sé si ahora por fin se están aplicando esos 
nuevos criterios contables o no, pero lo cierto es que du- 
rante todos estos próximos años, desde 1983 a 1987, nos 
encontraremos exactamente con el mismo problema: que 
los déficit no corresponderán a la realidad porque los cri- 
terios contables utilizados serán distintos de los estable- 
cidos por la Intervención General, por lo cual será nece- 
sario, en su día, volver a presentar nuevos créditos ex- 
traordinarios que cubran los déficit derivados de este 
cambio de criterios contables durante todos estos años, 
además de los créditos extraordinarios que también se- 
rán necesarios para cubrir los dkficit reales de explota- 
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ción, muy superiores a lo inicialmente previsto. Esta es 
la clave de la cuestión. ¿En virtud de qué el Gobierno con- 
sigan sistemáticamente en los Presupuestos Generales del 
Estado unos créditos para subvenir los déficit de explo- 
tación, muy inferiores a los déficit reales que él mismo 
confiesa? ¿En virtud de qué estos déficit tampoco son los 
que luego resultan? No solamente se da un crédito infe- 
rior al déficit que el Gobierno dice sino que luego este dé- 
ficit también es inferior al real porque los déficit son mu- 
cho mayores y los cambios en los criterios de valoración 
aumentan ficticiamente estos déficit. 

En definitiva, la razón de que nuestro Grupo se oponga 
a este proyecto, como antes hemos indicado, es que esta 
doble ocultación, la de la mala gestión de Renfe y, en se- 
gundo lugar, la ocultación por vía de manipulación pre- 
supuestaría de esta gestión, nos va a llevar a que el año 
que viene y el próximo, por lo menos hasta el ano 1992, 
estemos en esta Cámara acordando nuevos créditos ex- 
traordinarios, en circunstancias prácticamente idénticas 
a las actuales. Para entonces, yo estaré aburrido de de- 
nunciarlo, si es que sigo ostentando la condición de 
Diputado, y espero que alguien me sustituya. Me gusta- 
ría tener la esperanza de que el Gobierno, antes de que Ile- 
gase esta fecha, cambiase sus criterios y se decidiera a 
aplicar, de una vez por todas, la Ley General Presupues- 
taria con limpieza y con claridad. 

En su día, en 1983, el Gobierno anunció que comenza- 
ba una nueva etapa. Una nueva etapa que, frente al oscu- 
rantismo anterior en la Administración -se decía enton- 
ces- de una serie de empresas públicas, se iba a carac- 
terizar por su luminosidad, por su transparencia y por- 
que cualquier ciudadano, no digamos ya un Diputado o 
la Cámara, podría conocer en cualquier momento, con 
exactitud, la situación de cualquier empresa pública. No 
solamente no ha sido así sino que durante la gestión de 
este segundo -y también del primero- Gobierno socia- 
lista, nunca ha habido, creo yo, más confusih, más opa- 
cidad y menos posibilidades de conocer de verdad lo que 
al final nos cuestan las empresas públicas, para poder me- 
dir así el servicio que nos prestan y poder calcular los cos- 
tos de las mismas. Mi deseo, ante las pocas posibilidades 
de que prospere la enmienda del Grupo Popular, es que 
este año sea la última vez que el Gobierno nos presente 
un crédito de estas características y que en los Presupues- 
tos Generales del Estado de 1988 consigne, de verdad, de 
una vez por todas, la cantidad necesaria para cubrir to- 
dos los déficit de ejercicios pasados, con el fin de que a 
partir del ejercicio siguiente podamos comenzar una nue- 
va etapa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Blasco. 

El señor BLASCO CASTANY: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, el señor Renedo insiste en citar 
los años 1984, 1985, 1986 y estamos hablando de un pro- 
yecto de ley que va a cubrir el déficit de la Red Nacional 
de Ferrocarriles del ano 1983. 

He dicho que en cl año 1983, scgundo año de mandato 
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socialista, se hizo la auditoría por la Intervención Gene- 
ral del Estado, que señaló los criterios contables que se 
tenían que aplicar. Efectivamente, después de la firma del 
contrato-programa entre el Estado y Renfe se han cam- 
biado los criterios contables, a partir del año 1984. En el 
año 1983 había ciertas limitaciones en la contabilidad de 
Renfe, que han sido solucionadas -algunas no citadas 
por usted ni por mí-, tales como la falta de existencia de 
un inventario. En el año 1986 aparece el inventario de 
Renfe. No es que se hayan producido varios cambios de 
criterio en las técnicas contables, sino que ha habido uno, 
siguiendo las instrucciones de la Intervención General del 
Estado. En anteriores ejercicios, a partir de 1984 se ha 
producido este cambio de criterio. Se imputaban resulta- 
dos de los gastos de explotación por el momento de su de- 
vengo siguiendo las intrucciones de la auditoría realiza- 
da por la Intervención General del Estado y se contabili- 
zaban a su vencimiento, cargándose a la cuenta de resul- 
tados de trabajo de mantenimiento que, anteriormente, 
eran registrados como inversiones. Por tanto, ha existido 
un cambio de técnica contable, siguiendo las instruccio- 
nes de la auditoría realizada por la Intervención General 
del Estado en el año 1983. 

Considero que la devolución de este proyecto de ley al 
Gobierno, que ustedes plantean en su enmienda, no está 
fundamentada ni es oportuna ya que en 1985 el Gobierno 
aprobó la cuenta de resultados de Renfe de 1983 y, ade- 
más, el dictamen del Consejo de Estado y de la Dirección 
General de Presupuestos son de 1987. 

Por otro lado, en cuanto al déficit he de manifestar que 
no hay tal ocultación ya que, como es sabido, el déficit pú- 
blico aparecerá en la Contabilidad Nacional anualmente. 
En cuanto a las memorias, he de señalar que la realizada 
por la Renfe coincide plenamente en sus resultados con 
el proyecto de ley del Gobierno y, asimismo, dicha me- 
moría es remitida a todos los seiiores Diputados con el fin 
de que tengan un conocimiento exacto del funcionamien- 
to de Renfe. 

Por todas estas razones, estimamos que su enmienda a 
la totalidad no está justificada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué Grupos desean fijar su 
posición? (Pausa.) 
En nombre de la Agrupación de Izquierda Unida-Es- 

querra Catalana, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Señoras y señores Dipu- 
tados, en nombre de Izquierda Unida subo a la tribuna 
para exponer nuestro punto de vista, nuestra foma de po- 
sición respecto al proyecto de ley de créditos extraordi- 
narios para enjugar dos clases de déficit en las cuentas de 
Renfe, de 1983. He escuchado con atención las observa- 
ciones del señor Blasco y del señor Renedo y yo creo que 
el problema no es simplemente contable, sino de fondo. 
Se puede decir que las modificaciones en los criterios con- 
tables experimentados en 1984 y aplicados a las cuentas 
de 1983 no significa que no vaya a haber modificaciones 
ulteriormentqpara 1984, 1985, 1986, 1987, etcétera. 

En una época en que los ordenadores nos pueden dar 

los resultados de las apuestas mutuas benéficas de las qui- 
nielas en pocas horas, que en 1987 estemos tratando las 
cuentas de Renfe correspondientes a 1983 parece, y la gen- 
te no acaba de explicárselo, cuando menos sorprendente. 
Evidentemente, todo tiene una explicación, pero la que 
ha dado el señor Renedo -creo que es muy legítima y 
que está en la línea de lo que sucede en la Administra- 
ción espafiola- corresponde a una Administración lenta, 
absolutamente obsoleta y con cambios imprevisibles en 
toda una serie de criterios que afectan precisamente a la 
credibilidad de todos estos temas. 

Nos parece que este proyecto de ley que estamos discu- 
tiendo es una muestra más de una política de parcheo, y 
que hay que levantar el velo contable para ver lo que hay 
detrás: una situación en RENFE que se va haciendo cada 
día más confusa. Falta un programa de reestructuración 
a plazo medio (es cierto que el 1 de mayo venía la refe- 
rencia del Consejo de Ministros aprobando el Plan. de 
Transporte Ferroviario), pero lo cierto es que es bastante 
interesante comparar la cifra de los déficit que ahora se 
van a enjugar, muy elevada, muy superior, yo diría que 
diez veces superior, a lo que en el afio 1985 se tomó como 
criterio para el cierre de líneas. 

El cierre de líneas se argumentó en el año 1985 con el 
ahorro de 6.000 millones de pesetas. Pues bien, hoy vie- 
nen aquí créditos extraordinarios por valor de 58.000 mi- 
llones de pesetas, 56.000 millones en números redondos. 
Nos parece que es una política de parcheo que no está re- 
lacionada con un plan estratégico a medio y largo plazo. 
También querría aprovechar esta ocasi6n.para decír que 
ese Plan de Transporte Ferroviario que se ha aprobado y 
tendremos que estudiar aquí cuando lo envíe el Consejo 
de Ministros, no va a resolver tampoco las grandes cues- 
tiones. ¿Por qué aparecen estos déficit? Aparecen en gran 
parte por un mal servicio (es cierto que hay precios polí- 
ticos también, lo tenemos muy en cuenta), que se mantie- 
ne en el propio PTF de cara al año 2000 cuando se dice 
que se llegará en algunos recorridos a 200 kilómetros por 
hora, cuando en Europa los trenes de gran velocidad es- 
tán ya en el orden de los 300 y con el proyecto de llegar 
casi a la cota de los 400. 

Falta un horizonte a largo plazo en el que, además, creo 
que en estos últimos anos se han interferido políticas muy 
contradictorias. Se habla de la mejora de RENFE, de la 
mejora de otros sistemas de transporte público, pero, en 
realidad, los aumentos de tarifas en los sistemas de trans- 
porte público, la disminución de los precios reales del car- 
burante de los últimos años, y ia falta de una falta de tasa 
de transporte por carretera, a la que ya nos referimos al 
discutir la Ley de Ordenación del Transporte, hacen que 
el transporte público esté cada vez más castigado y haya 
una cierta tendencia a un caos circulatorio en las gran- 
des ciudades y a toda una serie de situaciones de conges- 
tión en el tráfico privado por carretera. 

Esos son problemas que se tendrían que estar debatien- 
do también al hablar de estos déficit, porque lo que hay 
que ver es la razón del déficit. Las explicaciones conta- 
bles pueden ser muy satisfactorias, se cambia el criterio 
y se explica tranquilamente todo lo demás. Pero no es ése 
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el problema; el problema está en el fondo. Desde luego, 
las tendencias actuales no van en la línea de resolver es- 
tos problemas para los años sucesivos, incluso yo diría 
que para la próxima década. 

Vemos, por ejemplo, que en el Plan de Transporte 
Ferroviario n.o se acepta todavía la tesis central de que si 
se quiere una integración económica de España con las 
Comunidades hay que plantearse también, entre otras co- 
sas, una integración ferroviaria, y que la integración 
ferroviaria -y yo no me cansaré de decirb- pasa por el 
estudio serio de si en España debemos de introducir el an- 
cho europeo. Me parece que la Generalidad de Cataluña, 
posiblemente el País Vasco más adelante, van a tener que 
poner al Gobierno precisamente en la tesitura de hacer fi- 
nalmente este estudio. 

No voy a ocupar más tiempo, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, sino para destacar precisamente las 
razones del déficit y poner de relieve también que nos va- 
mos a abstener, porque no estamos en contra de RENFE, 
sino todo lo contrario, estamos a favor de una red de ferro- 
carriles bien organizada. Lo que estamos es en contra de 
la política del Gobierno que va tratando de resolver esto 
a base de parches y no de medidas estratégicas que se po- 
dían haber tomado ya en 1983 y que no se adoptaron. Lo 
que hubo sí fue mucho cambio de presidentes. Cuando 
cambia el presidente suele cambiar el criterio contable. 
Además, la primera notificación del déficit 2S triunfalista 
por el presidente de turno; llega el siguiente, le cambia 
16s criterios y, naturalmente, cambian los resultados y 
cambia la situación de déficit. 

Me parece que es un problema de fondo estructural, de 
una política estratégica y un problema también político; 
el problema político de todas estas mutaciones presiden- 
ciales que van acompañadas generalmente de mutaciones 
en los criterios de la estimaci6n del déficit. 

Nada más, señor Presidente, sólo deseo recalcar que va- 
mos a abstenernos en la votación de este proyecto de ley. 
Muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Segurado. 

El señor SECURADO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, quiero decir que estamos absolutamente en contra 
de este proyecto de ley. En el último Pleno, el Ministro de 
Economía y Hacienda no quería responder claramente a 
si podía garantizar el cumplimiento del Presupuesto. Han 
pasado unos pocos días y vienen ustedes aqui con un pro- 
yecto de ley de crédito extraordinario. Hemos escuchado 
con enorme atención sus argumentos. Nadie habla ni de 
la legalidad vigente ni de técnicas contables, de lo que es- 
tamos hablando es de que ustedes han hecho una opera- 
ción perfectamente clara, han desplazado-en cuatro años 
55.000 millones de déficit. Yo le pregunto a usted por la 
garantía que puede tener esta Cámara de que en los años 
1985, 1986 y 1987 no han estado ustedes desplazando 
90.000, 100.000 6 150.000 millones. Ese es el tema. Hay 
una empresa pública, emblemática para ustedes, que es 

RENFE. Otros Diputados que me han precedido en el uso 
de la palabra han dicho, y yo se lo repito a usted, que es 
un absoluto desastre de gestión. Ustedes sólo son capaces 
de explicar en Televisión Española lo bien que funcionan 
las empresas públicas; ustedes no aceptan un debate so- 
bre el funcionamiento de las empresas públicas y ustedes 
tienen déficit cada vez mayores. 

Mientras que la técnica contable sea la técnica conta- 
ble -algunos Diputados sabemos modestamente algo de 
eso-, lo que pasa aquí es que ustedes llegaron un día a 
decir que preveían tener una pérdida y hoy, con absoluta 
frialdad, nos dicen que hace cuatro axios una auditoría, 
que por cierto corrigió la labor de gestión, da 55.000 mi- 
llones más. Así, no solamente no se arregla el cáncer de 
la economfa española, sino que siguen ustedes incremen- 
tando el gasto público. No cuenten ustedes en absoluto 
con que nosotros participemos en este escándalo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Segurado. 
Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, señorías, Centro Democrático y Social quiere con- 
sumir su turno para salir al paso de una serie de afirma- 
ciones que se han hecho aquí. 

En primer lugar, creo que hay un claro desenfoque por 
parte del Grupo Popular y de la Agrupación Liberal res- 
pecto de la cuestión. Aquí no se está examinando en estos 
momentos la gestión de RENFE, se está examinando un 
proyecto de ley de crédito extraordinario, y el hecho de 
que se conceda un crédito extraordinario no supone que 
la gestión sea ni buena ni mala, sino simplemente que las 
previsiones se hicieron mal, Ahora se puede uno formular 
una pregunta sobre si el hecho d e  que las previsiones se 
hicieran mal es algo que tiene explicación, que tiene cier- 
ta lógica. La respuesta -y todos los que se hayan acerca- 
do a aquella empresa la pueden dar- tiene que ser afir- 
mativa necesariamente. El déficit que se pueda prever so- 
bre la gestión de una empresa como RENFE se apoya en 
previsiones de tráfico y las previsiones de tráfico depen- 
den íntimamente de dimensiones macroeconómicas, que 
no son magnitudes matemáticas fijas, datos absolutamen- 
te inamovibles, porque la amortización financiera, que es 
otro de los conceptos que justifican el crédito extraordi- 
nario que se pide, está en función de la evolución del pa- 
sivo y, a su vez, éste en relación con la cotización de los 
créditos cuando éstos se conciertan en divisas. Por consi- 
guiente, se necesitaría ser absolutamente profeta para sa- 
ber cuál es el déficit exacto de explotación y cuál es la can- 
tidad que haya de pagarse por amortizaci6n financiera. 
Ningún Gobierno del mundo es capaz de hacer esto. Por 
consiguiente, no se deben mezclar consideraciones a pro- 
pósito de RENFE. Creo' que de vez en cuando hace falta 
que alguien salga aquí y defienda a esa empresa de la can- 
tidad de complejos que se le echan encima y que se asu- 
men por parte de un montón de personas. 

Señores de la mayoría, auditorla en RENFE la hubo 
siempre; auditoría hecha por la Intervención General de 
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la Administración del Estado, auditoría hecha desde el 
año 1980 por una empresa, tras un concurso público, que 
recavó en Peat. De modo que auditorías las ha habido 
siempre. No es que en 1983 se hiciera un quiebro en este 
sentido, porque llevaba años auditándose la empresa, que 
además tiene una auditoría interna. Pero no saquemos las 
cosas de quicio cuando estamos hablando de un crédito 
extraordinario. Los habrá en los ejercicios futuros, natu- 
ralmente, porque se necesitaría una especie de adivino 
para poder decir previamente qué es lo que va a pasar 
exactamente con las cuentas de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles. El que haya más o menos déficit 
tiene que ver con la gestión, pero el que se prevea exac- 
tamente no tiene que ver demasiado con la gestión. 

Para terminar, quisiera referirme a dos puntos casi te- 
legráficamente. En primer lugar, al dichoso complejo de 
los déficit. Hay que tratar de perseguir hasta el último 
duro, hay que tratar de ahorrar hasta el último buro, pero 
no perder de vista que la SNCF pierde medio billón de pe- 
setas al año; que Ferrovia dello Stato está por encima de 
los 400.000 millones de pérdida; que la DB, los ferrocarri- 
les de la Alemania Occidental, tienen cerca del billón de 
pesetas de déficit al año, y que la British Railway tiene 
más de 380.000 millones de pesetas de déficit al año. Por 
consiguiente, tengamos una especie de marco de referen- 
cia para poder evaluar exactamente y no en términos de- 
magógicos lo que es el déficit de una empresa como 
RENFE. 

En segundo lugar, si ahora echáramos abajo el proyec- 
to de ley que se nos propone, someteríamos a RENFE a 
una sangría adicional, que es tener que pagar los intere- 
ses financieros de un crédito que no se le va a conceder 
si hiciéramos caso a la propuesta del Grupo de Coalición 
Popular. Por consiguiente, nuestro Grupo anuncia que va 
a votar favorablemente la propuesta del Grupo Socialista. 

Muchas gracias. (El señor Segurado García pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Tiene la palabra el señor Segurado. 

El señor SECURADO GARCIA: Señor Presidente, que- 
ría saber el criterio de la Presidencia sobre si en opinión 
de ésta he sido contradicho o no por mi antecesor en el 
uso de la palabra. Yo pienso que lo he sido, pero quería 
conocer su criterio. 

El señor PRESIDENTE: Directamente no, pero sus ar- 
gumentos pvdrían haber sido objeto de contraste por el 
señor Rebollo. Tiene dos minutos para replicar. 

El señor SECURADO GARCIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Quiero decirle simplemente al Señor Rebollo que se ha 
h e S o  una afirmación en esa tribuna verdaderamente in- 
sólita. Se ha dicho que la previsión de un presupuesto no 
tiene nada que ver con la gestión. ¿Cómo vamos entonces 
a juzgar a un equipo directivo de una empresa pública o 
de una empresa privada que presente en su día un presu- 

puesto? Si ese presupuesto se ajusta a la realidad, esta- 
mos ante un buen gestor. Si no se ajusta a la realidad, es- 
tamos claramente ante un mal gestor.30 personalmente 
creo que lo que se está discutiendo aquí, el fondo del asun- 
to, es la gestión de una empresa pública, por lo que me 
ha sorprendido mucho ver que una persona que goza de 
todos mis respetos y que ha tenido las máximas respon- 
sabilidades en esa empresa pública haga las afirmaciones 
que he dicho. 

Muchas gracias, señor'presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Segurado. 
Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. Muy brevemente. 

Yo no he dicho que la previsión no tenga que ver con 
la gestión. He dicho, y quisiera remitirme a lo que conste 
en el «Diario de Sesiones)), que no tiene que ver exacta- 
mente, que es matemáticamente imposible conseguir 
-he hablado incluso de la condición de dato o de pará- 
metro en el que apoyarse- que coincida exactamente ni 
este año ni el que viene ni ninguno una previsión con un 
resultado. Por consiguiente, siempre habrá créditos ex- 
traordinarios. Eso es lo que he querido decir. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Vamos a proceder a la votación de la enmienda de to- 

talidad de devolución presentada a este proyecto de ley 
por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente msultado: Vo- 
tos emítfdos, 240; a favor, 62; en contra, 156; abstencio- 
nes, 22. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da de totalidad. Se trasladará el proyecto de ley a la Co- 
misión correspondiente para la emisión de dictamen. 

TRAMITACION DIRECTA Y EN LECTURA UNICA DE 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE DERIVACION DE VOLU- 
MENES DE AGUA DE LA CUENCA ALTA DEL 
TAJO, A TRAVES DEL ACUEDUCTO TAJO-SECU- 
RA, CON CARACTER EXPERIME~~TAL, CON DES- 
TINO AL PARQUE NACIONAL DE LAS TABLAS DE 
DAIMIEL 

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden del 
día. Tramitación directa y en lectura única de iniciativas 
legislativas. 
La Mesa, oída la Junta de Portavoces y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 150 del Reglamento, h a  
acordado someter a la aprobación de la Cámara la trami- 
tación directa y en lectura única por el propio Pleno del 
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proyecto de ley de derivación de volúmenes de agua de l a  
Cuenca Alta del Tajo, a través del Acueducto Tajo-Segu- 
ra, con carácter experimental, con destino al Parque Na- 
cional de la Tablas de Daimiel. 

¿Acuerda la Cámara la tramitación directa y en lectura 
única de este proyecto de ley? (Asentimiento.) 

Aprobada la tramitación por este procedimiento proce- 
de el debate, en primer lugar, de las enmiendas de tota- 
lidad que pretenden la devolución al Gobierno. En pri- 
mer término la del Grupo Mixto, Agrupación de Izquier- 
da Unida-Esquerra Catalana. Tiene la palabra el señor Ta- 
mames. (El señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocu- 
pa la Presidenda.) 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señoras y señores Dipu- 
tados, efectivamente vamos a defender la enmienda a la 
totalidad de devolución del proyecto de ley de derivación 
de volúmenes de agua de la Cuenca Alta del Tajo, a tra- 
vés del Acueducto Tajo-Segura, con carácter experimen- 
tal, con destino al Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel. 

Sinceramente, señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, yo pensaba que el señor Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo aquí presente iba a hacer una expo- 
sición previa sobre este proyecto de ley que completara 
la muy, digamos, parca memoria que acompaña al mis- 
mo. Supongo que a lo largo del debate podrá hacerlo; se- 
guramente tendrá la intención de hacerlo -no voy a en- 
trar ahora en si lo va a hacer o no-, pero en ese caso se- 
guramente también habrá un nuevo turno para los que 
hacemos uso de la palabra antes de su posible inter- 
vención. 

Sefior Presidente, nosotros hemos manifestado nuestra 
preocupación por este tema desde el propio comienzo de 
la legislatura actual. El señor Ministro recordará que en 
septiembre del 86, en una comparecencia suya ante la Co- 
misión de Industria, Obras Públicas y Servicios, ya le pre- 
guntamos sobre el tema del Acuífero 23, más conocido 
como el Acuífero de La Mancha, o por lo menos el prin- 
cipal de ellos, sobre el cual ya teníamos noticias en cuan- 
to a la disminución de su nivel y, por lo tanto, al descen- 
so en definitiva de las aguas freáticas hasta cotas muy 
preocupantes, que nosotros expusimos entonces y a lo que 
el señor Ministro contestó ciertamente porque estaba in- 
formado del tema, y lo que sí se reveló ya entonces es que 
hay un retraso importante en la toma de medidas sobre 
este problema. Es decir, se ha practicado una política 
muy permisiva de utilización de aguas fuera de control. 
La Ley de Aguas reciente no ha venido a mejorar, que se 
sepa, esta situación, y el resultado final es una sobreex- 
plotación del Acuífero con todas sus consecuencias. 

La disminución del nivel freático significa, en definiti- 
va, no solamente mayores costes para los agricultores, 
sino la puesta en peligro de ecosistemas de esta zona de 
La Mancha y muy particularmente de las Tablas de 
Daimiel. 
Lo más lamentable quizá es que la llegada de este pro- 

yecto de ley al Congreso de los Diputados en mayo del 87 
se produce no solamente con retraso, sino ya en una si- 

tuación dramática, prácticamente irreversible para algu- 
nos, del Parque Nacional de las Tablas de.Daimiel. Y ha 
tenido que producirse el grave incendio de una parte im- 
portante de la masa vegetal del Parque en el verano pa- 
sado e incidentes posteriores t ambih  de gran gravedad 
para que llegue este proyecto de ley al Congreso de los 
Diputados. Podría decirse aquello de que nunca es tarde 
si la dicha es buena; lo que pasa es que en este caso in- 
cluso se puede empezar a pensar si no será demasiado tar- 
de para el intento de regenerar el Parque con este mini- 
trasvase de 60 hectómetros cúbicos en tres años. 

A nosotros nos parece que las medidas de realimentar 
acuíferos, sistema introducido en los Estados Unidos hace 
ya mucho tiempo-y desarrollado de manera muy inteli- 
gente en el Estado de Israel, es una medida conveniente 
en un país que tiene que aprovechar sus recursos hidráu- 
licos. Nos parece, sin embargo, que los problemas de los 
acuíferos sobreexplotados no se resuelven necesariamen- 
te con alimentaciones artificales de recarga, sino que tie- 
nen que resolverse con un cálculo del volumen del acuí- 
fero, de su giro, de sus necesidades de reposición, etcéte- 
ra, y, por lo que sabemos, estos cálculos no existen, o por 
lo menos no existen en la forma muy precisa en que de- 
berían existir, ni hay tampoco un plan, por así decirlo, de 
emergencia para reponer las condiciones de la explota- 
ción que permitirían que el acuífero tuviera una vida in- 
definida sin los graves problemas de la caída del nivel de 
las aguas freáticas. 

Por tanto, pensamos que este proyecto de ley llega muy 
tarde. Se podría haber puesto en marcha en octubre del 
año pasado, cuando dimos una primera señal de alerta en 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. Lle- 
ga después de todos aquellos problemas de los incendios, 
a los que también nos referimos en alguna pregunta he- 
cha en Comisión, y, sobre todo, llega sin un estudio de im- 
pacto sobre los usuarios de las aguas del Tajo, sobre los 
usuarios no solamente en Extremadura y en La Mancha, 
sino también en la región de todo el sureste español, y, 
además, llega sin una medición del impacto que puede te- 
ner sobre el propio nivel del Acuífero 23 y, en definitiva, 
sobre el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel. 

Nos parece que la legislación obliga -y basándonos en 
los criterios comunitarios todavía de manera más funda- 
mentada- a estos estudios de impacto. Estos estudios de 
impacto no se han hecho. Lo que hay en la memoria es 
un conjunto de leves consideraciones, y, por tanto, nos pa- 
rece que el proyecto de ley no llega en las condiciones ade- 
cuadas para darle un visto bueno, para darle un apoyo de- 
cidido, nunca incondicional, pero sí condicionado por un 
buen estudio de medición de impactos. 

Por ello, nosotros proponemos la devolucióp del pro- 
yecto de ley. No una devolución c i n e  die», porque com- 
prendemos que los problemas del Parque Nacional de las 
Tablas de Daimiel son muy graves, y es necesaria una ac- 
tuación urgente, pero en estos meses el Gobierno podría 
haber hecho las consultas necesarias con todos IQS secto- 
res afectados, haber puesto más recursos para el estudio 
del impacto y haber presentado el proyecto en mejores 
condiciones dt las que hoy concurren en el mismo. 



- 3180 - 
CONGRESO 16 DE JUNIO DE 1987.-NÚMM. 54 

Pensamos que dentro de la política del Gobierno los 
Parques Nacionales han sido objeto de un abandono in- 
sostenible en los últimos años: incendios en los Parques 
Naciodales de Canarias; problemas de contaminación 
química en el Parque Nacional de Doñana; problemas 
anunciados hace mucho tiempo. En los propios trabajos 
de Cosme Morillo sobre las Tablas de Daimiel de hace 
años ya se anunciaba todo esto. Hubo toda una serie de 
proyectos de reconstrucción del Parque. La Ley de recia- 
sificación del año 1980 ya planteaba en cierto modo tam- 
bién una senda para resolver estos problemas. Se ha re- 
trasado todo mucho. Estamos en una situación práctica- 
mente irreversible. A mí me gustaría que el señor Minis- 
tro nos dijera que no es tan irreversible y que esto se pue- 
de arreglar. Tenemos muy serias dudas y desde luego nos 
parece. que los estudios son insuficientes. Por ello propo- 
nemos la devolución al Gobierno. Porque, además, las me- 
didas a tomar no van a ser inmediatas y, desde luego, an- 
tes de que esas medidas inmediatas -si es que fueran hoy 
tales- se tomaran, se podrían terminar esos estudios de 
impacto y el proyecto de ley podría venir por la vía de ur- 
gencia y aprobarse con tiempo suficiente, comparable al 
que hoy se propone por el Gobierno, pero aprobarlo sa- 
biendo lo que aprobamos y no una especie de aprobación 
de fe indefinida ante un proyecto que no la merece, por 
así decirlo. 

Por lo tanto, señor Presidente, subrayar que nos intere- 
sa el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel; que en- 
tendemos que hay que regenerarlo, pero que el plantea- 
miento que se hace en este proyecto de ley no es el ade- 
cuado ni el conveniente para ese propbito. Por ello, pro- 
ponemos a la Cámara la devolución del proyecto para su 
reconsideración y vuelta urgente a la misma con los tra- 
bajos antes mencionados. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Tamames. 

Enmienda de devolución del Grupo Parlamentario Mix- 
to-Agrupación PDP. Tiene la palabra el señor üribarri. 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente, se- 
ñorías, con la advertencia de que esta enmienda la he pre- 
sentado en nombre propio, sin comprometer a otros 
Diputados que puedan defender intereses de sus respecti- 
vos distritos, voy a tratar de justificarla. 

La degradacibn del Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel obedece a una inadecuada política que se ha se- 
guido hasta ahora por los actuales Gobiernos socialistas, 
lo mismo de la nación que de Castilla-La Mancha, como 
paladinamente se reconoce en su propia exposición de 
motivos, cuando se dice: a A  pesar de los esfuerzos ... el fu- 
turo del Parque Nacional es muy incierto y su degrada- 
ción creciente ...# o .Las cuantiosas y crecientes extraccio- 
nes de aguas subterráneas en el acuífero de la llanura 
manchega han determinado un descenso generalizado y 
progresivo de los niveles freáticosu. Pues bien, si los es- 
fuerzos eran insuficientes, no cabe duda que ambos Go- 
biernos, el nacional y el castellano-manchego, debieron 

realizar en su día los esfuerzos suficientes para que esta 
situación no llegara a producirse; situación añeja, situa- 
rión reiteradamente puesta de manifiesto ante las auto- 
ridades gubernamentales y que incluso ha llegado a ser 
Dbjeto de una queja atendida por el Defensor del Pueblo, 
queja número 7.292, de 1984, según consta en el Informe 
que el Defensor del Pueblo evacua a esta Cámara, y don- 
de se dice: En la zona de Villafranca de los Caballeros, en 
cuyo término están las lagunas de Villafranca, que reci- 
ben aguas de los ríos Zaraoz, Riánsares y Cigüela, mu- 
chos propietarios de terrenos han construido malecones 
y diques que han afectado gravemente al caudal del río 
Cigüela, en peligro de total desecación. 

Resultado de la queja. La Confederación Hidrográfica 
del Guadiana nos anunció -dice el Defensor del Pueblo- 
su intención de eliminar las situaciones claras de ilegali- 
dad. Vuelvo a repetir, señorías: de eliminar las situacio- 
nes claras de ilegalidad -así está reconocido por la pro- 
pia Confederación Hidrográfica del Guadiana al Defensor 
del Puebl- que impiden la normal entrada de aguas del 
Cigüela al Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, a 
ochenta kilómetros del lugar referido en la queja, proce- 
diendo a la demolición de azudes que permitían deriva- 
ciones de aguas. Asimismo procederá -continúa- a la 
ejecución de obras de limpieza del cauce del río, con lo 
que se solucionará en gran parte el problema planteado 
en la queja. Luego la solución en gran parte no pasaba 
por un proyecto experimental, sino por lo más sencillo, 
de corregir las situaciones de ilegalidad que están denun- 
ciadas y proceder a la demolición de diques y azudes y, 
sobre todo, a las limpiezas del cauce del río. 

Si el futuro del Parque es hoy incierto y su degradación 
creciente, a este resultado, indiscutiblemente, se ha llega- 
do porque o no se tomaron esas medidas de prevención o 
aquellas medidas de prevención también resultaron ina- 
decuadas, lo que parece que no es justo que deba enmen- 
darse ahora con la anómala proposición que en el proyec- 
to se nos hace. Finalmente, porque creemos que no debie- 
ron en ningún caso autorizarse extracciones abusivas de 
aguas subterráneas que mermaron considerablemente el 
nivel de aguas de las llanuras manchegas. 

Pero a este Diputado, sobre todo, lo que le concierne y 
viene a defender aquí es que de esta mala política del Go- 
bierno regional castellano-manchego socialista o del Go- 
bierno de la nación no es responsable en ningún caso la 
región de Extremadura, y que por eso Extremadura no 
tiene por qué solidarizarse hoy con estas medidas que va- 
yan a paliar esa mala política llevada por el Gobierno de 
la nación o por el Gobierno de Castilla-La Mancha, por- 
que le perjudica este proyecto ostensiblemente con esta 
nueva política continuada de privar de las aguas a esta re- 
gión, aguas que le corresponden por su propio derecho, 
política que se viene haciendo y que se inscribe en el rei- 
terado expolio que de estas aguas se hace en beneficio de 
las regiones de levante y de centro, sin compensación de 
tipo alguno que ayude a Extremadura, la última de las re- 
giones en renta aper capitau a superar el último puesto 
que ocupa en las regiones en este concepto. 

Hay un principio de solidaridad establecido en nuestra 
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Constitución por Extremadura, y este principio en gran 
parte se quiebra con el proyecto que ahora estamos exa- 
minando. Este proyecto, señorías, no solamente es perju- 
dicial económicamente para Extremadura, sino que tam- 
bién supone para la misma esa discriminación a que an- 
tes me refería. 

Por último, no comprendemos cómo el carácter experi- 
mental de la derivación de las aguas pueda ser admitido, 
porque si resultara provechoso, la derivación de esas 
aguas se habría consumado para siempre con carácter 
permanente, sin haber corregido, por otro lado, esas cau- 
sas que han llevado a esta situación, que es la extracción 
abusiva de las aguas en el acuífero de la llanura manche- 
ga, Y si resultara que no es adecuado y el acuífero siguie- 
ra hacia su extinción, como desde luego ahora camina, 
creemos que no deben emprenderse obras de tan graves 
implicaciones económicas con carácter experimental y so- 
cial sin estar previamente seguros de sus resultados. 

Todo ello, señorías, sin perjuicio de manifestar aquí 
nuestra preocupación por la situación en que se encuen- 
tra el acuífero de la llanura manchega, la zona húmeda 
del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, de reque- 
rir lo mismo al Gobierno de la nación que al Gobierno de 
Castilla-La Mancha desde aquí que ponga remedio a esa 
situación para que el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel siga existiendo. El remedio adecuado, no este re- 
medio experimental, traído aprisa y a carrera, con discri- 
minación o con perjuicio para otras regiones. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

cias, señor Uribarri. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a consumir un turno en contra 
de las enmiendas de totalidad planteadas y a favor, por 
tanto, del texto del proyecto. 

A este Diputado le ha sorprendido, en primer lugar, la 
existencia de enmiendas de totalidad a este proyecto. 
Hace unos días, visitando el Parque Nacional de las Ta- 
blas de Daimiel, me preguntaba algún periodista si pen- 
saba que iba a haber alguna enmienda de totalidad. In- 
genuamente, le contesté que pensaba que no, que era di- 
fícil que algún Grupo de la Cámara se planteara oponer- 
se a una recuperaci6n tan necesaria como la que aborda 
el proyecto. 

Las intervenciones que hemos oído aquí, tanto de la 
Agrupación de Diputados de Izquierda Unida, como del 
PDP, yo diría que han sido intervenciones, en cierto modo, 
vergonzantes. Las dos han admitido que es necesario ac- 
tuar. Han urgido al Gobierno a la actuación. Alguno de 
ellos ha dicho que se actuaba con retraso y,  por tanto, no 
cabe explicación alguna para que se mantengan enmien- 
das de totalidad que pretenden la devolución del texto al 
Gobierno. Porque, efectivamente, el texto del proyecto de 
ley responde a una acuciante necesidad de humedecer el 
Parque Nacional de las Tablas de Dairniel, que está en 

una situación difícil y que, por consiguiente, precisa de 
actuaciones de la Administración. 

Como SS. SS. saben, hace unos años, en el año 1965, 
las actuaciones respecto de zonas húmedas eran contra- 
rias a las que se llevan en la actualidad. En esos años hubo 
actuaciones buscando la desecación de las zonas húme- 
das de la región manchega. A partir de los años setenta 
es cuando se empieza a actuar en el sentido de proteger 
las zonas húmedas, y en el año 1973 se declara Parque Na- 
cional a las Tablas de Daimiel, calificación que es amplia- 
da con la Ley de 1980. 

Los actuales problemas que tiene el Parque derivan, por 
una parte, de las actuaciones de desecación que se produ- 
jeron en los años sesenta; por otra parte, de la prolonga- 
da sequía, pero, fundamentalmente. de la creciente ex- 
tracción de aguas subterráneas del Acuífero 23 de 
La Mancha occidental. 

Quiero recordar a SS. SS., porque parece que alguno 
de ellos lo olvida, que con la vieja legislación no se podía 
intervenir en la extracción de aguas subterráneas, puesto 
que se consideraba a éstas aguas privadas. Es la Ley de 
Aguas de 1985 la que declara a las aguas subterráneas 
aguas públicas y la que permite, por tanto, a partir de ese 
momento, intervenir sobre las explotaciones de aguas 
subterráneas.. 

No nos explicamos cómo los Diputados del PDP pueden 
decir que hubiera sido necesaria una actuación antes. Si, 
efectivamente, hubiéramos seguido los criterios que man- 
tuvo el PDP en la discusión de la Ley de Aguas, ni antes 
ni después, ni antes ni ahora se hubiera podido actuar so- 
bre las explotaciones de aguas subterráneas, porque se- 
guirían siendo aguas privadas, y la posición del PDP en 
la discusión de la Ley de Aguas fue limitar, en la medida 
de lo posible, las facultades de intervención de la Admi- 
nistración respecto de la sobreexplotación de los acuí- 
feros. 

Por tanto, pienso que la nueva legislación es la que per- 
mite y la que ha permitido al Gobierno empezar a tratar 
de limitar las explotaciones abusivas que se están llevan- 
do a cabo en este momento en el Acuífero 23 de La Man- 
cha occidental. 

En efecto, en los últimos diez años se ha pasado de re- 
gar unas 25.000 hectáreas con aguas subterráneas a más 
de 100.000 hectáreas, lo cual supone un descenso perma- 
nente de los niveles freáticos del acuífero, y nos lleva a fe- 
nómenos como, por ejemplo, a que en los Ojos del Gua- 
diana no aflore agua en los últimos aiios y que práctica- 
mente el río Guadiana en esa zona se quede seco. 

Efectivamente, sí que hay cálculos y estudios sobre cuál 
es el nivel de explotación de estos acuíferos. Se calcula 
que las aportaciones de estos acuíferos están anualmente 
en torno a los 340 hectómetros cúbicos y que, sin embar- 
go, los consumos de agua subterránea están alrededor de 
450 hectómetros cúbicos. Es decir, que hay un déficit 
anual de más de 100 hectómetros cúbicos, que es lo que 
viene a disminuir la capacidad de ese acuífero al año. Por 
tanto, se están bajando los niveles freáticos y puede 
ocurrir, en un momento determinado, que el parque na- 
cional, la zona húmeda de las Tablas de Daimiel pierda 
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contacto con estos niveles freáticos y pase de ser una zona 
húmeda a una zona seca mediante las filtraciones. 

El último año ha habido algunas situaciones dramáti- 
cas con algunos incendios que pueden poner en riesgo el 
futuro de este Parque natural. Por tanto, hay que buscar 
soluciones, hay que afrontar el problema. En primer lu- 
gar, si queremos resolver el problema tendremos que 
afrontar la causa fundamental, que es la sobreexplotación 
del acuffero subterráneo. Para ello, en febrero de este año 
la Administración tomó la decisión de declararlo acuífe- 
ro sobreexplotado, lo cual supone paralizar la posibilidad 
de apertura de nuevos pozos, sean del caudal que sean; 
paralizar todos los expedientes de solicitud de ampliación 
de aforos de distintas explotaciones de agua subterránea; 
constituir obligatoriamente una comunidad de usuarios, 
y aprobar un plan de ordenación de extracciones que per- 
mita disminuir las extracciones de agua subterránea de 
forma que, año trgs año, en vez de bajar los niveles de las 
aguas subterráneas comiencen a subir y a recuperarse, 
por tanto, los niveles anteriormente existentes. Es, pues, 
una actuación que pretende resolver el problema de 
fondo. 

Pero junto a esta actuación el Gobierno, en el año 1984, 
aprobó la realización de un estudio sobre la viabilidad de 
un plan de regeneración hídrica del Parque de las Tablas 
de Daimiel; plan que ya se ha realizado -por tanto, sí 
que hay los estudios pertinentes- y en el que se han con- 
templado más de treinta posibilidades de llevar agua, por 
uno u otro mecanismo, al Parque de las Tablas de Dai- 
miel. De algunaforma, uno de los resultados de este plan- 
teamiento es la ley que hoy trae el Gobierno, para su apro- 
bación, a esta Cámara. Las actuaciones del Gobierna van, 
por tanto, por una parte, a detener la sobreexplotación 
del acuffero, y, por otra, a una serie de soluciones, la pri- 
mera de las cuales es la apertura de una serie de pozos 
en el entorno del Parque de Daimiel, que permita el man- 
tenimiento de una necesaria humedad en el Parque, de 
una película, de una mínima lámina de agua que elimine 
los riesgos de incendios que se han producido en los últi- 
mos meses, que mantenga la humedad, que mantenga la 
vegetación y que garantice unos mínimos, lo cual supo- 
ne, aproximadamente, unos tres hectómetros cúbicos al 
año; cantidad que consideramos mínima frente a los 450 
hectómetros cúbicos al año que he señalado que se vie- 
nen a extraer de ese acuffero para regadíos de aguas sub- 
terráneas. La mayor parte de estos hectómetros cúbicos 
volverán al acuífero por infiltracibn. Por tanto, no supo- 
ne contribuir a la disminución de sus niveles. 

La segunda actuación es una derivación de volúmenes 
de aguas del acueducto Tajo-Segura, que es la ley que nos 
ocupa, que supone una actuación limitada en el tiempo y 
en el caudal. Es decir,,no es una actuación indefinida, 
como parece que se podría deducir de las palabras del re- 
presentante del PDP, sino perfectamente limitada en el 
tiempo -va a durar tres años- y perfectamente limita- 
da en su cuantía -un total de 60 hectómetros cúbicos di- 
wididos en esos tres años, a razón de unos 20 hectómetros 
cúbicos aproximadamente por año. 

Como es natural, en esos planes de viabilidad también 

se contempla la solución a largo plazo, que pasaría por la 
construcción posiblemente de la presa del Cañal en el río 
Bullaque, y el transporte de agua mediante un canal de 
una longitud de unos 55 kilómetros y que tendría que sal- 
var un desnivel de 150 metros; solución que sería, desde 
nuestro punto de vista, definitiva, pero a largo plazo, 
puesto que llevaría tiempo al construir ese canal, y bas- 
tante costosa. 

Por tanto, lo que prevé este plan son tres tipos de ac- 
tuaciones: una actuacibn a largo plazo de solución defi- 
nitiva, otras actuaciones a corto plazo, que suponen la 
apertura de pozos en el entorno del Parque, por una par- 
te, y esta adaptación de 60 hectómetros cúbicos, por otra, 
al mismo tiempo que se está limitando la explotación de 
las aguas subterráneas de la zona mediante las declara- 
ciones y las actuaciones oportunas de la Administración. 
No es, por tanto, una solución aislada. No es un proyecto 
que nos venga aislado de otro tipo de actuaciones de la 
Administración, sino que la regeneración del Parque de 
las Tablas de Daimiel tiene una batería de actuaciones 
que pensamos que pueden resolver eficazmente el proble- 
ma que se ha planteado, 

Además, hay que prever que, puesto que en esta zona 
existe un nivel elevado de infiltraciones, se realice la apor- 
tación, sea a través del río Cigüela, sea a través de cual- 
quiera de los otros ríos que aportan sus aguas a las Ta- 
blas de Daimiel, de forma que las pérdidas por infiltra- 
ción sean las menores posibles. Habrá que elegir, por tan- 
to, una época del año húmeda. Habrá que realizar la ne- 
cesaria limpieza y acondicionamiento de los cauces para 
que no sean aprovechados por algunas explotaciones pri- 
vadas que han ido surgiendo con el tiempo y que son ab- 
solutamente ilegales, como se ha señalado desde esta tri- 
buna, garantizando, por tanto, que la máxima cantidad 
posible de esos hectómetros cúbicos provinentes del tras- 
vase Tajo-Segura se dediquen específicamente al Parque 
y permitan la regeneración de la dramática situación por 
la que está atravesando estos últimos meses el Parque Na- 
cional de las Tablas de Daimiel. Estas obras tienen un cos- 
te relativamente pequedo. Las obras de toma y dispositi- 
vos de regulación alcanzan unos 70 millones y unos 200 
millones las obras de limpieza y acondicionamiento de 
los cauces, que se pueden hacer rápidamente para que 
este mismo año sea posible iniciar las primeras apor- 
taciones. 

Quiero señalar cuál es la incidencia de estas aportacio- 
nes sobre el sistema Tajo-Segura que, desde nuestro pun- 
to de vista, es mínima y viene garantizado por la ley el 
que sea prácticamente inexistente. La media de aporta- 
ción anual al sistema Tajo-Segura en los últimos setenta 
y cinco aiios ha sido de 1.350 hectómetros cúbicos. En los 
últimos años, por razón de la sequía, esta media ha dis- 
minuido y hoy se puede considerar que la aportación vie- 
ne a ser de unos 1 .lo0 hectbmetros cúbicos por año. El vo- 
lumen embalsado en cabecera del Tajo en este momento 
es de 960 hectómetros cúbicos. Las necesidades de la 
Cuenca del Tajo, tomando cotas elevadas, es de unos 550 
hectómetros cúbicos por aiio. Las necesidades evaluadas 
del Segura, tomando valores máximos que nunca se han 
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alcanzado hasta ahora, serían de unos 450 hectómetros 
cúbicos-año, lo cual suma 1 .O00 hectómetros cúbicos-año. 
Quedan, por tanto, 100 hectómetros cúbicos-año que se 
pretende que sirvan para aumentar los niveles de alma- 
cenamiento en cabecera, y de esos 100 hectómetros cúbi- 
cos dedicados a aumentar el almacenamiento sería de 
donde saldrían anualmente esos 20 hectómetros cúbicos 
que se pretenden derivar hacia las Tablas de Daimiel. Por 
tanto, no incidirían negativamente en absoluto en las ne- 
cesidades de la Cuenca del Tajo ni lo harían tampoco en 
las necesidades de la Cuenca del Segura. Ello viene, por 
otra parte, asegurado en el texto del proyecto, puesto que 
en el artículo 1 :, número 3, se señala que en ningún caso 
afectará a los desembalses necesarios para atender las de- 
mandas propias de la Cuenca del Tajo, con lo que quedan 
aseguradas dichas demandas. Y en el número 4 se señala 
que los volúmenes de agua cuya derivación autoriza esta 
ley son independientes del cómputo de volúmenes trasva- 
sados, regulados por la ley 5211980, de 16 de octubre. Es 
decir, la ley señala y garantiza que ni la Cuenca del Tajo 
ni la Cuenca del Segura ni los volúmenes dedicados a los 
riegos del Segura van a verse afectados por esta pequeña 
derivación de aguas para salvar un problema realmente 
grave, existente en las Tablas de Daimiel. 

Nos parece, por tanto, que carecen de fundamento las 
enmiendas a la totalidad planteadas y que su aprobación 
estaría en contradicción con algunas de las razones ex- 
puestas aquí por las personas que han intervenido. No se 
puede decir que se está preocupado por el Parque de las 
Tablas de Daimiel y luego, cuando el Gobierno viene a 
esta Cámara con planteamientos que pretenden la solu- 
ción definitiva del problema, votar en contra de ellos o 
tratar de paralizarlos. Yo creo que ninguna de sus seño- 
rías está detrás de algunos intereses privados que existen 
en la zona para que no se lleven a cabo estas obras o ac- 
tuaciones, y así poder potenciar determinadas explotacio- 
nes privadas. Yo supongo que ninguna de sus señorías 
está defendiendo esos intereses, que no son intereses pú- 
blicos, sino que serían intereses privados. Por tanto, es- 
pero que de la racionalidad de la actuación de sus seño- 
rías se derive la retirada de estas enmiendas de totalidad, 
que en caso de aprobarse no harían más que volver a re- 
trasar las posibles actuaciones de la Administración e im- 
pedir que se afrontaran los problemas que tiene el Par- 
que y la solución definitiva de los mismos, que creo que 
deben preocupar absolutamente a todos sin excepción, los 
grupos de esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Ta- 
chas gracias, señor Saenz Lorenzo. 

mames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señm Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, pensaba hablar desde el esc.año, 
pero la intervención del señor Sáenz Lorenzo me ha sus- 
citado bajar a la tribuna, y lo hago porque su interven- 

ción me parece que merecía un par de minutos más de lo 
que yo había pensado. 

Dice que le ha sorprendidd el que Izquierda Unida -no 
entro en la otra enmienda de totalidad- haya presenta- 
do esta petici6n de devolución al Gobierno. Yo creo que 
es lo menos que podíamos hacer, porque aparte de que la 
memoria que acompaña al proyecto de ley no dice ni la 
mitad de cosas que nos ha dicho el señor Sáenz Lorenzo, 
con lo cual ya la eficacia de la enmienda está más que de- 
mostrada, informaciones que yo le agradezco mucho, pero 
que tendrían que estar en la memoria y también en el es- 
tudio de impacto que no existe, ya que el estudio de im- 
pacto es indispensable y así lo establece la ley española, 
y las directivas y reglamentos de las Comunidades Euro- 
peas. O sea, que no puede sorprenderse de nada. La esca- 
sez de información era total, y el no cumplimiento de una 
norma sobre medición de impacto también era total. 

También nos dice el señor Sáenz Lorenzo que le parece 
que son enmiendas vergonzantes: y me refiero Únicamen- 
te a la de Izquierda Unida. Pues no, señor, no son vergon- 
zantes. Son enmiendas coherentes con lo que deben ser 
unos criterios de valoración. Lo que no podemos hacer e? 
estar hablando de que vamos a acabar con la pobreza y 
resolver al final el problema dándole veinte duros a un po- 
bre. Eso es lo que se está haciendo con este proyecto. Y 
como ahora trataré de demostrar, este proyecto no tiene 
ni la tercera parte de lo que necesita tener. 

Señor Sáenz Lorenzo y queridos compañeros de la Cá- 
mara, en el año 1972 -y precisamente no se cita en la me- 
moria ni en el preámbulo, ni pretendo que se cite- la lu- 
cha para conseguir que las Tablas de Daimiel no fueran 
desecadas la hizo la Asociación Española de Ordenaci6n 
del Medio Ambiente, presidida por el entonces Príncipe y 
ahora Rey de España, vicepresidida por quien les habla 
desde esta tribuna, y de la cual era secretario, por cierto 
muy activo, don Carlos Carrasco. O sea, que por lo menos 
tenemos una idea de lo que es el problema, porque estu- 
vimos en él cuando empezó a plantearse. Y el año 1972, 
cuando se quería desecar .toda la zona, AEORMA consi- 
guió que se parara el proyecto y que se diera marcha atrás 
en aquellas condiciones, evidentemente con problemas ya 
insolubles. 

La verdad es que los argumentos del señor Sáenz Lo- 
renzo no me han convencido, fundamentalmente porque 
esta ley parece una ley de primera entrega, luego habrá 
una segunda ley de segunda entrega, y después una ter- 
cera, porque él habla -y muy bien por cierto- de pro- 
blemas a largo, a medio y a corto plazo. Este es el corto 
plazo. {Por qué no han planteado en el preámbulo de la 
ley o en la propia memoria los tres plazos? Usted nos los 
ha explicado en su exposición, muy someramente por lo 
demás y de manera insatisfactoria en mi opinión, iero no 
está ni en el preámbulo ni en la memoria ni.en ningún 
otro sitio. Evidentemente, los 430 millones de hectóme- 
tros cúbicos que se consumen en la zona no se van a com- 
pensar, en ningún caso, con 60 hectómetros cúbicos a lo 
largo de tres años; no hay que darle más vueltas. Además, 
ustedes hablan de que efectivamente este año se ha deci- 
dido ya la suspensión de la apertura de los pozos. ¿Pero 
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tenemos un diagrama de utilización de esos pozos? Este 
año seguramente se van a consumir 430 millones de hec- 
tómetros cúbicos y, por tanto, el acuífero va a bajar to- 
davía más. No estamos resolviendo nada. Me parece bien 
la lámina de agua que se aporte a las Tablas de Daimiel, 
pero a largo plazo ni siquiera se está planteando el tema. 

Por tanto, vamos a mantener esta enmienda que no va 
en contra de las Tablas de Daimiel, porque queremos que 
efectivamente tengan una solución bien hecha a largo pla- 
zo y, además, no plantea ningún inconveniente, porque 
efectivamente los problemas del corto plazo seguramente 
se están resolviendo ya, sin necesidad del proyecto de ley. 

Aparte de estas primeras observaciones, el señor Sáenz 
Lorenzo, en sus estimaciones sobre la cabecera del Tajo 
(que también nos han dado aquí por primera vez, porque 
he repasado la memoria a ver si se me había escapado su 
lectura, pero no está) dice que ahora hay 960 hectómetros 
cúbicos. Muy bien. Me alegro mucho de que los haya, por- 
que es buena señal, pero, como usted sabe muy bien, la 
capacidad total de los embalses hiperanuales de la cabe- 
cera del Tajo, si no recuerdo mal, está aproximadamente 
en los 3.000 hectómetros cúbicos -anda por los dos mil 
quinientos y algo- y están en gran medida aterrados; es 
decir, ha habido una gran aportación de materia inerte 
por la erosión, porque no se ha hecho todavía la conser- 
vación forestal de las cuencas, etcétera. El resultado es 
que esos 960 hectómetros cúbicos seguramente son bas- 
tante menos y, además, es un porcentaje muy bajo sobre 
la capacidad total. Si van a empezar a surgir los proble- 
mas, díganlo, porque seguramente lo que habrá que ha- 
cer es elegir entre atender otras necesidades y las Tablas 
de Daimiel. Nosotros daríamos prioridad a las Tablas de 
Daimiel, porque las otras necesidades, en función de apor- 
tes y,de cantidades, efectivamente, en alguna medida, se 
pueden penalizar; pero hay que saberlo, porque no pode- 
mos movernos sin saber dónde vamos. Creo que la sensa- 
ción que da este proyecto de ley es que menos de la ter- 
cera parte de lo que usted mismo ha planteado como un 
plan de tres partes. 

En definitiva, hay un problema de fondo. Nosotros no 
pensamoms obstaculizar ninguna de las acciones que se- 
guramente ya están emprendidas, porque, ya me dirá us- 
ted, si el plan de refiere al año 1987, y estamos en el mes 
de junio, seguro que hay acciones emprendidas, que a mí 
no me parece mal -a grandes males grandes remedios- 
porque, si no, mientras esto pasa por el Senado, etcétera, 
seguramente ni en 1987 va a tener aplicación. Lo que nos 
parece es que las leyes hay que traerlas mejor hechas, que 
no se puede pretender curar meses de abandono o años 
de despreocupaci6n de una cuestión (ya sé que el Gobier- 
no tiene muchos problemas, y que todas las preocupacio- 
nes no son éstas, que hay muchas), para después decirnos 
que la ley es perfecta, cuando vemos que la memoria es 
incompleta, que no hay estudio de impacto, que hay tres 
fases en un proyecto de las que se nos trae solamente la 
primera, y muy fraccionada y, además, con unos datos 
que tendrfamos que discutir, porque no podemos estar de 
acuerdo, ni mucho menos, con todos los cálculos que us- 

ted ha hecho sobre la distribución de los recursos de la ca- 
becera del Tajo. 

Por tanto, ni es vergonzante, ni planteamos nada sor- 
prendente, sino que en el Año Europeo del Medio Ambien- 
te (por cierto hemos pedido una comparecencia del Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo para que informe 
de los programas que tiene el Gobierno sobre este tema) 
estos temas requieren un poco más de seriedad. A lo que 
estamos invitando al Gobierno es a que le ponga un poco 
más de seriedad, nada más. Por supuesto, si alguien es- 
tuviera protegiendo los intereses de los actuales regantes 
que han abusado del acuífero no será este Grupo Parla- 
mentario de izquierda Unida-Esquerra Catalana, no lo 
será, porque, desde luego, todas las decisiones las tienen 
ustedes. Por ejemplo, en el plan de suspensión de las per- 
foraciones me parece que han obrado bien, pero se han 
quedado cortos. Habría que haber hecho un plan (por lo 
menos hasta ahora usted no nos lo ha explicado, a lo me- 
jor en su nueva intervención lo hace, y yo le quedaré muy 
agradecido) de readaptación progresiva de la explotación 
del acuífero a sus verdaderas posibilidades. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor üribarri. 
cias, señor Tamames. 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente, se- 
ñorías, muy brevemente voy a contestar al señor Sáenz 
Lorenzo. En primer lugar, su argumentación a mí parti- 
cularmente me parece sorpresiva y desconcertante. No se 
ha atenido quizá, en lo que a mí se refiere, a mi interven- 
ción anterior. Se ha preguntado en público cuál es la po- 
sición del PDP en la Ley de aguas. El PDP, señor Sáenz 
Lorenzo, no ha tenido posición como tal partido en la Ley 
de aguas. No hay ninguna contradicción en mi interven- 
ción aquí y la posición como Partido Demócrata Popular, 
puesto que como tal no ha existido. Debía haberse ente- 
rado. En segundo lugar, yo he advertido -fueron mis pri- 
meras palabras- que esta enmienda la defendía como Dipu- 
tado por la provincia de Badajoz, que se inscribe en la re- 
gión de Extremadura, sin involucrar con mis argumenta- 
ciones y con la defensa de estos intereses a cualesquiera 
otros compañeros de mi Grupo que puedan, en razón de 
los intereses del distrito que representan, tener una posi- 
ción distinta de la mía. 

Con gran osadía, señor Sáenz Lorenzo, ha dicho quc 
nuestras actuaciones, lo mismo la del representante de Iz- 
quierda Unida que la mía propia, han sido vergonzantes. 
Yo me preguntaría, señor Sáenz Lorenzo, si vergonzante 
para usted es defender los intereses de Extremadura, tor- 
pe o listamente, si defender unos intereses de un distrito 
que uno representa puede calificarse en algún momento 
de vergonzante. Para mí, señor Sáenz Lorenzo, lo vergon- 
zante, lo verdaderamente vergonzante es que este proyec- 
to de ley llegue hoy a esta Cámara, porque un gobernante 
simplemente mediocre de Castilla-La Mancha o del Go- 
bierno de la nación de España no debería nunca haber ar- 
bitrado esta solución, una solución coyuntural traída de- 
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prisa y corrienddo porque no se arbitraron a su debido 
tiempo las medidas necesarias para que esta situación no 
llegara a provocarse. No es de recibo en los años que hoy 
corren atenerse a la inveterada costumbre española que 
recuerda otros tiempos de justificar que a esta situación 
se ha llegado por la>prolongada sequía. Verdaderamente 
ya están muy lejos los tiempos en los que un gobernante 
español atribuía a esta pertinaz sequía los defectos que te- 
nía la nación. 

Por otra parte, quiero decir que los remedios no se pu- 
dieron poner anteriormente porque la Ley de aguas es del 
año 1985 sigue pareciendo una argumentación desconcer- 
tante, porque yo le he leído la queja número 7.292 del año 
1984, donde esta situación ya está reflejada y donde se in- 
dican las medidas que hay que tomar, no este remedio 
que se propone ahora, en 1987, sino demolición de azu- 
des, -¿se han demolido los azudes?- y limpieza del cau- 
ce del río. Esto lo dice el mismo Gobierno, que en gran 
parte iba a corregir esta situación. ¿Se ha hecho todo 
esto? Si estas medidas eran las que en gran parte corre- 
gían la situación, aquí estamos en un dilema: o la Confe- 
deración Hidrográfica no sabe arbitrar las medidas nece- 
sarias, porque no se ha corregido la situación, o estas me- 
didas no han sido tomadas a su debido tiempo. 

Se extraña, por último, de que, efectivamente, quera- 
mos solidarizarnos con la situación por la que atraviesa 
el Parque Nacional y que, sin embargo, propongamos la 
devolución de este proyecto de ley al Gobierno. Señor 
Sáenz Lorenzo, ies que no hay más medidas que éstas 
para corregir la situación? ¿No se le ocurre oti'a medida? 
Si ésta era la medida, ¿por qué no lo han hecho antes? Lo 
traen deprisa y corriendo y, sin embargo, en esta queja 
presentada por la Confederación se dice que técnicamen- 
te hay otras medidas. Usted mismo ha hablado en su ex- 
posición de que se inscribe en una terna de medidas de 
las cuales no teníamos conocimiento y, por tanto, sin 
duda hay otras medidas para que el Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel siga subsistiendo, sin que se lleve 
a cabo esta medida tan anómala que ahora se nos propo- 
ne. Y he calificado de desconcertante -no de vergonzan- 
te, que nunca lo será- su intervención por una razón muy 
sencilla. Si usted asegura que los volúmenes de agua de 
la Cuenca del Tajo no se mermarán, si usted asegura que 
los volúmenes de agua de la derivación Tajo-Segura no se 
mermarán, ¿de dónde salen los volúmenes de aguas que 
van a ir a las Tablas de Daimiel? 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres BoursaultJ: Gra- 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 
cias, señor Uribarri. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, muy 
brevemente voy a responder a mis oponentes. 

En primer lugar, lamento que no retiren la enmienda 
de totalidad. Siguen manteniendo una posición en la que 
se pretende decir que están preocupados por la situación 
del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel y ,  sin em- 
bargo, parece ser que cuando el Gobierno afronta el pro- 

blema con una serie de medidas, por una parte adminis- 
trativas, decisiones competencia del Gobierno, y, por otra 
parte, con una medida legal complementaria de las me- 
didas administrativas, vuelven a decir que el Gobierno no 
actúa y que, por tanto, lo mejor es que se devuelva el tex- 
to al Gobierno, impidiendo y cerrando la posibilidad de 
que el. Gobierno resuelva los problemas. A mí eso me pa- 
rece una incoherencia. Me sorprende, me sigue sorpren- 
diendo la actuación en este sentido del señor Tamames, 
aunque últimamente uno se puede sorprender poco de las 
actuaciones del señor Tamames; pero seguimos sorpren- 
diéndonos, a pesar de todo. (El senor Tamames pide la 
palabra.) 

Nosotros pensamos que el Gobierno afronta el tema de- 
clarando acuífero sobreexplotado el acuífero 23 y plan- 
teando, por tanto, la aprobación de un plan de ordena- 
ción de extracciones, que va a suponer disminuir las ex- 
tracciones. Se pretende que a medio plazo se disminuyan 
las extracciones. Lo que ocurre es que ésa no es una ne- 
gociación fácil, porque los agricultores tienen que extraer 
menos cantidad de agua de la que están extrayendo en es- 
tos momentos y, por tanto, hay que disminuir el número 
de hectáreas en regadío. Al mismo tiempo se pretende una 
actuación limitada, pequeña, que afecta solamente a 60 
hectómetros cúbicos en tres años y que no afecta a los re- 
cursos que se dedican al Tajo ni a los que se van a dedi- 
car al Segura. ¿De dónde van a salir esos recursos? Lo he 
explicado antes. Hay una previsión de aportaciones de 
1.100 hectómetros cúbicos al ano, de las cuales con 550 
se satisfacen las necesidades del Tajo, con 450 se satisfa- 
cen sobradamente las necesidades del Segura, y aún que- 
dan 100 que se dedican a aumentar los niveles en cabe- 
cera. De esos 100, 20 se van a dedicar a salvar esta 
situación. 

Yo creo que, efectivamente, la Administración ha ac- 
tuado con la rapidez que le ha permitido la normativa. 
Antes de la Ley de Aguas podría denunciarse una situa- 
ción irregular, en razón de la ley de declaración de Par- 
que nacional, pero las aguas subterráneas serán conside- 
radas privadas. La capacidad de actuación de la Adminis- 
tración respecto de las aguas subterráneas con la legisla- 
ción anterior era prácticamente inexistente. El gran de- 
bate que Aquí tuvimos en la Ley de Aguas se basó en la 
declaracion de aguas públicas de las aguas subterráneas, 
dando a la Administración posibilidades de limitar la ex- 
plotación de los acuíferos subterráneos. Este fue el gran 
debate. Y lo llevamos con el Grupo Coalición Popular, 
donde estaba integrado el PDP. Por tanto, yo  interpreto 
que asumía sus planteamientos puesto que con ellos vo- 
taba. Y con la intervención del señor Ortiz, que entonces 
estaba en el Grupo Centrista y hoy está en el PDP y que 
igualmente asumía dichos planteamientos. Por consi- 
guiente, yo'creo que el PDP sí que tomó posición en esa 
Ley, puesto que votó puntualmente las posiciones del 
Grupo Popular que eran -repito- contrarias a la decla- 
ración de aguas públicas de las aguas subterráneas y que 
trataron de dificultar, mediante sus enmiendas, las posi- 
bilidades de actuación de la Administración en ese terre- 
no. Por ello no vengan haciendo ahora planteamientos ra- 
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dicalmente contrarios y contradictorios con los que uste- 
des mantuvieron en el debate de esa Ley. 

La Administración está actuando. Ha declarado el acuí- 
fero sobreexplotado. Está planteando el nacimiento de 
una asociación de regantes para aprobar un plan de or- 
denacibn de extracciones. Al mismo tiempo, se precisa de 
esta aportación extraordinaria, que, repito, no debe afec- 
tar ni a los volúmenes dedicados a la Cuenca del Tajo ni 
a los volúmenes dedicados a la Cuenca del Segura. 

Por tanto, les pido a SS. SS. que voten en contra de es- 
tas enmiendas de totalidad y permitan que se vaya avan- 
zando para la solución definitiva del grave problema que 
tiene planteado en estos momentos el Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Sáenz Lorenzo. 

iGnipo.s Parlamentarios que desean fijar su posición? 
(El señor Tamamea Cómez pide la palabra.) Esta fase del 
debate ha concluido, señor Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: No lo dudo, señor Presi- 
dente, lo que pasa es que el señor Sáenz.Lorenzo ha he- 
cho una alusión a mi persona que me parece impresenta- 
ble y, además, lo que él ha aludido no tiene nada que ver 
con el tema. Yo le diría que en vez de utilizar esos argu- 
mentos se refiriera a la cuestión y nos dijera por qué no 
hay estudio previo, por qué no ha hablado el Gobierno de 
las tres fases, por qué no ha hablado de los recursos de 
cabecera, y tal vez hasta nos podría haber convencido. 
Pero por ese camino; señor Sáenz Lorenzo, va usted muy 
mal. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaúlt): Gra- 
cias, señor Tamames. 

¿Más grupos que deseen intervenir en turno de fijación 
de posiciones? (El señor Camacho Zancada pide la pa- 
labra.) 

Señor Camacho, la Agrupación del PDP como enmen- 
dante ... Diga, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Presidente ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Camacho, trato de aclararle que su Agrupación es enmen- 
dante de totalidad y, por tanto, no corresponde fijar po- 
siciones que ya están fijadas. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Presidente, si 
me permite, el enmendante es a titulo individual; la po- 
sición del Gmpo es distinta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No fi- 
gura asf en el guión de la Presidencia, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Tiene que ser así, se- 
ñor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Las 
enmiendas de totalidad son de grupo no de Diputados in- 
dividuales; imagínese, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: La ha presentado a tí- 
tulo individual, se lo tengo que decir así. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No le 
corresponde el uso de la palabra, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente, señorías, en nombre de las Agrupaciones In- 
dependientes de Canarias, en el Grupo Mixto, vamos a fi- 
jar nuestra posición con respecto a este proyecto de ley 
que nos trae el Gobierno. Nosotros, desde Canarias, so- 
mos especialmente sensibles a este tema de los parques 
nacionales; no en vano en la región de nuestro Archipié- 
lago hay cuatro de los parques nacionales de todo el Es- 
tado español. 

Dicho esto, entiendo que se trata de un compromiso, 
como dice el preámbulo de este proyecto de ley, de Esta- 
do, nosotros diríamos ineludible e inaplazable, de urgen- 
cia. Personalmente diría que tengo prisa en que se pueda 
aprobar este proyecto de ley, porque la recuperación de 
las Tablas de Daimiel es un proceso que está sentenciado 
en el tiempo. O se adoptan urgentemente las medidas o 
la recuperación ya no tiene el punto de retorno. Nosotros 
no podemos apoyar las enmiendas que se han presentado 
y, por tanto, vamos a apoyar este proyecto de ley que trae 
el Gobierno. 

A lo largo de los años que van de este siglo, se han pro- 
ducido en España tres fenómenos que han motivado una 
distinta política hidráulica o del medio ambiente. En 
18 12, señorías, es donde se va a producir el primer hecho 
que va a traer después causa en lo que está ocurriendo en 
los años actuales, es la Ley Cambó; la Ley de 1812 viene 
a tratar de resolver un problema acuciante en España, 
que era el paludismo relacionado con las zonas húmedas. 
Después se van a producir una serie de políticas y de he- 
chos que han conducido a la situación actual, pero no por 
torpeza de ninguno de los Gobiernos que a lo largo de este 
siglo ha habido. Puede haber motivos de dilación o de re- 
traso, pero no digamos de torpeza al enfocar un hecho que 
estabaahí. El problema que se generó en las zonas hú- 
medas españolas en 1812 fue el paludismo que Sanidad 
pública trató de resolver por la vía de la desecación. En 
esa época no había sensibilidad a los ecosistemas o los es- 
pacios ecológicos. 

A este respecto, me interesa recordar que en la pasada 
legislatura el Partido Comunista, por boca de su Diputa- 
do señor Fernández Inguanzo, en 1983 presentó una pro- 
posición no de ley para modificar acertadamente la Ley 
Cambó -y así se aprobó en la Comisión-, que era una 
Ley que venía todavía favoreciendo la desecación de zo- 
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nas húmedas donde hoy están los ecosistemas que, fun- 
damentalmente, con las aves migratorias, hacen de Espa- 
ña un patrimonio mundial de la universalidad ecológica. 

Posteriormente, se instaura en España la polftica de re- 
gadíos -una acción suplementaria sobre la Ley C a m b b ,  
que consiste en la extracción de aguas tanto de recursos 
superficiales como de los acuíferos subterráneos. De aquí 
viene el gran problema que padecen las Tablas de Dai- 
miel, porque los regadíos del Alto Guadiana han sustraí- 
do de todos los acufferos subterráneos de la zona de 
La Mancha lo que iba a ser la dinámica hidráulica o hí- 
drica del ecosistema fundamental que afloraba en las Ta- 
blas de Daimiel, como gran zona húmeda residual. La en- 
trada de los plaguicidas químicos evitó ya aquella Eues- 
tión que trataba de resolver, por vía de sustracción hi- 
dráulica, la Ley Camb6. El DDT o los insecticidas vinie- 
ron a acabar con la plaga del paludismo, pero estaba ahí 
la exigencia del regadío que todavfa sigue vigente. 

Hoy nos encontramos con un tercer fenómeno -palu- 
dismo, r egad íh ,  que es la sensibilidad por los eco- 
sistemas. 

Señorías, las Tablas de Daimiel, como así ha reconoci- 
do la UNESCO recientemente con el Parque Nacional de 
Garajonay, es un patrimonio de la humanidad. Cuando 
hay un fuego, no podemos pararnos a ver quién trae el 
agua, de dónde se trae y cómo es esa agua; hay que echar 
agua al fuego para apagarlo. 

Aquí se trae un proyecto de ley que, a nuestro juicio, es 
respetuoso, yo diría que incluso excesivamente cauteloso. 
Yo le diría al Portavoz socialista que no se preocupe por- 
que gastemos un hectómetro cúbico más de agua en Dai- 
miel, si lo requiere, porque si es un patrimonio nacional 
y de la humanidad, démosle a Daimiel el metro cúbico o 
el hectómetro cúbico más de agua que necesita. La ley es 
cautelar porque el regadío se puede recuperar de un año 
para otro; lo que no se puede recuperar es un ecosistema 
que entre en un punto de no retorno por la carencia de 
un factor hídrico. ¡Ojalá, en verdad, esta ley hubiera ve- 
nido hace tiempo a esta Cámara, para poder aprobarla! 
Nosotros necesitamos fundamentalmente este recurso. 

La Ley, en verdad, es cautelar, porque habla de 60 mi- 
llones de metros' cúbicos para los tres afios del ejercicio; 
que, además, se trata de un plan experimental. Creo que 
quienes se puedan considerar dañados en sus legítimos 
derechos agrícolas en otras zonas de regadío que se pue- 
dan regar con los caudales del trasvase Tajo-Segura, po- 
drán tener también las garantías que les señala esta ley. 
Y no estoy haciendo de defensor de ella, sino de defensor 
del sentido común y de la sensibilidad que hemos de te- 
ner para estos espacios naturales que se ven en estos mo- 
mentos ante una situación crítica, para la que es necesa- 
ria una acción inmediata y urgente. Incluso se garantiza 
que la'aportacióp anual no pasará de 30 millones de me- 
tros cúbicos, y que, para más garantías de quienes pue- 
dan estar preocupados, como se podía reflejar en las en- 
miendas presentadas, el artículo 4." dice que el Ministe- 
rio de Obras Públicas y el Ministerio de Agricultura con- 
juntamente podrán suspender la derivación de caudales 

en cualquiera de estos años del trienio que viene a regu- 
lar la ley, y se tiene que hacer así. 

Nosotros decimos que con este artículo 1 : del proyecto 
de ley, es cauta y prudente la actuación que se realiza. 
Creo que ha llegado el momento de ir cerrando el ciclo 
de esas tres distintas actuaciones legislativas a lo largo 
de este siglo, que, si se ponen en el mismo momento so- 
bre la mesa, parecen contradictorias: la Ley Cambó de 
1918, la Ley de Regadíos españoles, tanto las desarrolla- 
das por el Instituto de Reforma Agraria de la República 
Española, como las de.sarrolladas posteriormente hasta 
nuestros días por el Instituto Nacional de Reforma y De- 
sarrollo Agrario, que vienen también a garantizar un pa- 
trimonio'de producción propia de la agricultura españo- 
la fundamentada en el regadío, para que no haya una rup- 
tura de este equilibrio hidrológico que se ha producido 
precisamente en las Tablas de Daimiel. 

Por el sacrificio que se ha hecho de extracción de cau- 
dales superficiales y subterráneos para atender el rega- 
dío, una cuota mínima de solidaridad nos obliga a todos 
los españoles, en cualesquiera de nuestras actividades 
agrícolas o politicas, a contribuir hoy en dfa a que esa de- 
secación, ese desequilibrio gravísimo de las Tablas de 
Daimiel merezca la actuación que viene a garantizar este 
proyecto de ley. 

Tenía que decir eso en conciencia y por sensibilidad con 
un problema ecológico de primera magnitud que debe ser, 
en este momento, objeto de una política de Estado. 

Nosotros apoyaremos el texto que ha presentado el Go- 
bierno por sentido común y por sensibiligad. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor Mardones. 

el señor Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Muchas 
gracias. 

Desde el escaño voy a ffiar con brevedad la posición de 
mi Grupo y quiero manifestar, por un lado, que el propó- 
sito de recuperar las Tablas de Daimiel y la salvación de 
toda zona húmeda que hay en España es fundamental y, 
por otro, nuestra oposición a este concreto, proyecto de 
ley. Diré con brevedad las<,razones que nos llevan a opo- 
nernos a este proyecto de ley. 

Si conteplamos el proyecto aisladamente, es evidente 
que todos estamos de acuerdo en la recuperación y salva- 
ción de las Tablas de Daimiel. Hay un complejo sistema 
de vasos comunicantes para llegar a la solución qué se ha 
previsto en este proyecto de ley, que la califica de situa- 
ción experimental. Nosotros tenemos otro concepto de lo 
que es experimental, por lo menos en materia de obras 
públicas. 

Lo experimental en obras públicas no es lo provisional, 
cino que tiene que estar tan evaluado como cualquier obra 
definitiva. Tanto del marco jurfdico que va a regular el 
proyecto de ley durante estos tres años como del estudio 
de la memoria que lo antecede, así como de la exposición 
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que se ha hecho por parte del defensor de este proyecto 
de ley del Grupo Socialista, no deducimos, en modo algu- 
no, que existan garantías suficientes como para determi- 
nar que, efectivamente, hay una correcta evaluación de lo 
que se va a realizar. 

De hecho, el propio Director General de Obras Hidráu- 
licas declaraba hace poco tiempo que en el caso de Ile- 
garse a la solución, entre otras, de la derivación de aguas 
del trasvase Tajo-Segura, era preciso realizar estimacio- 
nes experimentales que evalúen las posibilidades de uti- 
lizar este trasvase Tajo-Segura para abastecer a las Ta- 
blas en las condiciones requeridas. Que conste - e n t r e  pa- 
réntesis- que este Diputado y su Grupo quieren ser pun- 
ta de lanza en una cuestión tan importante como la de 
los trasvases; que, además, creo que van a ser un obstá- 
culo para ello todos los grupos regionalistas, que solamen- 
te desde acuerdos entre partidos de ámbito nacional va a 
ser posible, y que no creo, en absoluto, en las palabras de 
aquellos que, necesitando agua, hoy defienden este pro- 
yecto y de aquellos que, teniendo exceso de agua, van a 
defenderla a toda costa. Eso no quiere decir que el pro- 
yecto que hoy se presenta sea bueno. 

Otra duda que nosotros tenemos se refiere al órgano 
que va a evaluar, cómo y de qué manera, esta derivación 
de aguas. Parece deducirse del propio proyecto que va a 
ser el Ministerio de Obras Públicas, pero jcómo se va a 
hacer? ¿De qué manera? Creo que debería estar mucho 
más explicitado en el proyecto de ley para que todos tu- 
viéramos la garantía de una afirmación que se ha hecho 
aquí tajantemenfe y que debe permanecer en el «Diario 
de Sesionesu como un compromiso formal ante todo el 
pueblo español: que no hay ningún perjuicio para los le- 
gítimos usuarios de la Cuenca del Tajo ni de los recepto- 
res del trasvase Tajo-Segura, del que todo se puede decir 
menos que sea inútil. 

Fihalmente, y para resaltar una de las contradicciones 
que más nos ha llamado la atención de este proyecto de 
ley, uniéndolo a mi primer argumento en el sentido de 
que contemplado aisladamente podría ser bueno, pero 
que con las medidas que se están tomando hoy, concre- 
tamente por la Junta de Castilla-La Mancha, se contradi- 
cen frontalmente con la filosofía y el espíritu de este pro- 
yecto de ley, tengo que decirles que el propio Ministerio 
de Obras Públicas estimó que no debían extraerse más de 
200 6 240 hectómetros cúbicos de este famoso acuffe- 
ro 23. Ahora se están extrayendo, aproximadamente, 450 
hectómetros cúbicos. Pero lo más grave de esto es que hay 
unas órdenes de la Consejería de Agricultura de la Junta 
de Castilla-La Mancha, una del año 1984 y otra de 17 de 
febrero de 1987, por las que se autorizan nuevos regadtos. 
Me temo que aquí se está engañando a alguien, porque lo 
que no podemos hacer es confrontar intereses entre los 
que quieren o queremos salvar las Tablas de Daimiel y 
los agricultores. Habrá que situar exactamente lo que el 
señor Sáenz Lorenzo nos decía: los agricultores tienen que 
extraer agua. Efectivamente, pero, jcómo, cuánta? No po- 
demos quedarnos en el voluntarismo. El marco jurídico, 
aunque sea experimental, debe ser preciso. N o  hay que en- 
frentarlos, sino saber dónde van las aguas, porque, al rit- 

mo actual, se pierden las zonas húmedas de Castilla-La 
Mancha y se aniquila la agricultura. 

Por tanto, no se puede decir, como está haciendo la Jun- 
ta de Castilla-La Mancha, que hay nuevos regadíos y, por 
otro lado, intentar contemplar aisladamente la salvación 
de las Tablas de Daimiel por medio de este proyecto de 
ley. 

Si la estimación y la evaluación de los nuevos regadíos 
se hace de forma precisa, por parte del órgano competen- 
te, no hay obstáculo alguno en aprobar un proyecto de 
ley distinto y riguroso. Si, por el contrario, no se hace así, 
anunciamos que nuestro Grupo votará en contra de este 
proyecto de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Camisón, por el Grupo de Alianza Popular, tie- 
cias, señor Martínez-Campillo. 

ne la palabra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, seño- 
rías, coincidiendo con los enmendantes de totalidad, he 
de decir que no nos gusta el proyecto de ley. Prueba de 
ello es que lo hemos enmendado seriamente, con enmien- 
das que entendemos absolutamente razonables. 

Coincidiendo con los enmendantes de totalidad, estima- 
mos que es un proyecto de ley alevoso, que intenta con- 
sumar, a la chita callando, un nuevo trasvase, con vase- 
lina, diría yo, y que se refleja en la forma acomplejada 
con qub el Gobierno titula este proyecto de ley, cuando 
dice derivación de volúmenes de agua de la Cuenca Alta 
del Tajo. No se atreve a llamarlo por su verdadero nom- 
bre: nuevo trasvase. 

Coincidiendo que los grupos enmendantes a la totali- 
dad, estimamos que este proyecto de ley puede llegar a re- 
presentar el papel de coartada para otros fines, cuando 
dice volúmenes de agua con destino al Parque Nacional 
de las Tablas de Daimiel. No limita nada más. Luego ve- 
remos que las enmiendas del Grupo Popular limitan esto, 
porque no valen limitar exclusivamente con el grifo, ya 
que luego puede haber nocturnidad. 

Estimamos que las Tablas y el acuífero forman un todo 
conjunto, están interconexionados, son una misma cosa. 
Si el problema de las Tablas viene de que han sido vacia- 
das por sobreexplotación, la viceversa es cierta: echando 
agua a las Tablas se puede llegar a llenar los acuíferos, si 
no se pone una limitación. Luego el objetivo oculto -no 
digo que lo sea- pudiera ser el elevar el nivel freático de 
todo. De ahí que entendamos nosotros que el proyecto no 
limita, no pone freno a esta posibilidad. 

Coincidiendo con los enmendantes de totalidad, enten- 
demos que el proyecto es amnésico; habla de un compro- 
miso ineludible del Estado en base a la Ley 25/1980 para 
la conservación del Parque y se olvida de los compromi- 
sos, tambien ineludibles del Estado, que vienen especifi- 
Zados en la Ley 21/1971 y en la Ley 52/1980. 

Por ejemplo, señor Ministro, el artículo 3.” de la 
Ley 21/1971 dice claramente que quedan incluidas e in- 
tegradas en el aprovechamiento conjunto una serie de 
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obras de las provincias de Guadalajara, Toledo, Cáceres 
y las de tránsito, pero las realizaciones, en general, no se 
han ejecutado. 

El artículo 6 / ,  1 .a) de la Ley 52/1980 es también clarí- 
simo cuando afirma que en la realización urgente de ta- 
les obras -las mismas- está comprometido el Estado, 
con independencia de la recaudación de tarifas. Se olvi- 
da, y por eso digo que es amnésico, que en las zonas de 
Valdecañas, El Ambroz, la Ribera, Riberosa, la margen iz- 
quierda del Tajo en Cáceres, los regadíos locales fueron re- 
banados y paralizados -durante  el debate de las enmien- 
das explicaremos en qué han consistido estas rebanacio- 
nes- justamente a raíz de octubre de 1982, precisamente 
cuando comenzó a gobernar el Partido Socialista. 

Algo similar se podría decir de la provincia de Toledo 
o de la de Guadalajara, cuyo Diputado, señor Ruiz, acaba 
de expresarme los mismos sentimientos, así como de las 
provincias de tránsito, camino de su final, del acueducto. 

Coincidiendo con los grupos enmendantes de totalidad, 
entendemos que el proyecto elude descaradamente las 
responsabilidades, y luego lo veremos con más detalle. 
¿Por qué, por ejemplo, no ha intensificado la lucha con- 
tra incendios, para evitar la última catástrofe? 

Coincidiendo también con dichos enmendantes, enten- 
demos que el proyecto de ley es discriminatorio con la 
Cuenca del Tajo. Basta leer el número 4, del artículo 1 ." 
que dice textualmente: «Los volúmenes de agua cuya de- 
rivación autoriza esta Ley son independientes del cómpu- 
to de  volúmenes t rasvasados  regulados por  la  
Ley 52/1980, de 16 de octubreu. ¿Qué decir entonces de 
los volúmenes no trasvasados, los volúmenes que aún que- 
dan en la Cuenca del Tajo? Porque ese límite de 550 hec- 
tómetros rúbidos, señor portavoz del Grupo Socialista, es 
totalmente artificial; es a base de parar obras; es a base 
de rebanar zonas regables que antes estaban perfectamen- 
te delimitadas. 

¿Por qué en este tema a la Cuenca del Tajo siempre le 
toca bailar con la más fea? ¿Por qué no se exige en esta 
ley, señor Ministro, que las aguas que se trasvasen a las 
Tablas sean excedentarias, igual que se exige en las Le- 
yes 21/1971 y 52/1980? Por tanto, estimamos que e5 un 
proyecto de ley discriminatorio. 

Ante estos antecedentes, de una forma global, cabría 
preguntarse por qué nuestro Grupo no ha enmendado de 
totalidad este proyecto. No lo ha enmendado por las si- 
guientes razones. En primer lugar, entendemos que es una 
causa noble de interés nacional el conservar el ecosiste- 
ma de las Tablas, que es un problema de solidaridad y ,  
por tanto, hay que ayudar a ello. En segundo lugar, hay 
un tema cuantitativo, del que me da la impresión que al- 
gún enmendante de totalidad no se ha percatado, que es 
el siguiente: el trasvase que se propugna en este proyecto 
de ley es escasamente el 2 por ciento de todas las previ- 
siones que las leyes anteriores preveían, puesto que la 
Ley 2111971 habló de una primera fase de 600 hectóme- 
tros cúbicos y de una segunda, que tendrá lugar en su día, 
en el caso de que la información pública así lo acordara, 
de 400. Luego los 20 hectómetros cúbidos anuales repre- 
sentan escasamente cl 2 por ciento, son cscasamente una 

embozada de agua; para medida nuestra, representan es- 
casamente un embalse pequeño, como el del Salor, que 
está al lado de Cáceres. 

Por consiguiente, la poca importancia cuantitativa es 
una de las razones que nos ha inducido, a pesar de los 
grandes defectos del proyecto, que creemos que pueden 
ser solucionados con las enmiendas puntuales, a no pre- 
sentar enmienda a la totalidad. Se trata, también, de un 
experimento, pero muy interesante, que estamos seguros 
de que ha de proporcionar argumentos científicos y razo- 
namientos para demostrar que las otras soluciones, no las 
de trasvase, son suficientes, han de ser suficientes para 
conservar el Parque cuando llegue el momento de que en 
la Cuenca del Tajo ya no existan excedentes, porque ese 
momento ha de llegar. Quiero decir que la reducción de 
los consumos de agua, el máximo aprovechamiento de los 
recursos hidráulicos de la Cuenca Alta del Guadiana, la 
utilización de las aguas de la cuenca del Bullaque y hasta 
las otras treinta alternativas con que el Gobierno contes- 
taba al Diputado del Grupo Popular, señor Ruiz, han de 
ser suficientes para solucionar este problema sin necesi- 
dad de un nuevo trasvase. Hay que demostrarlo y, por tan- 
to, este experimento puede ser últil para eso, para demos- 
trar que no es necesario este nuevo trasvase. 

Por otra parte, en la memoria que acompaña el Gobier- 
no se señala que la derivación se hará sólo hasta que se 
adopten las medidas definitivas, y añade que es solamen- 
te para comprobar de forma experimental la capacidad 
de transporte de la red fluvial, una vez hecha la limpieza 
de cauce. 

A pesar de que es un proyecto de ley que el Grupo Po- 
pular entiende que debiera ser informado por el Consejo 
Nacional de Aguas y que no se puede hacer por el Gobier- 
no, que ha sido lento a la hora de promover esta necesi- 
dad a que obliga, a pesar de todo y esperando que una 
vez pasadas las recientes elecciones, el rodillo no vuelva 
a machacarnos, entendiendo que las enmiendas que va- 
mos a defender posteriormente van a ser razonables, no 
hemos presentado enmienda a la totalidad, y anuncio que 
nos vamos a abstener en el caso de las enmiendas pre- 
sentadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Camisón. 

Vamos a proceder a la votación. Sometemos a votación 
las enmiendas de totalidad y de devolución al Gobierno, 
del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana y Agrupación PDP, al proyecto 
de ley de derivación de volúmenes de agua de la Cuenca 
Alta del Tajo, a través del Acueducto Tajo-Segura, con ca- 
rácter experimental, con destino al Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 252; a favor, 29; en contra, 177: abstencio- 
nes, 46. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
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consiguiente, quedan rechazadas las enmiendas de tota- 
lidad y devolución al Gobierno, del Grupo Mixto-Agrupa- 
ción Izquierda Unida-Esquerra Catalana y Agrupación 
PDP, al proyecto de ley de derivación de volúmenes de 
agua de la Cuenca Alta del Tajo. 

Seguidamente procedemos al debate del propio articu- 
lado del proyecto, que la Cámara aprobó anteriormente 
se tramitase por el procedimiento de lectura única. 

En un único turno de defensa de enmiendas, se repar- 
tirán el uso de la palabra entre tres señores Diputados del 
Grupo Parlamentario Popular. 

El señor Camisón, en primer lugar, tiene la palabra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señortas, voy a consumir un turno para de- 
fender exclusivamente las enmiendas suscritas por el Gru- 
PO de Coalición Popular, que son las números 1 1, 12 y 13, 
al artículo l.O, y 14, al artículo 3.". 

La enmienda número 11 establece que el trasvase que 
se haga en dirección a las Tablas de Daimiel se circuns- 
criba exclusivamente a fines de tipo medioambiental es- 
pecificados en la propia ley. También tiene la particula- 
ridad de pedir que el máximo de los 30 hectómetros cú- 
bicos de cada año se reduzca a sólo 25 hectómetros cúbi- 
cos, en beneficio de una mayor regularidad interanual y 
un menor impacto negativo sobre ia cuenca del Tajo, tan- 
to en regantes como en contaminaciones, tanto de Toledo 
como de la provincia de Cáceres, tanto en los problemas 
derivados de la existencia de la Central nuclear de Alma- 
raz, que está tocando el mismísimo Tajo, como en las re- 
percusiones internacionales con Lisboa y con el resto del 
tramo portugués. 

Asimismo argumentamos, en relación con la defensa de 
esta enmienda, lo que acabamos de especificar con res- 
pecto a la coartada que podrta suponer utilizar las aguas 
para otros fines y que anteriormente he especificado, 
másime teniendo en cuenta que la discriminación respec- 
to a la cuenca quedó patente anteriormente. 

También cabe recordar que el propio señor Ministro de 
Obras Públicas, el 14 de este año en Toledo, cuando pre- 
sentó allí este proyecto de ley, dijo una frase lapidaria, 
que es la mejor defensa que tiene esta enmienda. Dijo que 
lo que se pretende con este proyecto de ley es salvar las 
Tablas, y nada más. Luego es justamente lo que intenta 
la enmienda número 11 del Grupo Popular. 

La enmienda número 12 de nuestro Grupo es de pura 
redacción, intenta'' rgerirse exclusivamente a los ríos 
Riánsares y Cigüela, dado que con la redacción del Gru- 
po Popular sa incluye el Riánseres, el Cigüela, o ambos y, 
por tanto, es una redacción más sencilla y mejor. 

Nuestra enmienda número 13, al apartado 3 del articu- 
lo 1 .", intenta añadir el párrafo y ade las Comunidades Au- 
t6nomas y Diputaciones Provinciales que tengan territo- 
rio comprendido dentro de las cuencas hidrográficas de 
los ríos Tajo y Seguram. La razón es la realidad actual del 
Estado de las autonomfas establecido en nuestro país. No 
entendemos que se haya dado el paso de las autonomías 
y ahora, en esta Cámara, nos olvidemos constantemente 
de ellas al legislar. Si se les tiene miedo, dípase, pero si 

están ahí es la hora de tenerlas en cuenta. No entende- 
mos cómo van a estar mudas en un problema como éste 
instituciones como los Gobiernos regionales y las propias 
Diputaciones afectadas. 

Con la enmienda número 14, al apartado 3 del articulo 
3.", intentamos que se adopten las medidas necesarias 
para que sean ejecutadas las obras pendientes en las cuen- 
cas del Tajo y en las provincias del tránsito. Las razones 
también han sido apuntadas anteriormente, pero podrían 
quedar justificadas estas enmiendas con sólo dar lectura 
a los pasajes más importantes de la Ley 21/1971 y de 
la 52/1980. 

Por otro lado, ha quedado claro que existe discrimina- 
ción de las obras pendientes en Cáceres, Toledo, Guada- 
lajara y las de tránsito. Produce sarcasmo que el proyec- 
to de ley haya hecho caso omiso de estas necesidades. Cito 
un ejemplo por tenerlo más cerca. En el caso de las obras 
de la zona regable del Ambroz, paralizadas por el Gobier- 
no socialista tan pronto se hizo cargo del poder, existían 
pendientes de ejecución y ya estaban subastados 2.700 mi- 
llones para la primera fase del riego por aspersibn y l .300 
millones para la presa de Baños. Se pretextó entonces que 
había habido una baja temeraria, cosa absurda porque se 
habtan hecho obras y no tenia sentido que el Gobierno lo 
hubiera utilizado. Ahora el Gobierno fija para este año en 
los Presupuestos 30 millones de pesetas para esta zona, 
lo que quiere decir que 4.000 millones a 30 anuales, la 
obra tardaría siglo y medio, señor Ministro, en ejecutar- 
se. Lo mismo podría decirse de la Ribera Fresnedosa, de 
Valdecañas, de la margen izquierda del Tajo, de los rega- 
díos locales, de las obras pendientes en Toledo, en Gua- 
dalajara, en el tránsito e incluso de las obras de la llega- 
da del acueducto a Murcia. 

En definitiva, creo que son razones suficientes como 
para que estas enmiendas deban ser aprobadas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Calero. 
cias, señor Camisón.' 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Las enmiendas que presento a título personal, en mi 
condición de Diputado por Murcia, tratan, en definitiva, 
de perfeccionar el proyecto de ley. Es bien conocido el 
adagio de la ciencia de la administración de que en todos 
aquellos países en los que el agua es escasa, la legislación 
sobre el agua es muy abundante. Efectivamente, esto 
ocurre en España, en la España seca, la España del sur, 
donde la escmz del agua origina una legislación abun- 
dante, que trata de administrar entre las distintas tierras 
este bien escaso que es el agua. 

Las enmiendas que presento, como digo, pretenden ex- 
clusivamente perfeccionar el proyecto de ley, reconocien- 
do la finalidad concreta que persigue la ley, que es lau- 
dable, salvar una zona húmeda por razones ecológicas, 
que en cierto modo está justificado, reconociendo además 
que el Gobierno ha tenido el acierto de configurar este 
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proyecto de ley como de vigencia temporal limitada y de 
finalidad muy específica y concreta, que es atender exclu- 
sivamente un objetivo ecológico; salvar el Parque Nacio- 
nal de las Tablas de Daimiel. Por ello, mi primera enmien- 
da trata de insistir en este aspecto especial y en esta fi- 
nalidad específica del volumen de aguas que se derivan 
de la cabecera del Tajo, añadiendo el adverbio ((exclusi- 
vamente)) al párrafo primero. Donde dice que este volu- 
men de agua de 60 millones de metros cúblicos en tres 
anos se destinen con carácter exclusivo, yo añado: «con 
destino exclusivamente al Parque Nacional de las Tablas 
de Daimiel, sin que el volumen derivado en un año supe- 
re los 30 millones...)). Por lo tanto, la primera enmienda 
pretende sólo añadir el adverbio uexclusivamenteu, que 
viene a redundar en la claridad de la ley, en la claridad 
de esa finalidad específica que pretende conseguir la ley, 
que es salvar exclusivamente el ecosistema de las Tablas 
de Daimiel. 

Hay una segunda enmienda que trata de introducir una 
adición al apartado 3 del artículo 1 .", cuyo penúltimo in- 
ciso establece que la elaboración del programa de deriva- 
ción de los caudales en ningún caso afectará a los desem- 
balses necesarios para atender a las demandas propias de 
la cuenca del Tajo. En ese sentido, y teniendo en cuenta 
que el agua de la cabecera del Tajo es objeto de un apro- 
vechamiento conjunto por las cuencas del Tajo y del Se- 
gura, pretendemos añadir que en ningún caso afectará a 
los desembalses necesarios para atender a las demandas 
propias de las cuencas del Tajo y del Segura. Por tanto, 
que se tenga en cuenta que el Segura aprovecha conjun- 
tamente esas aguas de la cabecera del Tajo y se haga cons- 
tar así expresamente en la ley, a pesar de que el párrafo 
cuarto es verdad que trata de salvaguardar los intereses 
del aprovechamiento conjunto Tajo-Segura. En cualquier 
caso, lo que abunda no daña y debería incluirse la posi- 
bilidad de hacer constar que la cuenca del Segura junto 
con la del Tajo es la que debe ser salvaguardada en sus 
intereses sobre los desembalses necesarios para atender 
determinadas demandas. 

Hay otra enmienda al apartado 3. El proyecto estable- 
ce en este apartado que para la fijación de un programa 
de derivación de volúmenes de' agua el Ministerio de 
Obras Públicas recabará informe del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación. Teniendo en cuenta la des- 
centralización autonómica con que se configura el Esta- 
do español, nos parece muy apropiada la enmienda que 
presenta el G N ~ O  de Coalición Popular con carácter ins- 
titucional relativa a que se tengan en cuenta las comuni- 
dades autónomas afectadas y que, por tanto, se solicite in- 
forme de dichas comunidades autónomas. Personalmente 
me gustaría, como Diputado por Murcia, que se solicita- 
se también el informe de las confederaciones hidrográfi- 
cas del Tajo y del Segura que están afectadas por el apro- 
vechamiento conjunto y que son, como todo el mundo co- 
noce, unas organizaciones democráticas que tienen a su 
cargo la administración de intereses relacionados con el 
agua muy concretos, muy particulares, que conocen muy 
bien la realidad. Por tanto, a la hora de elaborar los pro- 
gramas de derivación de volúmenes de agua sus informes 

serían muy clarificadores sobre las decisiones que debe 
adoptar en cada caso el MiniSterio de Obras Públicas y Ur- 
banismo. Por tanto, entendemos que esta enmienda de 
adición está suficientemente justificada como para que se 
admita. 

Por último, hay otra enmienda de adición al aparta- 
do 4. En este apartado, como he dicho antes, la ley pre- 
tende salvaguardar los intereses de la cuenca del Segura, 
pues ya en el párrafo anterior salvaguarda los intereses 
de la cuenca del Tajo. El apartado 4 del artículo 3." dice: 
ULOS volúmenes de agua cuya derivación autoriza esta 
Ley son independientes del consumo de volúmenes tras- 
vasados regulados por la Ley 5211980 ... ». Para que haya 
una mayor claridad de que se salvaguardan los intereses 
de la cuenca del Segura nosotros pretendemos añadir un 
párrafo en el que se establezca claramente que ese desem- 
balse de los volúmenes a que se refiere la ley de 16 de oc- 
tubre de 1980 se autorizará cuando el volumen de agua 
embalsado en la cabecera del Tajo exceda de los 400 hec- 
tómetros, lo cual permite fijar el concepto indeterminado 
de excedentes, que hasta ahora está sin precisar, en 400 
hectómetros en la cabecera del Tajo, a partir del cual se 
consideran excedentes y por tanto se tiene un derecho ob- 
jetivo a reclamar que se efectúen los correspondientes 
desembalses. 

Como habrán apreciado SS. SS. y el señor Ministro, las 
enmiendas que presento como Diputado por Murcia lo 
único que pretenden es perfeccionar el proyecto de ley. 
No pretende la región de Murcia oponerse a este proyec- 
to de ley, porque entendemos que la finalidad específica 
que persigue es lícita, laudable y necesaria, por eso tam- 
poco nos hemos opuesto a que se tramite por el procedi- 
miento de lectura única, porque realmente hay que sal- 
var las Tablas de Daimiel. Nos interesa destacar la fina- 
lidad que tiene esta ley, que es exclusivamente ecológica, 
nos interesa salvaguardar los intereses de las dos cuencas 
afectadas, por eso solicitamos que se informe por las dos 
confederaciones hidrográficas, y nos interesa sobre todo 
concretar el concepto de excedentes en la cabecera del 
Tajo a efectos de una mayor claridad en el aprovecha- 
miento conjunto Tajo-Segura en cuanto a la posibilidad 
de pedir que se desembalse agua en favor de la cuenca del 
Segura, que tanto lo necesita. 

Por tanto, creemos que estas enmiendas de adición per- 
feccionan el proyecto de ley. 

Se había planteado otra cuestión que conocerá perfec- 
tamente el señor Ministro y es si deben ser pagados estos 
volúmenes de agua, de la misma forma que los agriculto- 
res murcianos pagan el agua que utilizan del trasvase. 
Realmente, siendo patrimonio nacional, teniendo que pa- 
garse el Estado a sí mismo, sería un poco absurdo; pero 
ciertamente por aquellas tierras murcianas se ha pedido 
que también se pague este agua como la están pagando 
los agricultores murcianos. Nos parece, sin embargo, que 
el Estado no puede pagarse a sí mismo, porque una mis- 
ma persona jurídica no puede ser acreedora de sí misma. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
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chas gracias, señor Calero. (El señor Camisón Asensio 
plde la palabra.) 

Señor Camisón, me parece que estamos cambiando los 
turnos. 

El señor CAMISON ASENSIO: Yo he defendido ante- 
riormente las enmiendas del Grupo de Coalición Popular, 
pero quedan pendientes de defender las que he presenta- 
do a título personal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Camisón, las podría haber defendido en el mismo turno, 
aunque no sea más que por el ahorro de subir y bajar la 
escalerilla. 

Tiene la palabra S. S. 

El señor CAMISON ASENSIO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Intervendré para defender tres enmiendas presentadas 
a titulo personal. La número 3 al artfculo 1 .O del proyecto 
intenta introducir lo que regula la disposición adicional 
novena de la Ley 52180, que en román paladino significa 
lo mismo que en dicha Ley y también que en la 21/71: exi- 
gir las aguas que se trasvasen a las Tablas sean exceden- 
tarias en la cuenca del Tajo, por aquella marginacih de 
la que hablé al principio. Un ejemplo claro de este tipo 
de argumentos que se utilizan en todas direcciones de vai- 
vén está muy reciente, y es que cuando se defendió la idea 
de trasvasar aguas del Tajo al sureste se habló de aban- 
dono de parcelas en la cuenca del Tajo, cosa que era ab- 
solutamente falsa, y lo conocemos por las personas que es- 
tán allí. 

Recientemente, hace menos de un mes, el señor Minis- 
tro contestó a un planteamiento sobre la presa de Mon- 
teagudo y la subida de un 80 por ciento de las tarifas res- 
pecto:a las anteriores en la cuencia del Tajo, y al argu- 
mentar por nuestra parte que era posible que algunas par- 
celas se abandonaran la contestación del señor Ministro 
y del Gobierno fue justamente la contraria: que en la pro- 
vincia de Cáceres no había ni un sólo abandono de par- 
cela de regadfo y que los que habfa eran exclusivamente 
para urbanizaciones. Luego vemos cómo un argumento 
de vaivén puede enturbiar el tema. 
Yo quiero llamar la atención de la Cámara respecto a 

esta enmienda, que encuentro trascendental para la cuen- 
ca del Tajo, para que se considere que sean aguas exce- 
dentarias, porque si no se aprueba, las aguas que se po- 
drfan trasvasar podrían ser necesarias en la cuenca del 
Tajo, y sería un atropello, que aguas no excedentarias del 
Tajo y, por tanto, necesarias en su cuenca fuesen trasva- 
sadas donde fuera. Piénselo SS. SS. Creo que esta enmien- 
da es absolutamente trascendental para una cuenca como 
la del Tajo, y si no se aprueba, sus aguas serán trasvasa- 
das pese a que se necesiten. 

La segunda enmienda, la número 4, es también para re- 
cordar en el espíritu de la Ley las deficiencias que aún 
quedan en la cuenca del Tajo, y como han sido argumen- 
tadas anteriormente en una enmienda de Grupo, no voy 
a insistir en eiias. 

Mi enmienda número 5 se refiere exclusivamente a que 
se tenga muy en cuenta la objetividad en los estudios de 
viabilidad. Reconozco que esta enmienda nace de cierta 
desconfianza respecto a tales estudios. Esa desconfianza 
viene de que en muchos casos se han utilizado estos estu- 
dios como coartada para aportar una decisión política en 
una u otra dirección. Yo no diría que estos estudios están 
prostituidos, porque es una frase muy fuerte, pero desde 
luego afirmo, señor Ministro, que estos estudios a veces 
están devaluados o descafeinados. En muchos casos se 
hace al revés, se determina la tasa interna de rendimien- 
to o la relación beneficio-coste que interesa para la defi- 
nición política, se calcula al revés y se llega hasta la pro- 
ducción que debe dar la tierra y hasta los anfisoles del 
terreno que son necesarios para justificar aquel final. 

Hay además en este tipo de estudios una tendencia a 
conformar al que paga. Hay en la provincia de Cáceres 
una calicata famosa, hecha en un estudio de viabilidad, 
de la que voy a decir sólo el nombre con iniciales, que es 
la calicata M., que fija la clase de 2.000 hectáreas cuando 
se buscó para situar esa calicata M. una falla del terreno. 
Estos casos se dan y podemos visitarlos cuando SS. SS. 
quieran. 

Hay otro caso que es el plan maestro de la Diputación 
de Cáceres respecto a la margen izquierda del Tajo, he- 
cho de conformidad y en connivencia con los servicios del 
Ministerio y con resultados que no se ajustan a la reali- 
dad, y ahf tenemos a una Diputación que está coadyuvan- 
do a que el Ministerio haga obras de regadío en otras re- 
giones y no en la margen del Tajo. 

Hay que tomar medidas contra este tipo de desvaríos, 
que no hay muchos, pero haberlos haylos, como dicen en 
Galicia, y ése es el objetivo de nuestra enmienda, para la 
cual también pido el voto de SS. SS. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Señor Ramírez, tiene la palabra. 
cias, señor Camisón. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Brevemente voy a defender la enmienda a título 
personal que con el número 10 presento al texto del ar- 
tículo 4." 

El proyecto remitido por el Gobierno nos dice que en 
algunas condiciones excepcionales, año a año, cuando la 
situación hidráulica de las Tablas de Daimiel así lo per- 
mita, el Gobierno podrá suspender la derivación de los 
caudales. Por ello, un Diputado en representación de Al- 
bacete no puede evitar, al hablar del trasvase Tajo-Segu- 
ra, la oportunidad de defender la grave situación en la 
que se encuentra nuestra provincia. 

Nuestra provincia está atravesada de norte a sur por el 
trasvase y en un momento determinado se sumerge a tra- 
vés de 34 kilómetros, produciendo uno de los mayores dre- 
najes en los recursos subterráneos que existen en nuestra 
provincia, drenaje calculado en 900 litros/segundo, que 
está desecando las posibilidades del agua subterránea en 
Albacete. Hay un informe del Instituto Geológico y Mine- 
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ro que asi lo demuestra, y dice que es necesario aportar 
la recarga artificial de estos acuíferos con agua del tras- 
vase Tajo-Segura ante la posibilidad de que existan exce- 
dentes en su cabezera. 

El proyecto de ley del Gobierno nos lo dice. Hay posi- 
bilidad de excedentes y es necesario, señor Ministro, que 
se tenga en cuenta la compensación a los acuiferos de Al- 
bacete de acuerdo con el informe del Instituto Geológico 
y Minero. 

Cuando se ha hablado de la degradación del acuife- 
ro 23, el portavoz del Grupo Socialista se ha olvidado de 
que uno de los elementos que ha coadyuvado a esa degra- 
dación ha sido la política agraria del Partido Socialista y 
del Gobierno socialista. 

Desde hace cuatro años, señor portavoz, el Gobierno so- 
cialista está multando sistemáticamente a los agriculto- 
res que aprovechan el acuifero 23 para regar las viñas. 
¿Qué ha sucedido? Que se ha aumentado la cantidad de 
tierras que han abandonado el viñedo y se han ido a pro- 
ducir maíz. Y ahí hay una diferencia: el viñedo necesita 
2.000 metros cúbicos por año, y el maíz pasa de los 8.000. 
Por tanto, las necesidades de extracción de agua del acui- 
fero 23 se deben, entre otras causas, a la política de san- 
ciones del Gobierno socialista, sanciones de 500.000, de 
600.000 pesetas, sobre vuelos de las zonas regadas para 
identificar las parcelas, y efectivamente el agricultor del 
acuifero 23 ha abandonado el riego de la viña y se ha ido 
a otros cultivos que no están sancionados. 
Yo también retengo la afirmación del portavoz del Gru- 

po Socialista, que ha dicho que se van a limitar y que va 
a haber menos hectáreas de riego en el acuifero 23. Por- 
que lo que no puede jolerarse es que el que iba como Pre- 
sidente en la candidatura de Castilla-La Mancha, señor 
Bono, diga en la campaña electoral ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ramírez, la campaña electoral ya ha concluido y le ruego 
supere esos planteamientos. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Superamos las afir- 
maciones de la campaña electoral cuando ustedes decían 
que, por fin, se había traído agua al acuifero 23 para uso 
de los agricultores. Parece ser que no es para uso de los 
agricultores sino para el nivel de las Tablas de Daimiel. 
Por lo tanto, nosotros solicitamos en esta enmienda que 
cuando haya sobrantes, cuando no haya que trasvasar 
agua a las Tablas de Daimiel, se tengan en cuenta las de- 
mandas de los acuíferos de la provincia de Albacete, más 
exactamente los de La Reda, Salobral y Tinajeros, que, 
de conformidad con el informe del Instituto Geológico y 
Minero, necesitan urgentemente la aportación de su re- 
.carga artificial a través del trasvase Tajo-Segura, habida 
cuenta que están siendo desecados por el drenaje que le 
hace el túnel del Talave desde hace muchos años; drenaje 
que no ha sido compensado y que va a producir la ruina 
y la desaparición de estos acuíferos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias; señor Ramírez. 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor Sáenz 
Lorenzo. 

El seAor SAENZ LORENZO: Seiior Presidente, muy 
brevemente, voy a respdnder a las argumentaciones de las 
enmiendas del Grupo Popular. Efectivamente, lo primero 
que habria que pedir a estas enmiendas es que se pusie- 
ran medianamente de acuerdo entre ellas, porque algu- 
nas son contradictorias. Yo agruparía estas enmiendas en 
cuatro grupos. El primero de ellos pretende poner el aten- 
to en la prioridad de utilización de aguas por parte de los 
aprovechamientos del Tajo; acento que yo creo que el pro- 
yecto de Ley plantea suficientemente, manteniendo el 
hincapié que en eso hace ya la legislación vigente sobre 
el sistema Tajo-Segura, en el artículo 1 .O, número 3, cuan- 
do dice <( ... en ningún caso afectará a los desembalses ne- 
cesarios para atender las demandas propias de la cuenca 
del Tajo,. Creo que en el texto está suficientemente claro 
y que no hay que aumentar -digamos- el acento en esa 
dirección. 

Otro grupo de enmiendas, por el contrario, pretende 
equiparar esa prioridad entre el Tajo y el Segura; serían 
las enmiendas que proceden ck la cuenca del Segura. Esa 
equiparación no nos parece adecuada, puesto que en la le- 
gislación sobre el trasvase Tajo-Segura existe una diferen- 
ciación de prioridades entre el Tajo y el Segura; diferen- 
ciación que mantiene el texto de la Ley, expresando en el 
artículo 1 .<), número 3, esa prioridad que he señalado res- 
pecto del Tajo, y en el número 4 la independencia de es- 
tos aprovechamientos con los de las aguas trasvasables a 
la cuenca del Segura. Por consiguiente, pensamos que tan- 
to los aprovechamientos del Tajo como los del Segura es- 
tán perfectamente salvados y garantizados por el texto de 
la Ley y que no hay que introducir modificaciones en esa 
dirección. 

Hay otra serie de enmiendas que pretenden reabrir un 
debate de las leyes de trasvase. Nosotros pensamos que 
éste no es el lugar ni tenemos por qué entrar a hablar en 
esta Ley de otros aprovechamientos totalmente diferen- 
tes de los objetivos que se plantea el texto legislativo y, 
por tanto, nos vamos a oponer a esas enmiendas. 

Hay otro grupo de enmiendas que pretende limitar la 
utilización de los recursos que se regulan en esta Ley para 
la regeneración del Parque de las Tablas de Daimiel. Ese 
grupo de enmiendas está de acuerdo con el espfritu que 
nosotros hemos manifestado en la Ley y, por tanto, va- 
mos a presentar una enmienda transaccional a una de 
ellas, a la que nos parece más razonable, por parte de 
nuestro Grupo. Sin embargo, hay una enmienda que está 
en contradicción con este grupo de enmiendas, que es la 
que acaba de defender el señor Ramírez, en la cual se pide 
que estas aguas se puedan utilizar para recaudar el acuí- 
fero. No es ése el objetivo de la Ley y, por tanto, nos va- 
mos a oponer sustancialmente a su aprobación. 

Por tanto, de acuerdo con nuestra posición, en primer 
lugar, presentamos una enmienda ain vote» al preámbu- 
lo de la Ley, simplemente para adecuado a la realidad, 
puesto que en el preámbulo se habla de que se van a ini- 
ciar unas actuaciones que va se han iniciado, y lo único 
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que hacemos es decir que ya se han comenzado. En se- 
gundo lugar, presentamos una enmienda transaccional 
con la enmienda número 11, del Grupo Popular, que ya 
hemos hecho llegar a Ia'Presidencia y al Grupo Popular. 

Nada más por nuestra parte, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Sáenz Lorenzo. (El señor Camacho Zancada 
pide la palabra.) 

Señor Camacho, ¿para fijar su posición? (Asentimien- 
to.) Tiene la palabra, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, voy a fijar. la posición ante las enmiendas que 
se acaban de defender y oponer en este proyecto de Ley 
en cuyo espíritu este Grupo Parlamentario está de acuer- 
do, a pesar de la enmienda defendida por don Antonio Uri- 
barri, que es Diputado por Badajoz. Está de acuerdo sus- 
tancialmente en el espíritu y lo que lamenta es que estas 
medidas no se hayan tomado antes, desde que se aprobó 
la Ley del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel. 

Concretándonos a las enmiendas, esta Agrupación de 
Diputados va a aceptar aquella que significa una correc- 
ción gramatical -la número 12 si mal no recuerdw que 
se refiere a los ríos Riánsares y Cigüela, y la enmienda de- 
fendida por el Diputado señor Ramírez, para que una vez 
recargadas las Tablas de Daimiel pudieran utilizarse esos 
excedentes para el acuífero a su paso por Albacete. 

Nosotros entendemos que las demas enmiendas tratan 
de modificar la Ley del Trasvase Tajo-Segura o incluso in- 
troducen algunos elementos de distorsión al espíritu de 
la ley y, por tanto, en esas epmiendas nos vamos a abste- 
ner y vamos a apoyar las dos citadas, quedando claro que 
esta Agrupación de Diputados acepta íntegramente el tex- 
to de la ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

En turno de réplica tiene la palabra el señor Calero. 
chas gracias. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, para fijaruna posición con respecto a la 
propuesta de enmienda transaccional formulada por el 
portavoz del Grupo Socialista. 

En ese sentido nos parece acertada la enmienda uin 
voce>p que propone para la exposición de motivos. Retira- 
mos la enmienda 11 para dar luz verde a la transaccional 
propuesta, que, en definitiva, concreta la finalidad exclu- 
sivamente ecológica de este proyecto de ley, y aclaramos 
al Grupo Socialista que, efectivamente, existen contradic- 
ciones en algunas de las enmiendas particulares formula- 
das por los Diputados de este Grupo, porque los Diputa- 
dos de este Grupo, cuando se están tratando de defender 
intereses contradictorios de los distintos distritos electo- 
rales, y se defienden los intereses de Albacete, Castilla- 
La Mancha, Murcia o Cáceres, tienen libertad para expo- 
ner sus criterios y defender los intereses desde el punto 

de vista de la territorialidad. Es más importante la defen- 
sa de los intereses de sus votantes, de sus conciudadanos, 
que la defensa de la disciplina interna del Grupo Parla- 
mentario. (Rumores.) Eso es lo que da pluralismo y no 
contradicción a las propuestas formuladas por los distin- 
tos Diputados de este Grupo, que se enorgullecen de sus 
respectivas tierras. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No 
pensaba intervenir, señor Calero, pero me obliga a recor- 
dar a la Cámara que, si bien los Diputados son elegidos 
en una circunscripción concreta, representan a toda la 
nación, 

¿Grupos Parlamentarios que desean fijar su posici6n en 
el debate? (Pausa.) 

¿Han concluido las réplicas del Grupo Popular, señor 
Ramírez? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, le diría 
al señor Calero que parece b u n o  que los Grupos Parla- 
mentarios mantengan una cierta coherencia en sus pro- 
puestas, porque, si no, los ciudadanos no van a saber qué 
es lo que harían estos Grupos si tuvieran la posibilidad 
de gobernar. Afortunadamente, esta posibilidad es lejana 
para su Grupo. 

Nada más y muchas gracias. 
l 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a proceder a la votación. 

Retirada la enmienda número 1 1, del Grupo Parlamen- 
tario Popular, ¿algún Grupo Parlamentario o Agrupación 
se opone a la admisión a trámite de la enmienda transac- 
cional al artículo 1.1, formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista? (Pausa.) 

Votamos, en primer lugar, el artículo 2.", disposición 
adicional y disposición final, conforme al dictamen de la 
Comisión. Este artículo y disposiciones carecen de en- 
miendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 265; a favor, 244; en contra, 15; abstencio- . 
nes, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): due- 
dan, por consiguiente, aprobados el artículo 2.0, disposi- 
ción adicional y~disposición final, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al articulo 1.0, con excepción de aquella que ha sido 
retirada. Será votada aparte la transaccional presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Votamos también las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Popular a los artículos 3.",4: y aquellas que propo- 
nen la creación de unos artículos 5.' y 6.' nuevos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: .Vo- 
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tos emitidos, 266; a favor, 65; en contra, 175; absteciones, 
26. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Popular, que permanecían vivas al ar- 
tículo 1 .O, al artículo 3.0, al artículo 4:, y aquellas que pro- 
ponían la creación de unos artículos- 5.0 y 6.0 nuevos. 

Votamos seguidamente la enmienda transaccionahiel 
Grupo Parlamentario Socialista al artículo 1 .O, número 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 247; en contra, 12; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada 1a.enmienda transaccional con la antigua en- 
mienda número 1 1, del Grupo Parlamentario de Coalici6n 
Popular, al artículo 1 :, número 1. 

Votamos seguidamente el resto del artículo 1 : y los ar- 
tículos 3." y 4.0, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 268; a favor, 249; en contra, 12; abstencio- 
nes, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobados los restantes números 
del artículo 1 .O y los artículos 3: y 4:, conforme al dicta- 
men de la Comisicn. 

Votamos la enmienda uin voceu al párrafo quinto de la 
exposición de motivos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 268; a favor, 241; en contra, 16; abstencio- 
nes, 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la enmienda uin vocen, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, a la exposición de motivos, que votamos 
seguidamente conforme al texto del proyecto. 

Comienza la votación. (Paura.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 268; a favor, 248; en contra, 10; abstencio- 
nes, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado, por consiguiehte, el resto de la exposición 
de motivos conforme al texto del proyecto de ley. (El se- 
ñor Presidente ocupa la Presidencia.) 

- PROYECTODELEYPORELQUESEDECLARAN 
DE INTERES GENERAL DEL ESTADO LAS OBRAS 
PARA EL SUMINISTRO DE AGUAS PARA CONSU- 

MO URBANO E INDUSTRIAL EN LA ZONA DE 
SAGUNTO 

El setior PRESIDENTE: El siguiente punto del orden 
del día, en este mismo apartado, es el proyecto de ley por 
el que se declaran de interés general del Estado las obras 
para el suministro de aguas para consumo urbano e in- 
dustrial en la zona de Sagunto. 

La Mesa, oída la Junta de Portavoces, igualmente, ha 
acordado someter a la aprobación de la Cámara la trami- 
tación directa y en lectura única por el propio Pleno de 
este proyecto de ley. ¿Lo acuerda la Cámara? (Pausa.) 
Queda aprobada, por tanto, la tramitación directa y en 
lectura única. 

A este proyecto de ley no se han presentado enmiendas, 
por lo que se procede a la votación de su texto y exposi- 
ción de motivos conjuntamente. 

Proyecto de ley por el que se declaran de interés gene- 
ral del Estado las obras para el suministro de aguas para 
consumo urbano e industrial en la zona de Sagunto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 269; a favor, 254; en contra, 11; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto 
de ley. 

DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUNTOS EX- 
TERIORES: 

- CONVENIO EUROPEO NUMERO 83, SOBRE PRO- 
TECCION SOCIAL DE LOS AGRICULTORES, HE- 
CHO EN ESTRASBURGO EL 6 DE MAYO DE 1974, 
YPROYECTODERESERVASAFORMULARPOR 
ESPANA EN EL MOMENTO DE LA RATIFICACION 

El señor PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del 
día: dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores. 

En primer lugar, Convenio europeo número 83, sobre 
protección social de los agricultores, hecho en Estrasbur- 
go el 6 de mayo de 1974, y proyecto de Reservas a formu- 
lar por España en el momento de la ratificación. 

Se somete a votación el dictamen de la Comisión rela- 
tivo a este Convenio. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 255; en contra, 11; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión relativo a este convenio. 
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- CONVENIO SOBRE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE 
ESPANA Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, HE- 
CHO EN MADRID EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 
1986 

El señor PRESIDENTE: Convenio sobre Seguridad So- 
cial entre España y los Estados Unidos de América, he- 
cho en Madrid el día 30 de septiembre de 1986. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 255; en contra, 11; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión. 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERA- 
CION TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA RE- 
PUBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO DE 
ESPANA PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE 
COOPERACION INTEGRAL, HECHO EN SAN 
JOSE EL 11 DE ENERO DE 1986 

El señor PRESIDENTE: Acuerdo complementario de 
cooperación técnica entre el Gobierno de la República de 
Costa Rica y el Gobierno de España para el desarrollo de 
un Plan de Cooperación Integral, hecho en San José el 11 
de enero de 1986. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 266; a favor, 252; en contra, 12; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
relativo a este Acuerdo complementario. 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERA- 
CION TECNICA ENTRE ESPANA Y BOLIVIA PARA 

CION INTEGRAL, HECHO EN MADRID EL 13 DE 
MAYO DE 1986 

EL DESARROLLO DE UN PLAN DE COOPERA- 

El señor PRESIDENTE: Acuerdo complementario de 
Coopera~ión~Técriica entre España y Bolivia para el de- 
sarrollo de un Plan de Cooperación Integral, hecho en Ma- 
drid el 13 de mayo de 1986. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 255; en contra, 11; abstencio- 
nes. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión. 

- CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE PRUE- 
BA E INFORMACION ACERCA DEL DERECHO EX- 
TRANJERO, HECHA EN MONTEVIDEO EL 8 DE 
MAYO DE 1979 

El señor PRESIDENTE: Convención Interamericana 
sobre prueba e información acerca del derecho extranje- 
ro, hecha en Montevideo el 8 de mayo de 1979. 

Cdmienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 254; en contra, 11; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
relativo a esta Convención. 

- TRAFADO SOBRE NO PROLIFERACION DE LAS 
ARMAS NUCLEARES, HECHO EN LONDRES, 
MOSCU Y WASHINGTON EL 1 DE JULIO DE 1968 

El señor PRESIDENTE: Tratado sobre no proliferación 
de las armas nucleares, hecho en Londres, Moscú y Wash- 
ington el 1 de julio de 1968. 

iGrupos Parlamentarios que desean intervenir? (Pau- 
sa.) 

Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra el se- 
ñor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. Señoras y señores Diputados, cuando ayer en 
la Comisión de Asuntos Exteriores ... .(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Mardones. 
Ruego a SS. SS. que ocupen sus escaños y guarden silen- 
cio. (Pausa.) 

Señor Gómez de las Roces, por favor. (Pausa.) 
Cuando quiera, señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Decía, señorías, que cuando en la tarde de 
ayer en la Comisión de Asuntos Exteriores, a iniciativa 
del portavoz de Alianza Popular, don Miguel Herrero y 
Rodríguez de Miñón, acordábamos traer a debate en este 
Pleno de la Cámara el Tratado de No Proliferación de las 
armas nucleares, todos mostramos nuestra conformidad, 
y ello no por sustraerle una competencia y una dignidad 
a la Comisión de Asuntos Exteriores de esta Cámara, que 
somos nosotros mismos, sino, creo yo, por darle la reso- 
nancia y la relevancia debida por su alcance político. 

En cuanto a lo que cabe decir aquí por parte de las 
Agrupaciones Independientes de Canarias, que represen- 
to, nosotros vamos a apoyar firmemente con nuestro voto 
positivo en la Cámara que hoy nos convoca la ratificación 
de este Tratado. Y lo hacemos por las siguientes razones, 
que muy brevemente voy a exponer a sus señorías. La pri- 
mera de ellas es de congruencia con los acuerdos de esta 
Cámara, dado que en febrero pasado, y con motivo del de- 
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bate del estado de la Nación, se aprobó, a iniciativa nues- 
tra y una vez terminado el citado debate, una propuesta 
de resolución en la que instábamos al Gobierno para que, 
dentro de este período de sesiones y a la mayor brevedad 
posible, aprobara la firma del Tratado de N o  Prolifera- 
ción de armas nucleares. 
Yo quiero agradecer aquí la diligencia del Gobierno y 

también el estímulo con que acogió nuestra iniciativa, 
que además votó mayoritariamente toda la Cámara. Creo 
que es un Tratado y una medida política que honra a la 
Cámara, honra al Gobierno y a todo el Estado español y 
da una plena satisfacción a quienes sentimos una inquie- 
tud profunda por la desaforada carrera armamentista 
mundial, a los que vemos la demencial acumulación de 
armamento, pero que sobre todo cuando esa demencial 
acumulación de armamentos es en el campo del arma ató- 
mica y nuclear, sentimos una especial preocupación de 
cara a un holocausto futuro. 

Hay una obra literaria, del periodista y escritor anglo- 
sajón Alvin Toffler, que dice, en .El shock del futuron, que 
si una cosa es posible científica y técnicamente, alguien 
la hará, aunque ese alguien sea un psicópata o un loco. 
Todo lo que sea quitar las posibilidades estadísticas del 
hacer con el armamento nuclear, creo que es un avance 
del verdadero sentido del respeto general a los derechos 
humanos de la humanidad colectivamente considerada 
como grupo humano. 

Efectivamente, el Tratado de No Proliferación de armas 
nucleares, desde su firma en julio de 1968 por las tres su- 
perpotencias, los Estados Unidos de Norteamérica, la 
Unión Soviética y el Reino Unido de la Gran Bretaña y 
del Norte de Irlanda, ha venido suponiendo un instrumen- 
to diakctico y controv&tido en la política de muchos Go- 
biernos. Fundamentalmente ha sido acusado de ser un 
monopolio del arma atómica en poder de trcs superpo- 
tencias. Yo quiero ver el lado positivo de esta cuestión. 
Se ha dicho que el armamento atómico de las superpo- 
tencias que lo tienen ha ido creciendo en sentido vertical, 
con los añadidos de la República francesa y la República 
Popular de China, y que este Tratado de No Proliferación 
lo que intentaba conseguir era, basándose en los princi- 
pios de la Carta de las Naciones Unidas, evitar la prolife- 
ración horizontal del arma atómica. 

Nosotros creemos que si no se ha conseguido (y esta- 
mos en sentido, digamos, opuesto) la reducción en senti- 
da vertical del armamento atómico y nuclear de las gran- 
des superpotencias, que han seguido aumentando sus ar- 
senales nucleares para la llamada guerra disuasoria o po- 
lítica de disuasión, sí en cambio se consigue el efecto be- 
neficioso de que no haya una extensión horizontal del ar- 
senal nuclear, atómico, en diversos países, en muchos de 
los cuales, por la incidencia de la energía nuclear, la pro- 
pia inestabilidad de su sistema político y democrático po- 
dría abocarles a aventuras verdaderamente calamitosas y 
catastróficas, en todo el sentido de paz y convivencia. 

Por tanto, todo tratado que intente constreñir la exten- 
sión del arma atómica tendrá siempremuestro apoyo para 
evitar ese temido holocausto mundial y para que no pre- 
valezca, frente a la insensatez de los que quieren alegar 

que hablan en nombre de la sensatez, todo lo que es una 
demencial política de incremento del arsenal humano. 

En la exposición de motivos de este Tratado se nos in- 
voca la Carta de las Naciones Unidas, y nosotros quere- 
mos destacarlo aquí dando el énfasis preciso: aPromover 
el establecimiento y mantenimiento de la paz y la segu- 
ridad internacional con la menor desviación posible de 
los recursos humanos y económicos del mundo hacia los 
armamentosu. Creemos también que al traer a la Cámara 
este Tratado de No Proliferación de armas nucleares, la 
política del Gobierno español ha sido consecuente con la 
posición que han tomado los portavoces del Gobierno 
dando su apoyo a la «opción superceron sobre la supre- 
sión de los misiles de corto y medio alcance en el espacio 
geopolítico europeo. Sería incomprensible que’ se haga 
una política de apoyo a la supresión de los misiles entre 
500, 1.000 y 5.000 kilómetros en el espacio europeo -to- 
dos ellos con ojivas o cabeza nuclear- y no estar, al mis- 
mo tiempo, firmando el Tratado de N o  Proliferación de 
armas nucleares. 

Creemos que el Tratado también deja un amplio cam- 
po para todas aquellas actuaciones del uso de la energía 
atómica, con fines pacíficos, que necesita hoy el desarro- 
llo industrial de cada país, sin ponerle, digamos, más cor- 
tapisas que las que pueda tener el sentido común y la ads- 
cripción, ordenada, sensata y consecuente de los Presu- 
puestos Generales del Estado que se dedican a estos fines. 

Por supuesto, el artículo 4:, en su punto 1, viene a re- 
conocer el derecho inalienable de todo país, parte signa- 
taria del Tratado, de poder realizar, con fines pacíficos, 
la investigación de las aplicaciones que pueda tener la 
energía nuclear en el campo de la sanidad, de la indus- 
tria, de la agronomía, etcétera. En el artículo 3: (que pue- 
de estar a veces escrito en perífrasis, muy habitual en es- 
tos tratados en lenguaje diplomático), fundamentalmen- 
te es donde tienen que hacerse todas las cautelas y salva- 
guardias por parte de los organismos internacionales de 
la energía atómica, concretamente del Organismo Inter- 
nacional de la Energía Atómica, que es el que tiene que 
supervisar estos fines. No se oculta a SS. SS. la desvia- 
ción de productos que puede hacerse con la fisión nuclear 
que se ejerce en centrales propiamente de energía indus- 
trial, ya que pueden ser derivados hacía materiales ener- 
géticos,fundamentales para la construcción de armas ató- 
micas. Esta es una cuestión prácticamente sabida por 
cualquier estudiante de física nuclear, incluso por los es- 
tudiantes de Bachillerato. Ahí es donde hay que hacer pre- 
cisamente todas las salvaguardias de garantía para que, 
fuera del marco del Tratado de No Proliferación, por par- 
te de ningún país, signatario o no del Tratado, puedan ha- 
cerse estas desviaciones atípicas y fraudulentas. 

El Tratado de No Proliferación, a nuestro juicio, tam- 
poco comporta ninguna pérdida de soberanía. Yo no soy 
partidario de apoyar aquellas soberanías nacionales que 
tengan que basarse para su defensa en el arma nuclear. 
No creo que suponga ninguna pérdida de competencias 
del Gobierno español ni de la soberanía española el re- 
nunciar al armamento atómico o nuclear. Esto debe pro- 
porcionar una satisfacción en un principio de compren- 
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sión,ética de lo que estamos aquí defendiendo, y más si 
no somos ninguna potencia imperialista. 

Finalmente, deseo manifestar nuestro apoyo, al mismo 
tiempo que este reconocimiento, al Gobierno por haber 
traído aquí, en el plazo más breve posible a partir del de- 
bate del estado de la nación, una insistencia fundamen- 
tal: que en,aquellos países no signatarios todavía del Tra- 
tado de No Proliferación de armas nucleares, estén o no 
cerca de nuestro entorno geográfico o geoestratégico, con 
relación a Africa, con los que tengamos relaciones diplo- 
máticas estrechas y formales, dentro del respeto a los bue- 
nos oficios diplomáticos y a la soberanía de estos países, 
el Estado y el Gobierno español estimulen, inciten, reco- 
mienden o aconsejen a estos países que sean también fu- 
turos firmantes y entidades estatales que ratifiquen y apo- 
yen el Tratado de No Proliferación de armas nucleares. 
Desde un principio ético de responsibilidad ciudadana, de 
sentido del respeto a la humanidad y de sentido común, 
en una palabra, apoyamos la aprobación de este Tratado 
de No Proliferación de armas nucleares. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Por la Agrupación de izquierda Unida-Esquerra Cata- 

lana, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Seíior Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, la Agrupación de Izquierda Uni- 
da va a votar positivamente la ratificación del Tratado de 
No Proliferación de armas nucleares. Nos complace que 
llegue finalmente a la Cámara este Tratado, que nosotros 
nunca calificamos de hipócrita, pero entendemos que, 
efectivamente, hay que calibrarlo en su verdadera dimen- 
sión. Que nadie piense que con el Tratado de No Prolife- 
ración quedan resueltos los problemas que afectan a Es- 
paña en los asuntos de nuclearización con fines bélicos. 

El artículo 3." del Tratado dice muy claramente respec- 
to de los paises poseedores de armas nucleares no traspa- 
sar, no alentar. Este artículo no es de aplicación a Espa- 
ña, puesto que nuestro país no es poseedor de armas nu- 
cleares. El artículo 2.0 en una lectura superficial a algu- 
nos les parecería que significa casi desnuclearizar nues- 
tro territorio, en el supuesto de que lo esté -nosotrospen- 
samos que en parte si lo está-, puesto que «se compro- 
mete a no recibir de nadie ningún traspaso de armas nu- 
cleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el con- 
.trol sobre tales armas...», lo cual no significa que España 
no pueda ser receptora como territorio de armas nuclea- 
res en bases extranjeras -que  puede ser el c a s e ,  no so- 
lamente en épocas de crisis -lo que está previsto incluso 
internacionalmente-, sino con planteamientos en la zona 
de la oscuridad de los Tratados que tenemos firmados con 
los Estados Unidos de América. Precisamente en la mo- 
ción que siga a la interpelación que veremos mañana, pre- 
sentada por Izquierda Unida, tenemos la intención de 
plantear la denuncia de estos Tratados que permiten la 
existencia en España de bases militares donde, efectiva- 
mente, puede haber armas y otros dispositivos nucleares 
bélicos. 

El artículo 2.0 no resuelve el problema de la potencial 
iesnuclearización de España, ni mucho menos, sino que 
stablece una especie de doctrina contra la teoría de la do- 
ble llave, es decir, los países no poseedores de armas nu- 
:leares que sí tienen en sus territorios armas de este tipo 
rn bases extranjeras no pueden, si han firmado el Trata- 
do de No Proliferación, tener control sobre estas armas. 

Este es un planteamiento que nos debería hacer pensar 
mucho precisamente sobre el hecho de que países que tie- 
nen bases extranjeras no tienen verdadera soberanía. Este 
ES el caso de países como la República Federal de Alema- 
nia, que tiene bases norteamericanas; se planteó en algún 
momento la doctrina de la doble llave -norteamericana 
y alemana-, pero esto no se ha llevado a cabo en ningún 
caso y el resultado es que decisiones muy importantes se 
pueden tomar en esos paises sin ser consultados para 
nada. 

En tercer lugar, señor Presidente, poniendo en claridad 
el Tratado en sus aspectos menos alentadores, que es lo 
que he intentado hacer hasta ahora, también hay que des- 
tacar los aspectos más alentadores. En ese sentido, nos pa- 
rece que el artículo 6." que deja en libertad a las partes 
del Tratado para «celebrar negociaciones de buena fe so- 
bre medidas eficaces relativas a la cesación de la carrera 
de armamentos nucleares en fecha cercana y al desarme 
nuclear...», es un buen artículo redactado, sin duda, en el 
ambiente del año 1968 cuando se pensaba que esto sería 
posible. Después vinieron años verdaderamente terribles, 
y en vez de cesar la carrera de armamentos, ésta se ace- 
leró y adquirió situaciones casi dramáticas - e n  algunos 
casos sin el ucasin- cuando el despliegue de los euromi- 
siles; hace tan sólo cinco años, aproximadamente. 

Hoy las cosas parecen haber cambiado y las superpo- 
tencias parecen dispuestas a negociar una reducción de 
los efectivos nucleares en lo que eufemísticamente se lla- 
ma «el teatro europeo de operaciones)). Esto es lo que pue- 
de significar la opción doble cero, que España está apo- 
yando -y no nos duelen prendas en decir que nos parece 
muy bien ese apoyo-, pero esa distensión se apoyaria to- 
davía más haciendo imposible la existencia de armas nu- 
cleares en España, como es posible que sí las haya ahora. 

Esto nos lleva precisamente al artículo 7:, señor Presi- 
dente, que también presenta características muy alenta- 
doras. «Ninguna disposición de este Tratado» -se dice- 
((menoscabará el derecho de cualquier grupo de Estados 
a concertar tratados regionales a fin de asegurar la au- 
sencia total de armas nucleares en sus respectivos terri- 
torios.». Si en España no hay armas nucleares, nada ten- 
dría que oponerse al planteamiento, que nosotros pensa- 
mos hacer en el segundo período de sesiones, basándonos 
precisamente en la ratificación de este Tratado, de pro- 
poner al Gobierno de Portugal un área desnuclearizada 
de toda la Península ibérica. Ya ha habido encuentros his- 
pano-portugueses, a nivel de grupos políticos, sobre este 
tema y nos parece que nada tendría que objetar el Go- 
bierno español, en el caso concreto de España, a una de- 
claración de desnuclearización total, ausencia total de ar- 
mas nucleares, si efectivamente sucede que en esas bases, 
si es que se mantienen, no hay armas nucleares. 
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La propuesta, respecto de Portugal, me parece que iría 
por mejor camino, que precisamente no ha sido muy re- 
corrido hasta ahora -hay que reconocerlo-, puesto que 
la propuesta «Rapacki» para Centroeuropa, es decir, la no 
nuclearización del centro de Europa no se llegó nunca a 
tomar en serio, pero sí existe el precedente uTlatelolco., 
el Tratado de no existeqcia de armas nucleares al sur de 
Río Grande, por muchos rumores que haya de tiempo en 
tiempo, sobre eventualidades de intentos de fabricar el 
arma atómica en alguno de los grandes países sudameri- 
canos. También hay proyectos referidos al área nórdica 
de Europa, incluso a los Balcanes. El desarrollo del ar- 
tículo 7:, desde el punto de vista español, sería muy po- 
sitivo en esa idea de declarar España área exenta de ar- 
mas nucleares a todos los efectos, y si es posible con Por- 
tugal mucho mejor, puesto que es una unidad geográfica 
indiscutible la que compone la Península Ibérica. 

Estos son los puntos esenciales que Izquierda Unida- 
Esquerra Catalana tiene que plantear en relación con el 
Tratado. Nos alegramos de se que ratifique. Hay que po- 
nerlo en su verdadero contexto de insuficiencias, pero 
también de aspectos positivos, y preconizar precisamen- 
te que las insuficiencias se subsanen con otros instrumen- 
tos y los aspectos positivos se desarrollen con una verda: 
dera aplicación del Tratado que nos debemos tomar en se- 
rio, no solamente para ratificarlo, sino para tratar de im- 
pulsar sus cláusulas más alentadoras, como he dicho. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
Por la Agrupación de Diputados del PDP, tiene la pala- 

bra el señor Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados. En 1986 nuestra Agrupacibn presen- 
tó una proposición no de ley solicitando el envío a esta Cá- 
mara del texto del Tratado de No Proliferación Nuclear 
para proceder a su ratificación por parte de las Cámaras 
legislativas españolas. Esa proposición no de ley fue de- 
batida y vista en esta Cámara hace pocas semanas, con 
un apoyo prácticamente unánime por parte de todas las 
fuerzas políticas aquí presentadas. Cierto es que precedfa 
en pocos días al anuncio formal del Presidente del Gobier- 
no de que la voluntad del Gobierno presidido por él era 
enviar a esta Cámara ese texto del Tratado de No Proli- 
feración para su ratificación. Queremos decir, señor Pre- 
sidente, con cuánta satisfacción vemos que en el día de 
hoy el Congreso de los Diputados se vea confrontado con 
esta decisión, decisión que seguramente alcanzará un alto 
grado de unanimidad. 

A nosotros nos parece, y nos pareció siempre, que con 
la ratificación por parte de las Cámaras legislativas espa- 
ñolas de este Tratado, llegamos a lo que yo llamaría el fi- 
nal de un malentendido. Durante mucho tiempo, este Go- 
bierno y otras fuerzas políticas españolas han tenido du- 
das respecto a la validez del Tratado de No Proliferación 
de Armas Nucleares y cuál era la actitud que al respecto 
cabía mantener. Incluso, quizá por razones puramente 
inertes, se venía manteniendo una doctrina que equivalía 

a decir que la ambigüedad que mantuviera España con 
respecto a la posesión o no de armas nucleares significa- 
ba un dato añadido en su capacidad de negociacibn exte- 
rior, dato absurdo porque povenía de momentos en los 
que España no tenía ninguna capacidad en esa negocia- 
ción y donde, por otra parte, se reflejaba una, cuando me- 
nos, indebida idea de cuál era nuestra capacidad militar, 
cuál era nuestra capacidad estratégica y cuál era la capa- 
cidad que podíamos mantener respecto a la utilización de 
armas nucleares. Ese es el final del malentendido que hoy 
estamos contemplando al proponer la ratificación por 
parte de España del Tratado de No Proliferación. 

Es cierto que éste no es un Tratado perfecto ni en su 
concepción ni en su letra, ni, sobre todo, en su aplicación. 
Es cierto que muchas de las normas que están reflejadas 
en el Tratado de No Proliferación no han sido estricta- 
mente seguidas. Es cierto que no se puede poner como 
ejemplo de documento internacional el que en un cien por 
cien haya sido ejemplo de seguimiento y cumplimiento 
por parte de los suscriptores de tal Tratado; pero no es 
menos cierto, señor Presidente -y ése es para nosotros el 
final del malentendido-, que todos aquellos países no po- 
seedores de armas nucleares que firman el Tratado de No 
Proliferación adquieren un compromiso formal ante la co- 
munidad internacional de renuncia a dotarse de tales ar- 
mas nucleares, de renuncia de dotarse de armas propias, 
independientemente de cuál sea la práctica que con res- 
pecto a las armas ajenas se haya podido seguir. Para no- 
sotros, para la Agrupación del PDP, es fundamental que 
el Estado español, que España anuncie claramente su re- 
nuncia a dotarse de armas nucleares propias y que ade- 
más, siguiendo la literalidad de los mismos textos del Tra- 
tado, renuncie y adquiera claramente el compromiso de 
no permitir en el territorio el despliegue de nirigún inge- 
nio nuclear ajeno. 

Ese es el final del malentendido y ésa es la importan- 
cia con la cual hoy nos vemos confrontados en esta Cá- 
mara al considerar la ratificación del Tratado de No Pro- 
liferación. Ese es, si se quiere, sin entrar en disquisicio- 
nes retóricas, el momento histórico en el cual nos vemos 
confrontados porque efectivamente éste es no sólo el fi- 
nal de un malentendido, sino de una inercia, de una mala 
concepción de las relaciones internacionales y, sobre todo, 
de las potencialidades nuestras y de nuestra proyección 
en el exterior. 

Quedan, sin embargo, algunos aspectos que me gusta- 
ría subrayar. Primero, que España, al adquirir ese com- 
promiso lo debería hacer no solamente en función de 
nuestros propios planteamientos, sino también convir- 
tiéndose en algún sentido en propagandista de lo que en 
el Tratado se incluye. Es notorio que en nuestra inmedia- 
ta vecindad geográfica y política hay países que no han 
firmado o ratificado el Tratado de No Proliferación y que, 
consiguientemente, siguen manteniendo una última am- 
bigüedad o duda con respecto a sus intenciones por lo que 
respecta a la utilización de armas nucleares. 

En segundo lugar, tenemos que aceptar, en un sentido 
más global, lo que supone a partir de este mOmento nues- 
tra aportación a todos aquellos procesos de desarme nu- 
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clear e incluso convencional que están pendientes en la 
consideración de la sociedad internacional. Quiero al res- 
pecto subrayar cómo el artículo 6." dice que «cada parte 
en el Tratado se compromete a celebrar negociaciones de 
buena fe sobre medidas eficaces relativas a la cesación de 
la carrera de armamentos nucleares en fecha cercana y al 
desarme nuclear, y sobre un tratado de desarme general 
y completo bajo estricto y eficaz control internacional)). 
Esta frase casi convencional, casi mítica, de los procesos 
negociadores de desarme en la vida internacional debe ser 
también reflejada y adquirida en nuestra práctica inter- 
nacional para que en todos aquellos procesos de desarme 
que promovamos y en los cuales participemos efectiva- 
mente tengamos clara esta noción del «desarme general 
y completo bajo estricto y eficaz control internacional)). 

En tercer lugar, convirtiéndonos no únicamente en par- 
te, sino también en propulsores y propagandistas de este 
Tratado, bien podríamos tener en cuenta lo que se dice al 
final del artículo 8:, cuando se propone la celebración pe- 
riódicamente de conferencias, de revisión de los objetivos 
del Tratado. Dice este artículo: «En lo sucesivo, a inter- 
valos de cinco años, una mayoría de las partes en el Tra- 
tado podrá, mediante la presentación de una propuesta 
al respecto a los Gobiernos depositarios, conseguir que se 
convoquen otras conferencias con el mismo objeto de exa- 
minar el funcionamiento del Tratado)). Esto corresponde- 
r á  normalmente al Gobierno. Seguramente éste no ten- 
drá mayor inconveniente en considerar su participación 
activa, junto con otras partes del Tratado, para que la 
próxima reunión revisora de los objetivos del Tratado ten- 
ga lugar en el momento oportuno. 

Finalmente, señor Presidente, alegrándonos y congra- 
tulándonos de la decisión que hoy vamos a contemplar en 
esta Cámara, querría recordar que quedan otros aspectos 
a los cuales esta Cámara y la otra Cámara legislativa no 
pueden quedar ajenos, que es precisamente la participa- 
ción, la presencia, la proyección y lo que el Gobierno haga 
con respecto a estrategias nucleares que tienen que ver en 
este momento en el seno de la OTAN. Quiero recordar al 
respecto que el Gobierno firmó, el 21 de marzo de 1986, 
un comunicado de la Organización del Tratado Atlántico 
Norte por el que España -y cito- asume los planes y lí- 
neas de acción política de la Alianza en lo relativo a las 
fuerzas nucleares, y hemos reiterado nuestro compromi- 
so de mantener una postura de disuasión creíble, según 
la cita del comunicado al que he hecho referencia. 

No se trata en este momento de precisar cuáles son los 
sentidos últimos de la firma de ese comunicado. No se tra- 
ta de precisar en este momento cuál es el sentido de la 
participación de España en el Grupo de Planes Nucleares 
de la Alianza. Se trata de recordar que esta Cámara -que 
hoy seguramente aprobará, con un sentido claramente 
mayoritario, la ratificación del Tratado de No Prolifera- 
ción nuclear- debe también conocer, en los medios, tiem- 
pos y maneras oportunos, cuáles son las estrategias nu- 
cleares de la Alianza, cuár, al mismo tiempo, el sentido úi- 
timo de la participación de España en dichas estrategias. 

Por todo lo cual, señor Presidente, anuncio, en nombre 
de mi Agrupación, el voto favorable a la ratificación de 

este Tratado de No Proliferación de armas nucleares. 
Gracias, señor Presidente. 

El- señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rupérez. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Abril. 

El señor ABRIL MARTORELL: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, nos vamos a encontrar con la 
paradoja de que conforme pasen sucesivos oradores por 
esta tribuna probablemente todos vamos a ser partidarios 
de la adhesión al Tratado de no Proliferación Nuclear, y ,  
sin embargo, variarán las razones de unos a otros. Esto 
es justo lo contrario de lo que se pretendía inicialmente 
en materia de política exterior. Es deseable que todos los 
países alcancen, al menos en los grupos principales poií- 
ticos, un consenso en materia de polftica exterior. Sin em- 
bargo, yo me temo que éste y otros debates iluminan cla- 
ramente que tal consenso no se está procurando. La ra- 
zón fundamental en este caso es de método, porque, a 
nuestro juicio, hubiera correspondido que el Gobierno 
plantease claramente cuáles eran las finalidades a consc- 
guir con la adhesión al Tratado de No Proliferación Nu- 
clear; cuáles son las consecuencias para España, y cómo 
se engarza con el resto de su política exterior. 

A nuestro juicio nada de esto ha sucedido, y teniendo 
en cuenta el orden habitual de intervenciones, de menor 
a mayor, conoceremos cuál es la posición, no del Gobier- 
no, sino simplemente del Grupo Socialista en la última 
intervención. 

La paz va unida invariablemente a la seguridad. El de- 
bate que tuvo lugar en Comisión, basta recordarlo, fue so- 
bre paz y seguridad. No se puede disociar la paz de la se- 
guridad. Las intervenciones, en general, versan sobre la 
paz. A mí me parece que deben versar sobre la paz unida 
a la seguridad. Así por lo menos lo tratan todos los países 
y grupos responsables cuando se habla de estas cues- 
tiones. 

La política exterior, por otra parte, deja poco resquicio 
para actuar. El motivo de la firma del Tratado de No Pro- 
liferación Nuclear es uno de los pocos resquicios que Es- 
paña tenía para actuar en materia de política exterior. 
Ahora se utiliza este resquicio. Nos hubiera gustado 5a- 

ber -repit- por qué, para qué y cómo utiliza el Gobier- 
no este resquicio que le quedaba pendiente. 

La situación mundial es compleja, como es bien sabi- 
do. La bomba atómica surgió en 1945 y el «Sputnik» con 
misil en 1957; la bomba atómica por los Estados Unidos, 
y el misil por la Unión Soviética. 

Es claro, muy claro, lo fue siempre, que la guerra nu-  
:lear es irracional y, por lo tanto, las dos superpotencias 
Intentaron limitar los efectos de esa irracionalidad. Como 
:1 .Sputnik» lo consiguieron los soviéticos en 1957, es per- 
kctamente rastreable que entre los años 1958 y 1970 se 
lrmaron los principales tratados de limitación de la irra- 
:ionalidad de la guerra nuclear. Se limitó sus efectos a 
lesnuclearizar la Antártida, el continente latinoamerica- 
10, el espacio exterior, los fondos marinos y,  finalmente, 
:ste Tratado de N o  Proliferación, del año 1968. 

Esa es la lógica que siguieron las superpotencias para 
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limitar el efecto nuclear. ¿Qué quedó fuera de esas limi- 
taciones? Europa y los tres mares que la rodean: el Arti- 
co, el Mediterráneo y el Atlántico; y también Asia y el In- 
dico, de manera que España se encuentra situada, lo quie- 
ra o no, en el centro de una zona que es no desnucleari- 
zada en su concepto global. No está desnuclearizada Eu- 
ropa, no lo está el Atlántico, no lo está el Mediterráneo, 
no lo está el Norte de Africa y no lo está, por supuesto, el 
propio continente europeo. Esa es la realidad con la que 
nos tenemos que enfrentar. 

¿Qué prevenía el Tratado de 1968? Prevenía en su ar- 
tículo 6." que «cada parte en el Tratado se compromete a 
celebrar negociaciones de buena fe sobre medidas efica- 
ces relativas a la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear, y sobre 
un tratado de desarme general y completo ... » Esto no ha 
sucedio, como es bien notorio. El paso más próximo al de- 
sarme lo tenemos en nuestros días con la uOpción Super- 
cerou sobre Europa. Esto es lo más próximo a un desar- 
me que ha sucedido desde el año 1968, y han transcurri- 
do casi veinte años. Como ha subrayado alguno de los in- 
tervinientes anteriores, el Tratado de No Proliferación es 
un Tratado relativo porque lo que pretendían sus autores 
principales, las superpotencias, que era facilitar el proce- 
so de desarme, no han sido capaces de llevarlo a término. 

¿Cuál es la situación de España? España, como acabo 
de recordar, está en el centro de la zona nuclearizada, por 
la sencilla razón de que Europa es el escenario de con- 
frontación de las dos superpotencias. Algún país del Nor- 
te de Africa no ha firmado este Tratado de No Prolifera- 
ción. Francia e Inglaterra, nuestros vecinos, son paises nu- 
cleares y armas nucleares existen, y seguirán existiendo 
después de la «Opción Superceroa sobre el territorio eu- 
ropeo. Esa es la realidad de nuestra situación. 

Según el Plan Estratégico Conjunto, España se supone 
que tiene unas amenazas de cuantía menor procedentes 
potencialmente del Norte de Africa. Se supone también 
que esos países no disponen de equipamiento nuclear, y 
se supone que la amenaza principal procedería de los paí- 
ses del Este. Esta es la suposición básica con que nos 
enfrentamos. 

Hasta tal extremo es ésa la situación que en el debate 
sobre paz y seguridad, que tuvo lugar el 21 de abril, el Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores decía literalmente. Y leo: uEs 
evidente que el Tratado de No Proliferación sigue tenien- 
do aspectos negativos, es desigual, es dudosamente eficaz, 
no ha podido evitar la proliferación vertical...», etcétera. 
Esta es la realidad del Tratado. 

Pues bien, el 24 de febrero -y creo recordar que fue 
cuando tuvo lugar el debate sobre el estado de la na- 
ción-, con anterioridad a que Gorvachov presentase sus 
propuestas de desarme cero, y posteriomente supercero, 
el Presidente del Gobierno plante6 remitir a esta Cámara 
el Tratado de No Proliferación Nuclear. Estos son los 
hechos. 

Como decía al principio de mi intervención, el margen 
que existe en política exterior es muy limitado y el Pre- 
sidente del Gobierno -reitero que con anterioridad a las 
propuestas de Gorvachov de desarme- plantcó remitirlo 

a esta Cámara. ¿Cuáles son las razones por las cuales aho- 
ra el Gobierno se ha decidido a remitir este Tratado y no 
con antzrioridad? Con toda sinceridad, eso es lo que nos 
gustaría saber del Gobierno, con objeto de enjuiciar, co- 
laborar y contribuir a la política exterior. 

¿Qué se puede pretender con la firma de este Tratado? 
Enviar un mensaje a la Unión Soviética para que, en caso 
de guerra sobre Europa, no arroje vectores nucleares so- 
bre España. Esta podría ser una finalidad. Otra finalidad 
podría ser enviar un mensaje a Estados Unidos en el sen- 
tido de que España no está dispuesta a que Estados Uni- 
dos coloque armamento nuclear sobre su territorio. Otra 
finalidad podría ser enviar un mensaje a las dos superpo- 
tencias de que España contribuye a la simplificación de 
los esquemas estratégicos, no aceptando equipamiento 
nuclear en su territorio. Otro mensaje que se podría lan- 
zar al Norte de Africa con la adhesión de España a este 
Tratado sería que España no pretende ni ahora ni en tiem- 
po futuro equiparse nuclearmente. De manera que las fi- 
nalidades que se pueden perseguir en materia de política 
exterior pueden ser múltiples. La verdad es que nosotros 
desconocemos qué es lo que se pretende y nos gustaría co- 
nocerlo, repito. 

¿Qué es lo que dijo el Ministro de Asuntos Exteriores 
-que obviamente hoy no está aquí- sobre cuáles po- 
drían ser las finalidades? Yo he estado estudiando su in- 
tervenicón y he entresacado tres posibles. Leo lo que dijo 
el Ministro de Asuntos Exteriores: «Entendemos que esta 
decisión» -la de adherirse- «reforzaría la prohibición 
de instalar, almacenar o intruducir armas nucleares». Se- 
gunda finalidad que manifiesta el Ministro: u Despejaría 
las posibles sospechas de que no renunciábamos a llegar 
a ser potencia nuclear. También hemos valorado que la 
adhesión permitiría a España asumir un mayor protago- 
nismo en los esfuerzos a favor de la reducción de arma- 
mentos nucleares». 

En estos breves párrafos que he leído están contenidos 
potencialmente varios de los mensajes a que me he refe- 
rido. Sin embargo, yo entiendo que el mensaje fundamen- 
tal va dirigido hacia los Estados Unidos, y es el primero. 
Repito que el señor Ministro dice: «Entendemos que esta 
decisión reforzaría la prohibición de instalar, almacenar 
o introducir armas nuclearesn. Y el propio Presidente del 
Gobierno, en su intervención del 24 de febrero, dijo: 
*Aceptamos el principio de reducción ... n use ha hablado 
también con insistencia sobre la no nuclearización de Es- 
paña. Nuestro territorio está y seguirá estando libre de ar- 
mas nucleares. La discusión es gratuita», etcétera. Es de- 
cir, que el párrafo donde habla de este tema sigue al 
párrafo de la reducción de efectivos por parte de Estados 
U nidos. 

Nosotros entendemos que probablemente la finalidad, 
principal de esta adhesión, en este momento y no en otro, 
es potenciar las negociaciones con Estados Unidos, ade- 
más de que, sin pretenderlo o pretendiéndolo, se manden 
todos esos mensajes hacia la escena internacional. 

Para concluir, porque me ha llegado el límite del tiem- 
po, nosotros entendemos que este debate hubiera debido 
tener lugar de otra manera, que hubieran debido plan- 
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tearse claramente por el Gobierno cuáles eran sus finali- 
dades, y los demás Grupos hubiéramos debido poder re- 
plicar y contrarreplicar hasta intentar alcanzar’un con- 
senso que es muy necesario en materia de política ex- 
terior. 

En cualquier caso, y como he dicho al principio, por ra- 
zones completamente distintas de unos Grupos u otros y 
por razones de congruencia, en nuestro caso, tal como ex- 
presó Adolfo Suárez en la réplica al propio Presidente del 
Gobierno Felipe González en el debate de la nación, nues- 
tro Grupo va a apoyar esta adhesión al Tratado de No 
Proliferación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Abril. 
Por el Gmpo de Coalición Popular tiene la palabra el 

señor Herrero y Rodríguez de Miñón. 

EI señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Es claro que,, como ya se ha anunciado aquí en diver- 
sas ocasiones, el Grupo de Coalición Popular va a’apoyar 
la adhesión por parte de España al Tratado de No Proli- 
feración. Es cierto que este Tratado va a ser objeto de un 
amplio consenso en esta CAmara y nos alegramos de ello. 
Pero yo querría, engarzando con lo expuesto aquí por el 
señor Abril, distinguir dos tipos de consenso: el consenso 
puramente formal o mecánico, que se produce cuando por 
motivaciones muy distintas todos estamos de acuerdo en 
algo que difícilmente, a estas alturas, en este momento y 
en estas circunstancias podría rechazarse, como es un tra- 
tado que contribuye a la no proliferación de armamento 
nuclear; y otro mucho más deseable, un consenso no sólo 
mecánico y formal, sino sustancial y de fondo, suscepti- 
ble de ser obtenido sólo si se discutieran debidamente las 
motivaciones que llevan a la adopción de determinadas 
decisiones. 

Nosotros estamos satisfechos de que España se adhiera 
al Tratado de No Proliferación y de que venga a esta Cá- 
mara dicho Tratado para que autoricemos la adhesión. 
Pero nos gustaría saber cuáles son las motivaciones que 
llevan al Gobierno a tomar esta decisión, a través de una 
serie de pasos que se inician en el año 1982, que pasan 
por el año 1984 y que terminan ahora. 

En su discurso de investidura de 1 de diciembre de 
1982, decía el señor González Márquez que habría que es- 
tudiar ala negociación de las condiciones» que llevarían 
a la adhesión de España a este Tratado. Y estamos segu- 
ros -o querríamos estarlo- que el Gobierno estima se 
han dado ya estas condiciones. Y probablemente el Go- 
bierno tiene información suficiente para hacer este juicio 
con exactitud y con acierto, pero, desde luego, sería mu- 
cho más ventajoso, para que un consenso sustancial y de 
fondo mantuviera la política exterior española, que esta 
Cámara o una Comisión más reducida de ella o los diri- 
gentes de los respectivos Grupos Parlamentarios hubie- 
ran recibido información al respecto. 

El 21 de abril, en nombre del Grupo de Coalición Po- 
pular, yo tuve el honor de hacer en la Comisión de Exte- 

riores una oferta formal de consenso de política exterior 
que aún no ha obtenido respuesta. Está bien que ese con- 
senso se produzca en votaciones más o menos unánimes, 
como la que hoy va a tener lugar aquí, pero ése es un puro 
consenso aparente, que tendría que ser sustituido por un 
consenso de fondo que se obtiene mediante la constante 
información y la constante discusión de los temas sus- 
tanciales. 

Ya sabemos que es el Gobierno quien tiene la respon- 
sabiliad de conducir la política exterior, lo dice la Cons- 
titución. Y es claro que un Gobierno apoyado en una só- 
lida mayoría como la socialista está en perfectas condi- 
ciones de hacerlo, pero el consenso que todos decimos 
querer y que el Gobierno es el primero que dice que quie- 
re obtener sólo puede conseguirse si el Gobierno, que tie- 
ne la responsabilidad de llevar la política exterior, asu- 
me la responsabilidad de dirigirla en lo que es esencial a 
un régimen parlamentario, el diálogo y no, como estamos 
haciendo hoy aquí, la superposición de monólogos. 

Vamos a examinar brevísimamente, señor Presidente, 
las razones y las consecuencias de nuestro «sí» al Trata- 
do de No Proliferación. 

Razones: porque creemos que conviene a la seguridad 
española poner coto a la proliferación horizontal de ar- 
mas nucleares, especialmente en este momento en que pa- 
rece que estamos en el umbral de una posible reducción 
de la proliferación vertical. Es claro que conviene a los in- 
tereses españoles, en cuanto a la seguridad global se re- 
fiere. Si el nivel de disuasión nuclear se obtiene a niveles 
más bajos, como quería el Presidente del Gobierno, en 
todo el mundo, tanto mejor para la seguridad de todos y ,  
también, para la seguridad española. Y es claro que tam- 
bién conviene a los intereses de la seguridad local espa- 
ñola, y con esto quiero referirme a la cuestión del Magreb. 
NosotrOs vemos con satisfacción que Marruecos, Túnez e 
incluso Libia sean parte del Tratado de No Proliferación 
y nos gustaría también que Argelia fuera parte en ese Tra- 
tado de No Proliferación, y ligando con la acción propa- 
gandística, a la que antes se refería mi buen amigo don 
Javier Rupérez, que España puede hacer a la hora de di- 
fundir los principios de este Tratado, estaría bien que Es- 
paña insistiera en que todos los países del Magreb Ilega- 
ran a ser miembros de este Tratado. 

También conviene a la autoridad ético-política de Es- 
paña en el mundo el ser parte en este Tratado, y de la mis- 
ma manera que el Magreb interesa por nuestra vecindad 
geográfica, hay una vecindad política representada por 
los países iberoamericanos. En esos países iberoamerica- 
nos se encuentra el caso del Brasil y de Argentina, que no 
son parte en ese Tratado y hacia los que España, con la 
autoridad que le da adherirse ahora al Tratado de No Pro- 
liferación, debería de realizar la labor de propaganda y .  
convicción necesaria para que estos dos grandes países de 
Iberoamérica también llegaran a ser parte de un Tratado 
que es pieza, si no total, sí clave en el freno a la prolife- 
ración nuclear. No olvidemos que de las zonas álgidas de 
proliferación nuclear como es el Medio Oriente, como es 
el sureste asiático, como es Africa del Sur, hay una que 
es clave, que es Iberoamérica, y hay dos países, Brasil y 
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Argentina, que están en el umbral de su capacidad nu- 
clear y en los que España, y muy especialmente el pre- 
sente Gobierno y el Presidente del Gobierno que ahora se 
encuentra por aquellas latitudes, tienen una voz de auto- 
ridad moral que podrían'y deberían y, sin duda, utiliza- 
rán en este sentido. 

No es válida frente al Tratado de No Proliferación la crí- 
tica a la desigualdad de sus partes, aquello que el señor 
González en un estadio anterior de su dialéctica mental 
llamaba ala gran hipocresía)) de este Tratado. La des- 
igualdad del Tratado es la única garantía de que no va a 
haber proliferación horizontal, de que las potencias nu- 
cleares se autorrestringen no sólo por las previsiones del 
Tratado, sino por las directrices aprobadas en Londres 
años después, y controlan que no se realiza esta prolife- 
ración. Y cuando se dice que el Tratado no conviene a Es- 
paña por el hecho de que hay otras potencias europeas ve- 
cinas, como es el caso de Francia o de Gran Bretaña, que 
son potencias nucleares, yo creo, y asf lo expuso mi Par- 
tido en foros internacionales, como fue el caso de la Asam- 
blea Atlántica ya en 1983, que conviene a los intereses es- 
pañoles en cuanto país europeo y conviene a la seguridad 
europea la existencia de fuerzas nucleares propias en el 
Reino Unido y en Francia, que son a la vez el núcleo fun- 
damental e indispensable de una futura disuasión nuclear 
europea. 

No es válida la crítica de la precariedad del TTatado, 
por ejemplo, la posibilidad de denunciarlo a tenor del ar- 
ticulo io, porque lo mejor es enemigo de lo bueno y este 
Tratado, insisto, no es suficiente pero es necesario en todo 
el esquema de poner coto a la proliferación nuclear. Efec- 
tivamente, sería una excesiva simpleza decir que el Tra- 
tado es bastante y que, además, los países en cuanto a la 
actitud ante la no proliferación nuclear se dividen entre 
los signatarios y los no signatarios. No, la no prolifera- 
ción nuclear es un ampliosistema que comprende las pro- 
pias conferencias de revisión del Tratado previstas en el 
artículo 8.", las directrices de Londres del año 77, la Con- 
vención para la protección física del material nuclear de 
1980, a la que sería bueno que España accediera también, 
la existencia de la Agencia Internacional de la Energía 
Atómica y Tratados regionales como es el famoso tratado 
iberoamericano de Tlatelolco. Existen tratados bilatera- 
les y existen sistemas convencionales y no convenciona- 
les de cooperación comercial y científica. 

Todo esto supone, y con esto voy a terminar, señor Pre- 
sidente, que al llegar a ser parte en el Tratado, después 
de haber sido parte en otras instituciones como es la pro- 
pia Agencia Internacional de la Energía Atómica, España 
da un paso más en su plena participación en el sistema 
de prevención de la proliferación nuclear. Pero no nos 
puede bastar simplemente ser parte en el Tratado; hace 
falta deducir del mismo determinadas consecuencias a las 
que brevísimamente me voy a referir. Estas consecuen- 
cias son, a mi juicio, a juicio del Grupo Popular, las 
siguientes. 

Primero, ser parte en el Tratado supone un sí rotundo 
a la no proliferación bélica, pero un sí igualmente rotun- 
do a la utilización pacífica de la energía nuclear. Así lo 

prevé el artículo 4: de este Tratado que ahora estamos au- 
torizando. Y esto es conveniente que todos lo sepamos y 
que todos seamos conscientes de ello; no al uso bélico de 
la energía atómica, sí a su utilización pacífica, y ello tie- 
ne importantísimas consecuencias para nuestra progra- 
mación económica. 

Segundo, sí a una política activa de propaganda de los 
principios de este Tratado a desarrollar especialmente en 
el seno de la Cooperación Polftica Europea, a partir de la 
decisión que los diez países entonces miembros de la Co- 
munidad adoptaron en 1984. No proliferación bélica, co- 
operación para la utilización pacífica de la energía nu- 
clear e incluso un sistema de sanciones políticas, econó- 
micas y del tipo que corresponda, frente a los paises que 
violen los principios de no proliferación. 

Tercero, como antes ha dicho aquf el señpr Tamames, 
la desnuclearización no se consigue solamente con el TNP. 
España ha acordado, a través de esta Cámara, el año 1981 
y reiteradamente después y a través de un referéndum, la 
desnuclearización de su territorio y esa desnuclearización 
de su territorio tiene un paso en la renuncia a armas ató- 
micas propias, pero también se refiere a armas atómicas 
extranjeras. 

Nosotros vimos con satisfacción que el Ministro de 
Asuntos Exteriors, señor Ordóñez, el pasado 21 de abril 
en la Comisión y a requerimiento del Grupo Popular dijo 
que en un supuesto de crisis solamente el Parlamento, so- 
lamente las Cortes Generales, serían competentes para 
autorizar la admisión de armas nucleares en nuestro terri- 
torio, de acuerdo con el modelo más progresista que exis- 
te en Europa a estos efectos, que es el modelo danés. Pues 
bien, yo anuncio que el Grupo Popular presentará, si el 
Gobierno no lo hace antes, en breve, una proposición de 
ley articulando, de acuerdo con el modelo danés, los ins- 
trumentos que garanticen la soberanía de esta Cámara a 
efectos de supuestos posibles de crisis nucleares, una vez 
que España participa y nosotros así lo apoyamos en la 
doctrina aliada de la disuasión y la respuesta nuclear. 

Por íiltimo, señor Presidente, es claro que cuando se re- 
nuncia, y España hace bien en renunciar a cualquier ten- 
tación de disuasión nuclear, es necesario garantizar los 
instrumentos convencionales de la defensa y de la disua- 
sión. Por eso, y esto tal vez sea objeto de discusión ma- 
ñana, nosotros creemos que cuando se renuncia a la vía 
de la disuasión nuclear, es necesario ser muy cuidadoso 
no sólo respecto de los propios instrumentos convencio- 
nales de disuasión, me refiero a la potenciación de nues- 
tras Fuerzas Armadas en su aspecto convencional -y en 
este sentido el Gobierno está dando pasos positivos-, 
sino también a todos aquellos esquemas de seguridad co- 
lectiva y bilateral que constituyen una garantía adicional 
importante a la capacidad de disuasión espaíiola, porque 
su propia presencia en España es un elemento que favo- 
rece la seguridad española. Es claro que me estoy refirien- 
do a las fuerzas norteamericanas que de acuerdo con el 
mandato del pueblo del pasado marzo del año 1986 será 
necesario reducir, pero que deben ser reducidas de mane- 
ra que no afecten ni a la seguridad global de Occídente, 
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del que España es parte, ni a la propia seguridad nacio- 
nal española. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrero. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el setior Puig i 

Olivé. 

El señor PUIC 1 OLIVE: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, como ha recordado alguien que me ha 
precedido en el uso 'de la palabra, esta adhesión al Trata- 
do de No Proliferación de armas nucleares llega en un mo- 
mento particularmente decisivo en la historia de la paz y 
la seguridad en el mundo, cuando estamos a punto de que 
se llegue a firmar un acuerdo histórico para el desarme 
nuclear, para el inicio de la eliminación de armas nuclea- 
res en Europa y en el mundo. De ahí que la primera ca- 
lificación en este acto, en este trámite, sea decir que el 
Tratado lleva en el momento más oportuno. 

Por otra parte, la adhesión de España al TNP debe ser 
considerada evidentemente -lo han dicho otros orado- 
res- como un hecho positivo, un hecho importante e in- 
cluso un hecho solemne, porque estamos hablando de un 
hecho positivo para España, de un hecho positivo para 
Europa y de un hecho positivo para la paz y el desarme 
en el mundo. 

El trámite de hoy, la adhesión al Tratado de No Proli- 
feración, no es un hecho aislado en nuestra política de paz 
y seguridad ni el final de un malentendido; es la culmi- 
nación de un proceso que se abre en 1981, que sigue en 
1982 y que se concreta en 1984, cuando se hizo la oferta 
de consenso a todos los Grupos Parlamentarios, en el fa- 
moso decálogo del Presidente del Gobierno en materia de 
paz y seguridad, en el que se hablaba de no nucleariza- 
ción en España, de reducción de presencia militar ameri- 
cana, de llevar a cabo un referéndum sobre la Alianza At- 
lántica y también de la posible firma del Tratado de No 
Proliferación. Es decir, es un proceso que viene de anti- 
guo. No es ahora cuando el Partido y el Gobierno socia- 
lista hablan de la signatura de la firma de este Tratado, 
sino que es en 1984 cuando lo ofrecen a todos los Grupos 
Parlamentarios. 

Por esa razón compartimos la satisfacción del resto de 
los Grupos y agradecemos las felicitaciones que hoy se 
han dirigido al Gobierno por haber trafdo aquí este Tra- 
tado y las que en su momento el Presidente recibió ya en 
el debate de investidura y en el debate del estado de la 
nación, cuando anunció la posibilidad de que ese Trata- 
do se trajera a esta Cámara. 

El Gobierno y el Partido Socialista, senorías, son con- 
trarios al desarrollo del armamento nuclear en Espafia y 
en el mundo, asf como a la fabricación y a la instalación 
de armamento nuclear en España, en Europa y en el mun- 
do. En definitiva, hoy, la adhesión al Tratado de No Pro- 
liferación no es más que un acto de coherencia. La adhe- 
sión al TNP se suma, pues, a una polftica de paz y segu- 
ridad en favor del desarme, de la desnuclearización y de 
la distensión en el mundo, un hecho tan coherente como 
el que ha llevado a cabo el Gobierno socialista hace ape- 

nas unas semanas, cuando ha sido uno de los primeros 
países, el primero de la Alianza Atlántica, en aceptar y 
promover la opción «doble cero» en Europa. 

Por otra parte, ha habido un proceso interno sobre el 
mantenimiento de España como un país no nuclear, no 
nuclearizable, que no sólo ha sido una propuesta socialis- 
ta, sino una propuesta compartida por todos los Grupos 
de esta Cámara, y hay que hacer constar la unanimidad 
en tomar la decisión de que España no pueda ser nunca 
un peligro nuclear para nadie. 

Quiero destacar esta unanimidad porque se habla de 
falta de consenso. ¿Qué clase de falta de consenso, señor 
Abril? Estoy absolutamente sorprendido. N o  hay falta de 
consenso ni en el voto ni en el fondo de este Tratado, que 
yo haya otdo hoy o en otras ocasiones, ni siquiera hay fal- 
ta de consenso en advertir ciertas deficiencias no impu- 
tables al Tratgdo, sino a la actuación de ciertos países sig- 
natarios del mismo. Etí cuanto a los objetivos, (qué otros 
objetivos se pueden encontrar en esa ratificación que hoy 
vamos a llevar a cabo que el de completar decisiones de 
esta Cámara, que el de completar y remachar la decisión 
soberana del pueblo español en el referéndum, que el de 
completar una resolución que tuvo lugar hace apenas 
unas semanas en la Comisión de Exteriores, el 21 de abril, 
cuando el Grupo Socialista presentb en una de sus reso- 
luciones la idea de no fabricar, no almacenar, no instalar 
ni introducir armamento nuclear en territorio nacional, 
que fue votada por unanimidad por todos ustedes? Estos 
son los objetivos de este Tratado y yo creo que en torno 
a estos objetivos lo mínimo que se puede decir es que hay 
consenso. Quizá no habrá consenso en otros aspectos de 
la política exterior, pero en éste al menos hay consenso. 
No sé entonces a qué viene subir a esta tribuna a decir 
que no existe consenso donde precisamente lo hay. 

En cualquier caso, señor Abril, yo estaría de acuerdo 
con usted y con otros intervinientes en que no debemos 
sacralizar el Tratado de No Proliferación. Sería de una 
candidez política superlativa no ver que este Tratado ha 
sido incumplido, que es desigual, señor Herrero, que no 
ha evitado la proliferación, no ya la vertical, sino ni del 
todo la horizontal: han aumentado los arsenales; entre 
países poseedores y paises no poseedores no 'sólo se ha 
producido la fabricación de más armas, sino la instala- 
ción de esas armas en países que no las fabricaban, de pai- 
ses adheridos, de suerte que yo creo que sí puede hablar- 
se de hipocresía. No de hipocresía del Tratado, porgue, 
en definitiva, el Tratado establece unos principios que 
pueden ser seguidos o no, pero desde luego sí hipocresía, 
y grande, de aquellos países que habiendo firmado el Tra- 
tado, estando adheridos, habiendo aceptado y habiéndo- 
se comprometido con estos principios, los han incurnpli- 
do, se han burlado de ese Tratado y no han evitado pre- 
cisamente lo que el Tratado quería evitar. Creo que si se 
puede hablar de hipocresía. Y ahi están las críticas que 
muchos de los países adheridos hicieron en septiembre de 
1985, cuando se produjo la reunión de la tercera revisión 
del Tratado, en torno al no cumplimiento, a la burla de 
ciertos preceptos de este Tratado. N o  lo decimos nosotros, 
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lo dijeron muchos de los países adheridos ya que estaban 
en aquella conferencia. 

Sin embargo, y a pesar de constatar el incumplimiento 
de ciertos países con respecto al Tratado, es cierto que es- 
tamos hablando de un instrumento importante, de un ins- 
trumento al que se han adherido 132 países que represen- 
tan sin ninguna duda una voluntad de avanzar hacia la 
desnuclearización, que representan un estímulo para el 
diálogo pacifico, sin ninguna duda, y éste es uno de los 
méritos de este Tratado, es uno de los elementos que ha 
llevado, más allá de cualquier otra consideración, al Par- 
tido Socialista a traerlo a esta Cámara. 

Además, como saben SS. SS., en 1995 debe producirse, 
y así está establecido, la reconsideración del Tratado. 
Pues bien, en esa reunión -si es que no hay otra antes- 
estaremos los españoles no sólo para compartir con los de- 
más las preocupaciones por los incumplimientos del Tra- 
tado, sino para reconsiderar en realidad si no se puede 

- avanzar más, si no se puede perfeccionar, si no se puede 
establecer más rigor aún del que el propio Tratado con- 
lleva en su actual redacción. 

Quiero decir finalmente que el Partido y el Gobierno 
Socialista y el Grupo Parlamentario que le sustenta traen 
a esta Cámara este Tratado con el espíritu no sólo de con- 
tribuir con los demás países a que el mismo tenga una ma- 
yor vigencia, sino pensando en que ef un acto propagan- 
dístico a favor de la paz importante, y es que el Gobierno 
socialista y el Partido que lo sustenta quieren ser, en el 
marco de este Tratado, propagandistas de la no nu- 
clearización. 

Es seguro que no sería imprescindible, para mantener 
la desnuclearización de España, la adhesión a este Trata- 
do, porque hay acuerdos de esta Cámara, hay un referén- 
dum y hay normativas suficientes para asegurar que en 
España no se pueden instalar, fabricar ni introducir ar- 
mas nucleares. Sin embargo, no deja de ser también un 
elemento importante de reafirmación de esta voluntad de 
no nuclearización de España. 

Por otra parte, nos lleva a votar favorablemente este 
Tratado la idea de la valoración positiva que en el con- 
cierto internacional se hace de que España apruebe este 
Tratado, de que España se adhiera. Nuestros socios co- 
munitarios ya lo han expresado así. Los países no alinea- 
dos y los países neutrales también lo han expresado, e in- 
cluso las superpotencias han expresado su satisfacción. 

Con esta adhesián creemos que se potencia la política 
de seguridad de España, que es la que ha venido desarro- 
llando estos últimos años. Se reafirma la decisión del re- 
feréndum y las decisiones de estas Cámaras y representa 
un grano de arena importante, que no se puede minimi- 
zar, en favor del desarme. Con esto que estamos haciendo 
en este trámite, señorfas, esta Cámara y España están ha- 
ciendo una importante aportación a la paz. Que sepa toda 
España y todo el mundo que, hoy, una vez más, esta Cá- 
mara se declara por la paz. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig. (El señor 
Abril Martorell pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Abril. 

El señor ABRIL MARTORELL: Muchas gracias. Coo 
brevedad, quiero simplemente pedir al portavoz del Cru- 
PO Socialista que lea mi intervención en la que yo he pro- 
curado dejar muy claro que una cosa es coincidir en una 
votación determinada, cada uno pensando en unos fines 
diferentes, y otra cosa enteramente distinta es un consen- 
so en materia de política exterior, que el propio Gobierno 
ha pedido reiteradamente. 

Por otra parte, la argumentación general del Grupo So- 
cialista, al que le gusta muchísimo hablar de coherencia, 
me parece que en una situación tan compleja como ésta 
es poco recurrible. Basta recordar que España, por boca 
de su Gobierno, por una parte se desnucleariza y por otra 
comprende perfectamente que Europa Occidental y la 
OTAN recurran a la disuasión nuclear. Ese es un ejemplo 
clarísimo de incoherencia del propio Gobierno socialista. 

Muchas gracias. (El señor Puig i Olivé pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Puig. 

El señor PUIC 1 OLIVE: Señor Presidente, sólo para de- 
cir que ante la intervención del señor Abril Martorell no 
tengo nada qne decir. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción, del dictamen de la Comisión de Asuntos Exteriores 
relativo al Tratado sobre No Proliferación de las armas 
nucleares, hecho en Londres, Moscú y Washington el 1 de 
julio de 1968. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 271; a favor, 268; en contra, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión. 

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
CONSTITUCION POR NUEVOS SENORES DIPUTA- 
DOS 

El señor PRESIDENTE: Antes de proceder a la siguien- 
te votación, vamos a dar paso al juramento o promesa de 
acatamiento a la Constitución por parte de doña María 
Teresa Esteban Bolea, Diputada proclamada electa por la 
Junta Provincial de Madrid en sustitución de don Oscar 
Alzaga Villaamil. 

Doña María Teresa Esteban Bolea, ¿jura o promete 
S. S. acatar la Constitución? 

La señora ESTEBAN BOLEA: Sí, juro. 

El señor PRESIDENTE: Doña María Teresa Esteban 
Bolea ha adquirido la condición plena de Diputada. Bien- 
venida a la Cámara. 

DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Continuación): 
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- CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS 
TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DE- 
GRADANTES, HECHA EN NUEVA YORK EL 10 DE 

RACIONES QUE EL GOBIERNO ESPAÑOL PRO- 
DICIEMBRE DE 1984, Y TEXTO DE LAS DECLA- 

YECTA FORMULAR 

El señor PRESIDENTE: Dictamen relativo a la conven- 
ción contra la tortura y otros tratos o penas crueles, in- 
humanos o degradantes hecha en Nueva York el 10 de di- 
ciembre de 1984, y texto de las declaraciones que el Go- 
bierno español proyecta formular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 270; a favor, 267; en contra, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
relativo a esta convención. 

- ACUERDO DE CONSTITUCION DEL LABORATO- 
RIO EUROPEO DE BIOLOGIA MOLECULAR, HE- 
CHO EN GINEBRA EL 10 DE MAYO DE 1973 

El señor PRESIDENTE: Dictamen sobre el acuerdo de 
constitución del Laboratorio Europeo de Biología Mole- 
cular, hecho en Ginebra el 10 de mayo de 1973. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 270; a favor, 266; en contra, dos; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
relativo a este acuerdo. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE SU- 
CESIONES Y DONACIONES 

El señor PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del 
día: dictámenes de Comisión sobre iniciativas legislati- 
vas. Proyecto de ley del Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones. El debate relativo a este proyecto de ley se Ile- 
vará a cabo agrupando en cuatro bloques las enmiendas, 
el primero, las relativas a los capítulos 1, I1,IiI y IX. ¿Por 
el Grupo Parlamentario Coalición Popular? (Pausa.) ¿Por 
el Grupo Parlamentario Minoría Catalana? (Pausa.) 

El Pleno se reanudará a las cuatro y media. Se suspen- 
de la sesión. 

Era la una y treinta y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda re- Capítulos I, 
11, 1 1 1  y IX lativo al proyecto de ley del impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones. 
Se va a efectuar el debate de este proyecto de ley en cua- 

tro bloques. El primero, de los capítulos 1, 11,111 y IX; el 
segundo, de los capítulos IV, V, VI, Vi1 y VIII; el tercero, 
de los capítulos X, XI y XII, y el cuarto abarcará las dis- 
posiciones transitorias, adicionales, finales y la expoci- 
ción dé motivos. 

Para defender las enmiendas, del Grupo de Coalición 
Popular, al primero de los bloques enunciados, tiene la 
palabra el setíor Pont. 

El señor PONT MESTRES': Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, una vez advertido en la enmienda a 
la totalidad, acerca de la inconsistencia técnica del pro- 
yecto, la incoherencia sistemática y la negativa valora- 
ción polílica desde la perspectiva del Grupo que repre- 
sento, voy a centrar la atención en las enmiendas presen- 
tadas por nuestro Grupo al bloque que corresponde de- 
batir en este momento, conforme ha anunciado el señor 
Presidente. 

Advierto, con carácter general, que la inmensa mayo- 
ría de nuestras enmiendas son, simplemente, aportacio- 
nes de mejoramiento técnico o de mejoramiento en la 
redacción. 

La enmienda número 138, que se refiere al artículo 3.", 
punto 1, letra b), que dice: La adquisición de bienes y de- 
rechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito o uinter vivos)), se limita a suprimir, sim- 
plemente, la frase «... o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e "inter vivos"», por entender que quedan 
implícitamente todos estos títulos dentro del marco de la 
donación. Como se puede apreciar, se trata exclusivamen- 
te de una propuesta de mejoramiento técnico visto desde 
la perspectiva de nuestro Grupo político. 

La segunda de las enmiendas es la número 137, a la to- 
talidad del artículo 3.", que retiramos. 

La enmienda número 139, al artículo 4:, punto 1, es 
una enmienda de mejoramiento terminológico. Donde 
dice: «... pero siempre dentro del plazo de cinco años de 
prescripción del artículo 25, ... », proponemos que el texto 
diga: (( ... en el plazo de cinco años desde dicha disminu- 
ción)), porque parece que gramaticalmente es más correc- 
to, sin alterar et fondo. 

La enmienda número 140 corresponde al artículo 4:, 
punto 2. Proponemos en ella una modificación de las úl- 
timas palabras o locuciones de este artículo, donde dice: 
«... a menos que se pruebe la previa existencia en el pa- 
trimonio del menor de bienes suficientes para realizarla 
y su aplicación a este fin.» Nosotros proponemos en lu- 
gar de «... su aplicación a este fin.)), decir: «...o su ade- 
cuada financiación con cargo a dicho patrimonio)). La jus- 
tificación es obvia, puesto que, además de probar la exis- 
tencia en el patrimonio del menor de bienes suficientes, 
puede el menor justificar la financiación adecuada y ne- 
cesaria a estos efectos. 

La siguiente enmienda es la número 141 y afecta al ar- 
ticulo 4 punto 3. Es de observar, señores del Grupo So- 
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cialista especialmente, que en él se dice: «Las presuncio- 
nes a que se refieren los números anteriores se pondrán 
en conocimiento de los interesados para que puedan for- 
mular cuantas alegaciones y pruebas estimen convenien- 
tes a su derecho, antes de girar las liquidaciones corres- 
pondientes.. ¿Tiempo? ¿Cuánto tiempo? ¿Plazo? Lo úni- 
co que añadimos nosotros es que el ptazo para formular 
estas alegaciones y pruebas sea de quince días. Esto faci- 
lita seguridad jurídica al contribuyente y mejora técnica- 
mente el proyecto en este artículo. 

La siguiente enmienda es la número 142, al artículo 5: 
El texto del proyecto dice: «Estarán obligados al pago del 
impuesto a título de contribuyentes, cuando sean perso- 
nas físicas...». Pero es que el proyecto, en su artículo i:, 
en el 3: y en otros artículos anteriores, ya nos ha dicho 
que el hecho imponible, en su elemento subjetivb, queda 
delimitado a las personas físicas. Por tanto, insistir aquí 
de nuevo en que están obligados al pago del impuesto 
cuando sean personas físicas es una redundancia que téc- 
nicamente no parece de recibo. 

La siguiente enmienda es la número 143, que se refiere 
al articulo 6.", y que propone una mejora de redacción. El 
texto dice: «A los contribuyentes que tengan su residen- 
cia habitual en España se les exigirá el impuesto por obli- 
gación personal, con independencia de dónde se encuen- 
tren situados los bienes ... ». Y nosotros decimos: « A  los 
contribuyentes que tengan su residencia habitual en Es- 
paña se les exigirá el impuesto por obligaciones persona- 
les. Los sujetos pasivos por obligaciones personales serán 
gravados por la totalidad de los incrementos de patrimo- 
nio...». Se trata ya no de una mejora técnica, sino de una 
mejora puramente gramatical. 

La enmienda número 144 afecta al artículo 7: y se tra- 
ta de mejorar la redacción sin más, según proponemos. 
También marcamos un punto y seguido. «A los contribu- 
yentes que no sean residentes, de acuerdo con el número 
2 del artículo inmediato anterior, se les exigirá eLirripues- 
to por obligación real. Los sujetos pasivos por obligación 
real...». Esto con independencia de dejar aparte y no en- 
trar en el tema de la expresión «obligación real» que, a 
mi juicio, es desafortunada, ya que los impuestos se con- 
cretan siempre en una obligación personal, sin que en nin- 
gún impuesto exista la obligación real u obligación uprop- 
ter remn. Por ello, cuando el proyecto se refiere a obliga- 
ción real es una obligación personal también. Lo que su- 
cede es que es una obligación personal que' pertenece a 
un impuesto real en cuanto se refiere a los no residentes. 

Nuestra enmienda 145 se refiere y afecta al artículo 8.1. 
Donde dice: « Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto...», proponemos que se diga: «Serán 
subsidiariamente responsables del pago del impuesto, en 
proporción a su participación en el hecho imponible, 
cuando no hayan exigido previamente la justificación del 
pago del miSrno..;a.-Es decir, lo quepretendemos con esta 
enmienda es una mejora de la redacción que, a la vez, va 
acompañada de un incremento de seguridad jurídica para 
el contribuyente. 

La enmienda número 146 queda retirada. 

En cuanto a la enmienda 147, como fue admitida en Po- 
nencia, no hago referencia a ella. 

Pasamos al Capítulo IX, que es el que corresponde a 
este bloque. En este Capítulo, la enmienda 167, del Gru- 
PO Popular, se centra en el artículo 28.1, en el que propo- 
nemos se elimine la expresión «aplicando siempre el coe- 
ficiente que corresponda a la cuantía de su patrimonio 
preexistenteu, porque este factor de progresividad, desde 
la perspectiva de nuestro Grupo, no es de recibo y ya fue 
expuesto el razonamiento pertinente en la enmienda a la 
totalidad. 

Finalmente, señoras y señores Diputados, le queda a 
este parlamentario hacer referencia a la enmienda 168, re- 
lativa al artículo 30.2, en el que se establece que las do- 
naciones a que se refiere el apartado anterior serán acu- 
mulables a la base imponible en la sucesión que se cause 
por el donante a favor del donatario siempre que el plazo 
que medie entre ésta y áquellas no exceda de cinco años. 
Nosotros, por coherencia con el apartado 1 de este mis- 
mo artículo, proponemos, en lugar de cinco años, tres, 
puesto que el artículo 30.1 dice: uLas donaciones que se 
otorguen por un mismo donante a un mismo donatario 
dentro del plazo de tres años.. .». Pues bien, entendemos 
que el articulo 30.2, en coherencia con el artículo 30.1, de- 
biera también referirse al plazo de tres años y no al plazo 
de cinco años. 

Como ven SS. SS. se trata de unas enmiendas que so- 
lamente pretenden mejorar el redactado del proyecto de 
ley, al objeto de que cuando se convierta en ley pueda pre- 
sentarse con un texto mejor que el que aparece en el 
proyecto. 

Nada más, señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pont. 
Para defender las enmiéndas del Grupo de la Minoría 

Catalana, tiene la palabra el señor Trías. 

El señor TfiIAS DE BESI SERRAí Señor Presidente, 
señorías, nuestro Grupo Parlamentario no presentó a este 
proyecto de ley enmiendas de totalidad. Sin embargo, en 
la fijación de posiciones respecto a las enmiendas de to- 
talidad presentadas entonces, dijimos que manteníamos 
unas setenta enmiendas a una ley que tiene cuarenta ar- 
tículos, con sus disposiciones adicionales, transitorias y fi- 
nales. No obstante, hemos de reconocer que, en los breví- 
simos debates de Ponencia (si se le puede llamar debate 
a la comunicación de que se aceptaban cuatro enmiendas 
socialistas que mejoraban el texto y que no se aceptaba 
ninguna más de ningún Grupo Parlamentario) y en el nulo 
debate habido en Comisi6n -lo que nos obliga hoy a este 
trámite aigo farragoso de discutir y debatir enmienda por 
enmienda- las enmiendas socialistas que, en teoría, se 
tran incorporado al dictamen de la Gomisián han mejora- 
do el texto del proyecto, puesto que en este trámite voy a 
tener que retirar, por asumidas, las enmiendas 188, 189 
y 190 que manteníamos para debatir en este Pleno. 

Sin embargo, el proyecto de ley que nos ocupa sigue 
siendo preocupante, no tanto por su oportunidad, puesto 
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que esto ya lo discutimos en el debate de totalidad, sino 
por la filosofia que encierra. Lo que van a pretender nues- 
tras enmiendas es alterar esa filosofía del proyecto, pre- 
tensión que, desde luego, abordamos absolutamente con- 
vencidos de que no va a modificar el proyecto ni a pros- 
perar enmienda alguna. De todos modos, vamos a defen- 
der nuestra tesis, que es absohqamente contraria al pro- 
yecto de ley. 

De este bloque de enmiendas que me toca defender, la 
primera se refiere al hecho imponible. El hecho imponi- 
ble tiene que ser claro y determinado en una ley que re- 
gule un impuesto. Coincide mi primera enmienda con la 
que ha defendido el Grupo Popular. Se dice que el hecho 
imponible es la adquisición de bienes y derechos por he- 
rencia, legado o cualquier otro título sucesorio. De acuer- 
do. Y la adquisición de bienes y derechos por donación. 
El texto dice: «... o cualquier otro negocio jurídico a títu- 
lo gratuito e “inter vivos”». 

Aquí ya entramos en una indefinición, en una frase am- 
bigua que, incluso, puede convertirse en un cajón de sas- 
tre, ya que no sabemos qué es exactamente el hecho im- 
ponible, cuáles son otros negocios jurídicos a título gra- 
tuito e uinter vivosu que pretende regular el proyecto de 
ley. Eliminemos esta frase ambigua y digamos que cons- 
tituye un hecho imponible la adquisición de bienes y de- 
rechos por donación. Porque en esta enumeración de ne- 
gocios ainter vivos» yo no sé hasta dónde podríamos lle- 
gar. No sé si entra el usufructo temporal, por ejemplo, o 
entra el comodato -ya me lo aclararán los ponentes so- 
cialistas- o entra el préstamo sin interés. Incluso algún 
Diputado de algún Grupo Parlamentario irónicamente me 
ha comentado en los pasillos que a lo mejor, cuando te 
toca la lotería, también entra en este otro negocio jurídi- 
co a título gratuito e «inter vivos». Cualquiera sabe s’i 
SS. SS. pretenden gravar incluso a los que tengan la suer- 
te de que les toque la lotería, ya que ésta es una,enume- 
ración abierta, es un etcétera. A lo mejor ustedes preten- 
den luego acotar en una reglamentación o por vía regla- 
mentaria que tendría indudablemente que acabar con un 
etcétera. La capacidad de pacto y de convención en los ne- 
gocios jurfdicos es muy amplia. 

Por lo tanto, la enmienda 181 pretende la eliminación 
de esa ambigüedad del texto para que todos los españo- 
les sepamos cuál es el hecho imponible y a qué se refiere 
el impuesto. 

También tenemos una enmienda menor a este mismo 
artículo 3:, letra c), que se refiere al hecho imponible. 
Esta letra c) define como hecho imponible «La percepción 
de cantidades por los beneficiarios de contratos de segu- 
ros sobre la vida, cuando el contratante sea persona dis- 
tinta del beneficiario,. Ustedes hablan de «seguros sobre 
la vidau y nosotros preferiríamos una frase que precisara 
mucho más, que dejara todo mucho más claro; exacta y 
textualmente es la siguiente: Q ... contratos de seguro so- 
bre la vida que tengan por causa la muerte del asegura- 
do...#, para eliminar ambigüedades. 

Después, a este artfculo 3: añadimos dos nuevos apar- 
tados que dirfan lo siguiente: a 3 .  No quedarán sujetas las 
pensiones o rentas que tengan por origen una relación la- 

boral, aunque se satisfagan a través de un seguro contra- 
tado por la empresau. Esta es una enmienda que ustedes 
tendrían que aceptar, porque evidentemente tiene una 
función de índole social; incluso se les tendría que haber 
ocurrido a sus señorías. 

En el otro apartado que pretendemos añadir decimos: 
~ 4 .  Tampoco estarán sujetas las cantidades satisfechas 
para el pago de una deuda cuando el beneficiario sea el 
acreedor y así conste en la póliza». 

En estos casos hay muchos ejemplos, desde el acreedor 
hipotecario hasta, por ejemplo, la viuda del causante que 
deba un préstamo hipotecario que grave su vivienda. 
Tampoco podemos ir tan lejos. Los ejemplos son múlti- 
ples y yo creo ’que la ley haría bien en prever los 
supuestos. 

En cugnto al artículo e:, que regula la presunción de 
que exista un hecho imponible, en el número 1, en que el 
texto dice que se presume la existencia de una transmi- 
sión, nosotros añadimos una frase final que dice: «a me- 
nos que éstos prueben haberlos adquirido a título onero- 
so de aquéllos o de terceros». Me voy a explicar. Se pre- 
sume la existencia de una transmisión cuando de los re- 
gistros fiscales o de los datos que obren en la Administra- 
ción resulte la disminución del patrimonio de una perso- 
na y simultáneamente o con posterioridad, pero siempre 
dentro del plazo de cinco años de prescripción del artícu- 
lo 25 - q u e  se regula después y del que ya hablaremos-, 
se produce el incremento patrimonial correspondiente en 
el cónyuge, descendientes, herederos o legatarios; es de- 
cir, existe una presunción que la ley establece. Nosotros 
lo que pretendemos es que pueda haber una prueba en 
contrario de dicha presunción, que se demuestre que real- 
mente ha habido con anterioridad una transmisión one- 
rosa, porque puede haberlas. Un descendiente puede per- 
fectamente adquirir de un tercero bienes que éste adqui- 
rió de otro descendiente y puede ser una transmisión one- 
rosa real. No hay por qué presumir que ha habido una 
transmisión para ocultar realmente un hecho imponible. 
Por tanto, lo que pretendemos es que quepa la prueba de 
que esa transmisión no entra dentro del hecho imponible. 

La enmienda referente al artfculo 5:, que habla de los 
sujetos pasivos, pretende aumentar la capacidad o la li- 
bertad de contratación y no tiene mayor calado jurfdico. 

En cuanto al artículo 72, que habla de la obligación 
real, no voy a repetir lo que muy atinadamente ha dicho 
r i  Diputado señor Pont, en cuanto a la expresión de obii- 
gación real. Efectivamente, estamos ante obligaciones 
personales, pero, aceptando como bueno el título de este 
artículo, lo que pretendemos es mejorarlo técnicamente 
para beneficia: a las compañías de seguros españolas. Yo 
:reo que o no hstá bien redactado o no nos entendemos 
rn la redacción. Lo que nosotros pretendemos es añadir 
una frase que diga: U... cuando el contrato se haya cele- 
brado en España, ya sea con una compañía residente en 
territorio español o con una compañía extranjera que ope- 
re en élu. ¿Por qué este añadido? Pretendemos añadir esta 
frase, entre otras cosas, para evitar la doble imposición in- 
ternacional y para permitir una mayor operatividad a las 
zompañías de seguros españolas, ya que quizá no quede 
suficientemente claro con el texto del proyecto. 
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El artículo 8: se trata de los responsables subsidiarios 
del pago del impuesto. En relación con dicho artículo mi 
Grupo pretende modificar el número 1 del mismo. El 
apartado 1 del artículo 8: dice: u Serán subsidiariamente 
responsables del pago del impuesto, salvo que resultaren 
de aplicación las normas sobre responsabilidad solidaria 
de la Ley General Tributariau. La introducción de este 
párrafo ha supuesto un gran avance gracias a una enmien- 
da socialista, que yo reconozco. Nos gustaría que este nú- 
mero 1 ,  y así lo señalamos en la enmienda, dijera que: 
{(Serán responsables subsidiariamente del pago del im- 
puesto, en la parte de la cuota que proporcionalmente 
corresponda al bien entregado». Imagínese, por ejemplo, 
que se hereda un vehículo; la persona que herede ese ve- 
hículo no puede ser responsable subsidiario del pago del 
resto del patrimonio hereditario; es decir, que no se ex- 
tienda, que sea responsable de la cuota que le correspon- 
da. Creo que este aspecto deberían meditarlo e incorpo- 
rarlo al texto. 

Respecto a las normas especiales del capítulo XI, que 
se refieren al usufructo y otras instituciones de Derecho 
civil, nuestro Grupo Parlamentario tiene presentadas las 
enmiendas números 221 y siguientes que voy a intentar 
defender. Nosotros pretendemos una redacción muy dis- 
tinta del texto del proyecto, porque creemos que se dejan 
en el aire muchísimas figuras. Pretenderíamos, aunque 
sea excesivamente reglamentista, que se citaran todas 
ellas, porque las puertas abiertas y las imprecisiones nos 
producen cierto pánico cuando se trata de impuestos 
personales. 

En el artículo 26, que trata del usufructo, pretendemos 
la introducción de un nuevo párrafo en su apartado d) que 
diga lo siguiente: «Si aquella facultad se limitara a su- 
puestos de necesidad, se liquidará en concepto de usufruc- 
to, dejando constancia mediante nota marginal a la ins- 
cripción correspondiente, si se tratara de bienes inmue- 
bles, de la afección de los mismos al pago de la liquida- 
ción del impuesto en pleno dominio si aquéllos fuesen 
enajenados». Aquí la liquidación del impuesto en pleno 
dominio, cuando los bienes son adjudicados en usufruc- 
to, pero con facultad de disposición, tal como está redac- 
tado el texto podría minorar o desfigurar esta modalidad 
de usufructo. Lo que pretendemos es que mediante una 
nota marginal o un asentamiento en el registro sea sufi- 
ciente, y a ello se refiere la enmienda 222. 

En cuanto a la enmienda 223, no voy a cansar a sus se- 
ñorías relatándoles todo cuanto nosotros pretendemos 
que se contenga en la letra 0 del artículo 26. Preferiría- 
mos que en la letra f) de dicho artículo se definieran exac- 
tamente todas las figuras jurídicas, tal y como nosotros 
hacemos en la enmienda, es decir, no citar simplemente 
los fideicomisos, no senaiarlos simplemente como se hace 
en el texto, sino hablar de los heredamientos de confian- 
za, hablar de los fideicomisos que admite el Derecho fo- 
ral vigente hoy en alguna Comunidad como en Cataluña, 
hablar de las herencias según la compilación de Derecho 
civil foral de Vizcaya y Alava, hablar de la fiducia arago- 
nesa, de la herencia reservable según el artículo 81 1 del 
Código Civil; en fin, determinar, aunque ustedes me pue- 

dan acusar de reglamentista, mucho más claramente, no 
como se hace en el proyecto citando, simplemente, las fi- 
guras jurídicas. 

En cuanto al artículo 27 -y esto va a ser una cantinela 
constante, coincidente, por lo que veo, con el Grupo Po- 
pular- proponemos que cuando hablemos del impuesto 
sobre el patrimonio nos refiramos al impuesto existente 
hoy día, es decir, que no hablemos de un impuesto, sin sa- 
ber cuál es, sino del impuesto extraordinario sobre el pa- 
trimonio de las personas físicas. A él se refiere mi enmien- 
da 224. 

Con la enmienda 225, al artículo 28, que habla de la re- 
pudiación y renuncia a la herencia, nosotros pretendemos 
eliminar la alusión al patrimonio preexistente, al que nos 
referiremos cuando debatamos el artículo 22 de este pro- 
yecto de ley. 

Estas son, señor Presidente, las enmiendas que presen- 
ta mi Grupo Parlamentario a este primer bloque en que 
ha quedado dividido el debate de esta ley. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sefior Trías. 
Para defender las enmiendas del Grupo del CDS, tiene 

la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, nosotros en su momento habíamos presenta- 
do una enmienda a la totalidad del proyecto de ley que 
nos ocupa, enmienda que fue rechazada y, por tanto, nos 
queda la segunda fase: presentar enmiendas puntuales so- 
bre posibles modificaciones al proyecto. 

La primera de nuestras enmiendas, la 271, al artícu- 
lo 3.1, b), es coincidente con lo que han defendido quie- 
nes me han precedido en el uso de la palabra. Este artí- 
culo se refiere al hecho imponible y su apartado b) dice 
que constituye el hecho imponible «la adquisición de bie- 
nes y derechos por donación o cualquier otro negocio ju- 
rídico a título gratuito e “inter vivos”». Dentro de la ex- 
presión «O cualquier otro negocio jurídico», lógicamente 
caben varias medidas a adoptar: bien establecer una es- 
pecificación sobre el negocio jurídico al que se está refi- 
riendo; bien, como hemos optado nosotros al proponerlo 
como enmienda, incluir una frase complementaria, que 
sería: « ... salvo aquellos supuestos que no constituyen ren- 
ta a efectos del impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas». Así, evitamos las confusiones que se habían 
apuntado antes sobre si aquí están incluidos los contra- 
tos de tipo aleatorio, si están incluidos incluso determi- 
nados premios literarios, si están incluidos usufructos 
temporales; en definitiva, qué está incluido en ese cajón 
de sastre. No es bueno dejar puertas abiertas por el tema, 
tantas veces recalcado en la elaboración’ de normativas 
En esta Cámara, de la inseguridad jurídica. Todo lo que 
sea dejar puertas abiertas puede llevarnos a inseguridad 
jurídica; todo lo que sea dejar bien especificadas las nor- 
mas nos permite saber a qué atenernos en cada caso. 

Nuestra enmienda al artículo 3.1, c), pretende estable- 
cer unos mínimos exentos, concretamente proponemos 10 
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millones, a los seguros de vida que forman parte del he- 
cho imponible. Ello, porque pensamos que agregar su 
base a la de la herencia produce un incremento, quizá ex- 
cesivo, de la imposición, debido a la progresividad que 
tiene la tarifa. Por otro lado, es un freno a la también ex- 
cesiva limitación que hoy día tiene el sistema financiero 
español. Por tanto, si es conveniente dejar que el sector 
asegurador se desarrolle y juegue su papel adecuado en 
el sistema financiero espafiol, parece improcedente poner 
un freno tan grande como puede ser el de esta adición de 
las bases. Está bien ponerle límites, pero quizá está mal 
el dejar una adición total sea cual sea el límite exento. 

Nuestra enmienda 273 al apartado 2 del artículo 4.0, so- 
bre presunciones de hechos imponibles, va en la línea de 
sustituir la frase: «a menos que se pruebe la previa exis- 
tencia en el patrimonio del menor de bienes suficientes 
para realizarla y su aplicación a este finu por: «a  menos 
que se pruebe la previa existencia de medios suficientes 
del menor para realizarla y su aplicación a este finu. Los 
bienes que tenga el menor no tienen necesariamente,por 
qué ser patrimoniales, sino que podrían proceder de cual- 
quier otra fuente y ser utilizados en este aspecto. 

Por lo tanto, es conveniente dejar mayor libertad a la 
procedencia de esos bienes y no estar siempre pensando 
excesivamente en el tema del patrimonio preexistente. 

En el capítulo 111 nosotros presentamos la enmien- 
da 274 al apartado 1.d) del artículo 8.0 Como fue acep- 
tada en ponencia, queda retirada. 

La enmienda 275 al apartado 2 del artículo 8." es de su- 
presión. Nosotros pensamos que no se debe hacer respon- 
sable subsidiario al funcionario, porque éste ha podido, 
en principio, cometer simplemente un error. Hacerle sub- 
sidiario del impuesto puede ser una medida excesivamen- 
te fuerte. En todo caso, el funcionario a lo que deberfa es- 
tar obligado es a exigir la justificación del pago del im- 
puesto, pero no debe ser subsidiario en la responsabili- 
dad. Por eso en la enmienda 276, la siguiente, se propone 
que en caso de que se decida no suprimir el apartado 2 
del artículo 8.", se sustituya por otro que diga: «Ningún 
funcionario autorizará el cambio de sujeto pasivo de cual- 
quier tributo o exacción estatal, territorial o local, cuan- 
do tal cambio suponga, directa o indirectamente, una ad- 
quisición gravada por el presente impuesto, sin haber ob- 
tenido previamente la justificación del pago del mismon. 

Lo que se le impide al funcionario es que autorice el 
cambio del sujeto pasivo sin la previa justificación del 
pago del impuesto. En caso de que lo autorice hay vías le- 
gales para exigir la responsabilidad, pero no debemos p e  
nerlo directamente como responsable subsidiario. 

Por último, nuestra enmienda 291 al artículo 28.1 lo 
que hace es eliminar las referencias, una vez más, al pa- 
trimonio preexistente en lo que es la renuncia a herencia. 
Pensamos en todo este tema -insistiremos más adelante 
en el capítulo correspondiente- que el patrimonio 
preexistente puede en determinados casos salir con una 
doble imposición debida a la normativa aquí establecida 
y, por lo tanto, seríamos partidarios de eliminar su pre- 
sencia en todo el desarrollo de esta ley, 

Estos son todos los puntos concretos de los capítulos 

que abordamos en esta primera intervención. Después in- 
sistiremos en todo lo relacionado con los mismos. 

Esto es todo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE; Gracias, señor Rioboo. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto, y para defender sus 

enmiendas a este bloque, tiene la palabra el señor Ramón 
Izquierdo'. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, en este bloque tengo presentadas la enmienda nú- 
mero 1, que es de adición al artículo 3.", la número 7 que 
se refiere al articulo 27, apartado 3 y la número 8 refe- 
rida al articulo 28 número 1. 

En cuanto a la primera de ellas, en el artículo 3.0 del 
proyecto se define el hecho imponible, propongo la adi- 
ción de un apartado en el que se reconozca expresamente 
que uLas adjudicaciones de bienes gananciales al cónyu- 
ge viudo son actos no sujetos al Impuesto sobre las Suce- 
siones y Donaciones ... », en este caso de sucesiones. Las ra- 
zones de esa adición son: en primer lugar, porque no se 
trata de una transmisión, sino de la asignación de lo que 
es propio a cada cónyuge, materializándose en un grupo 
de bienes aquella parte que le corresponde dentro de la 
sociedad de gananciales. En segundo termino, por razo- 
nes deseguridad jurídica. Hemos escuchado cómo esa ex- 
presión de «cualquier otra adquisición a título gratuito)) 
ha provocado la presentación de unas enmiendas total- 
mente justificadas. Nos podríamos encontrar, en este caso 
concreto, con que la interpretación de la expresi6n «a  ti- 
tulo gratuitou podría conducir a intentar gravar estas ad- 
judicaciones por bienes gananciales. Sería ciertamente 
una interpretación extensiva, lo cual está proscrito den- 
tro del Derecho fiscal, pero el silencio de la ley podría pro- 
vocar estas situaciones totalmente anormales. Y, por ú1- 
timo, porque si se aclara esto precisamente en la ley que 
normalmente se aplica a estas situaciones, podrfamos ho- 
mologar el tratamiento de esas adjudicaciones o asigna- 
ciones al que otorga el actual impuesto de transmisiones 
patrimoniales, en cuyo artículo 48.1, apartado b), núme- 
ro 3, se dice claramente que están exentas de tributación 
las aportaciones de bienes y derechos verificados por los 
-6nyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que 
3 su favor y en pago de las mismas se verifiquen a su di- 
solución y las transmisiones que por cualquier causa se 
liagan a los cónyuges en pago de su haber de gananciales. 

Si estamos contemplando cómo en este proyecto de ley 
que ahora se debate se realiza una especie de transmisión 
le normas del impuesto de transmisiones al de sucesio- 
les y donaciones, bueno sería que tambien se trasladase 
i esta norma concreta y específica para evitar interpre- 
.aciones que evidentamente serían contrarias a Derecho 
I que en ese caso podrían dar lugar a planteamientos de 
-eclamaciones y de recursos totalmente innecesarios. La 
Aaridad de la ley exige que traslademos esta precisión 
lue existe en el impuesto de transmisiones a este impues- 
o de sucesiones y donaciones. 

La segunda de las enmiendas que me toca defender en 
!ste bloque es la número 7 al artículo 27, apartado 3. 
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Este apartado 3 somete al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales los excesos de adjudicación en relación con 
el haber hereditario. Con ello quedó admitida parte de mi 
enmienda y de otras enmimendas presentadas por otros 
Grupos o enmendantes, porque se aclaró perfectamente 
que la aplicación que correspondía a esos excesos de ad- 
judicación era la del impuesto de transmisiones patrimo- 
niales y no la del impuesto de sucesiones y donaciones. 

Pero falta añadir otras consideraciones; son éstas: efec- 
tivamente puede haber excesos de adjudicación que en- 
trañen un supuesto transmisorio voluntario, pero se pue- 
den producir otros casos que son consecuencia de aplica- 
ción legal. Tales con los supuestos de los artículos 821, 
829, 1.056.2 y 1.062.1 del Código Civil, que se refieren al 
legado de finca que no admita cómoda división, y al no 
existir esta posibilidad de cómoda división, se adjudica, 
existiendo una especie de exceso de adjudicación, al lega- 
tario a quien se le ha asignado por el causante. 

Otro supuesto al que se refieren estos artículos del Có- 
digo Civil es la mejora de cosa determinada que exceda 
de la legítima. Consiguientemente, es la voluntad del cau- 
sante la'que produce esa adjudicación, y es injusto que se 
considere como exceso de .adjudicación a los efectos de 
aplicar el impuesto de transmisiones. 
Y también existe el supuesto del interés del causante 

en mantener indivisa una explotación agraria, industrial 
o fabril, cuya adjudicación responde a la voluntad cau- 
sante; es una consecuencia específica y clara del Derecho 
hereditario, y no hay razón alguna para que se considere 
que hay un exceso de adjudicación y que, por consiguien- 
te, se debe pagar por esa diferencia. 

También nos encontramos con el supuesto de la adju- 
dicación de cosa indivisible o que desmerezca en su va- 
lor, en el que la naturaleza de los hechos obliga a que se 
haga esa adjudicación, no la voluntad del heredero o del 
legatario. Incluso podríamos establecer ejemplos de pa- 
recida naturaleza dentro de la legislación foral. Está cla- 
ro que tales adjudicaciones forman parte del haber here- 
ditario y el artículo que estoy comentando se refiere a lo 
que exceda al haber hereditario. Creo que ésa es la razón 
jurídica para entender que ese haber hereditario es jus- 
tamente aquello que recibe el heredero o el legatario 
como consecuencia no de su voluntad sino de la voluntad 
del causante o de la exigencia legal; pero la introducción 
de esas aclaraciones es útil porque conviene evitar lagu- 
nas interpretativas. Por ello estimo que debe aceptarse 
esta enmienda para evitar que en tales supuestos se liqui- 
den como excesos de adjudicación lo que es consecuencia 
de aplicar leyes sucesorias de ineludible observancia. 

Por Último, la enmienda número 8, que se refiere al ar- 
tículo 28.1, pretende que, en congruencia con una enmien- 
da presentada al artículo 22, se suprima la referencia al 
patrimonio preexistente. Me reservo hasta la defensa de 
la enmienda al artícblo 22 porque allí tendré ocasión de 
explicar con mayor claridad cuál es el sentido y el conte- 
nido es esa enmienda. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón. 

Por la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana, tiene la palabra el señor Garcfa Fonseca. 

El señor CARCIA FONSECA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Simplemente para decir que damos por defendidas 
nuestras enmiendas y solicitamos que se sometan a la 
consideración y votación del Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Fonseca. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Señor Presidente, seño- 
rías, permítanme que manifieste, en primer lugar, mi ex- 
trañeza ante la decisión de la Presidencia en materia de 
acumulación de títulos a efecto de la defensa de las en- 
miendas. Resulta peculiar cuando menos que las enmien- 
das al capítulo IX, que realmente trata de la valoración 
de los derechos de usufructo, de nuda propiedad y del cál- 
culo de la base imponible en los casos de acumulación de 
donaciones, etcétera, hayan de defenderse cuando no se 
ha tratado ni de la base imponible, que está en el artícu- 
lo 9.", es decir en el capítulo IV, ni de las normas genera- 
les de valoración, que están situadas en el artículo. 18, es 
decir en un capítulo posterior al que ahora pretendemos 
defender. Esta decisión es por lo menos poco afortunada 
desde el punto de vista sistemático; pero, como es natu- 
ral, me someteré al designio de la Presidencia y acataré 
sus órdenes. Ahora bien, en uso de mi derecho, no defen- 
deré ni la enmienda número 74 ni la número 75, que per- 
tenecen a dicho capítulo IX, solicitando a la Presidencia 
simplemente que se sometan a votación. 

Una vez hecha esta precisión, permítanme recordar que 
~1 Partido Liberal a este proyecto de ley confuso, descon- 
fiado, desconectado con la realidad laboral, desconocedor 
de la función parlamentaria, inseguro y arcaico en mu- 
:hos aspectos, presentó en su día un texto alternativo y 
28 enmiendas parciales. En una ocasión similar a ésta ob- 
servamos que, a pesar del tono poco afortunado del por- 
tavoz del Grupo mayoritario, que ponía de manifiesto 
más la violencia individual que un buen técnico en la ma- 
teria tenía que hacerse sobre sí mismo para atacar un tex- 
to - e l  nuestro- respetuoso con la jerarquía normativa, 
no discriminatorio, bien adaptado a la naturaleza del tri- 
mto, moderno y potenciador de los avances de la legisla- 
:ión tributaria en materia de valoraciones y, al mismo 
tiempo, defender un texto -el del Gobierno- con tan gra- 
ves defectos, a pesar de ello -digo-, ya el mismo porta- 
voz socialista anunciaba la aceptacih de algunas ideas 
le1 Partido Liberal sobre el tema, en trámites posteriores 
i I  debate en Pleno en esta Cámara. Pues bien, señorías, 
iertamente ello ha ocurrido y ha provocado que de las 
28 enmiendas parciales que el Partido Liberal presentó 
ioy sólo sobrevivan 25. 

Bien es verdad que las enmiendas asumidas o acepta- 
ias por el Grupo Socialista no corrigen más que una mí- 
iima parte de los defectos de que aún adolece el texto del 
[mpuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hay defectos o 
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deficiencias de técnica jurídica que se corregirían de acep- 
tar la enmienda número 55 del Partido Liberal al artícu- 
lo 1 .O, sobre la naturaleza progresiva pero no discrimina- 
toria de este Impuesto, o de aceptar la número 57 sobre 
la definición del hecho imponible que elimina las inter- 
ferencias del derecho tributario sobre el derecho civil, re- 
mitiéndose al derecho sustantivo en materia de negocios 
jurídicos o de títulos sucesorios. 

Sobreviven también en el texto que tenemos en este mo- 
mento ante nuestros ojos omisiones en buena técnica ju- 
rídica, como la institución del heredero como sustituto 
del contribuyente en los legados, que se corregiría, preci- 
samente, aceptando nuestra enmienda número 60, o per- 
manecen también graves errores respecto a la integración 
de esta figura tributaria en el plano comunitario que pue- 
den dar lugar a doble imposición internacional, a no Ser 
que se amplíen inmediatamente a otros países distintos 
de Francia los convenios de doble imposición internacio- 
nal sobre sucesiones y donaciones, o que conducen a la au- 
sencia total de control por el fisco cuando no, además, a 
perjuicios de las compañías aseguradoras españolas en su 
actividad en los países comunitarios. Estos defectos po- 
drían fácilmente subsanarse aceptando la enmienda nú- 
mero 61, del Partido Liberal, sobre la obligación real de 
contribuir en este Impuesto. 

Pero lo más notorio es que tras estos largos trámites 
parlamentarios no se han corregido, ni moderado siquie- 
ra, las graves equivocaciones de fondo, de concepción fi- 
losófica y económica, que el Gobierno trasladó a la redac- 
ción inicial de este Impuesto. 

Me refiero concretamente a cinco temas, a cinco gran- 
des aspectos que concretan estas deficiencias, defectos o 
errores de concepción: la vuelta al principio de estanquei- 
dad, la equivocación entre progresividad y discrimina- 
ción, el claro espfritu confiscador, el velado desprecio a 
la familia y, finalmente, la consagración de la retroacti- 
vidad, por citar sólo los más notables. 

De todas estas graves equivocaciones de fondo, sólo ha- 
blaré ahora de dos de ellas -de las demás hablaré a lo 
largo de la tarde, cuando corresponda según la ordena- 
ción del debate-, de las que puedo darles prueba ahora 
mismo, Una prueba del espíritu confiscador del texto del 
Gobierno, del que tendremos ocasión de tener más ejem- 
plos a lo largo de la tarde, es ahora concretamente el de 
la enmienda número 63 al artículo 8 . O  del texto, y otra 
prueba de uno de los casos de velado desprecio a la fami- 
lia que el texto contiene, es al que se refiere la enmienda 
número 59, que afecta, concretamente, al sujeto pasivo 
del Impuesto contemplado en el artículo 5 . O  

La enmienda número 63 del Partido Liberal propone la 
limitación de la responsabilidad subsidiaria. Hay que 
darse cuenta, señorfas, de que en el texto actual del GO- 
bienio, en el texto del Impuesto, tal como en este momen- 
to se encuentra, no hay ni siquiera un valor máximo que 
fije la responsabilidad pecuniaria del responsable subsi- 
diario; y qué menos que ese limite sea, como proponemos 
en nuestra enmienda, el valor del bien adquirido por el 
tipo medio del gravamen que resulte de aplicar los ar- 
tículos 21 y 22 del texto del Impuesto. Si no se hace así, 

si no se acepta esta enmienda, la discrecionalidad de la 
Administración podría penalizar injustamente al respon- 
sable subsidiario y caer en un supuesto confiscatorio. 

Del velado desprecio a la familia, su primera prueba la 
aporta la no aceptación por el Grupo Socialista de nues- 
tra enmienda número 59, ni en Comisión ni en fase de Po- 
nencia, que propone la exención del Impuesto sobre Su- 
cesiones del cónyuge e hijos del causante. 

La exención de las transmisiones a título gratuito en fa- 
vor del cónyuge y descendientes directos se basa, sobre 
todo, en dos razones, que volvemos a aportar por si toda- 
vía estuvieran a tiempo de cambiar de opinión. 

Primera razón, las unidades empresariales familiares, 
por fortuna muy numerosas entre nosotros, sufren una 
importante descapitalización cada treinta años, que es el 
período medio de relevo generacional. La continuidad na- 
tural de estas empresas experimenta, desde luego, una 
quiebra artificial a cada fallecimiento en la cadena de fa- 
milias, lo que, junto a otras razones, ha provocado y pro- 
voca un sangrado sustancial en el proceso de capitaliza- 
ción de nuestra economía. 

La segunda razón de fondo para defender precisamen- 
te la exención del cónyuge y de los descendientes directos 
en el Impuesto sobre Sucesiones la aporta el hecho de que 
el actual sistema, que es prolongado en el texto del Go- 
bierno, supone en la práctica -y que nadie se escandali- 
ce- la incitación al fraude, entendido en el más amplio 
sentido del término. Se realizan transmisiones, ficticia- 
mente onerosas, en vida del causante que, aun tributan- 
do conforme al valor real de los bienes, conlleva desde lue- 
go, una menor presión tributaria porque tributan el 6 por 
ciento, que es el tipo del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, en todo caso inferior a cualquiera de los 
posibles del Impuesto sobre Sucesiones que ahora se 
presenta. 

Si estos dos son los argumentos sustanciales en pro de 
lo que abogamos, aún se pueden exponer otras razones 
más en favor de esta exención de cónyuges e hijos en el 
Impuesto sobre Sucesiones. Primera razón adicional: la 
Escasa incidencia recaudatoria del tributo, que harta que 
la pérdida de ingresos para la Hacienda Pública fuera in- 
significante, de aceptarse nuestra enmienda; segunda: un 
sistema como el que propugnamos es el que rige de tiem- 
po inmemorial en Navarra sin causar perjuicios recauda- 
torios, sino más bien todo lo contrario, porque la Hacien- 
da navarra tiene una contrastada eficacia, a esa adrninis- 
tración tributaria. El mantenimiento de esta exención 
-por cierto, s610 en la Comunidad Foral- está provocan- 
do en el momento actual y desde hace mucho tiempo, por 
no corregirse, graves distorsiones sobre la localización y 
sobre la domiciliación de empresas y de otras unidades 
woductivas e incluso familiares que perjudican, sobre 
todo, a los territorios limítrofes y, en general, a los prin- 
:ipios constitucionales de igualdad y solidaridad. 
Y, en fin, la última razón adicional para la defensa de 

:Sta enmienda, es, por si no fueran suficientes las ante- 
riores, la propia Constitución, que en el apartado 1 de su 
nrtículo 39 señala que «Los poderes públicos aseguran la 
xotección social. económica y jurídica de la familia», 
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mandato de difícil cumplimiento en el texto del Gobierno. 
Sin más que decir, señorías, me despido hasta nueva 

ocasión. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Yabart. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto, para defender sus 

enmiendas, tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, este proyecto llega al Pleno 
sin desbrozar. En su día se votó por esta Cámara que el 
proyecto.. . (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Gómez de 

Cuando quiera puede continuar. 
las Roces. (Pausa.) 

El señor COME2 DE LAS ROCES: Muchas gracias. 
Estaba diciendo que en su día se votó en esta Cámara 

que el proyecto viniera al Pleno. Lo que no se votó es que 
no se discutiera en Comisión y que, prácticamente, tam- 
poco se analizara en la Ponencia. 

Me parece razonable que en este Pleno se adopte un tra- 
tamiento global, sistemático, por conceptos, de todas las 
enmiendas. Es lo natural. Ahora bien, esto es natural y 
congruente siempre que hubieramos discutido en profun- 
didad el proyecto en la Comisión y que se hubiera hecho 
un análisis pormenorizado de las enmiendas en Ponencia, 
porque estoy convencido -ya lo dije con ocasión de mi 
intervención en el debate de totalidad- de que muchas 
de las enmiendas, otras evidentemente no, carecen de con- 
tenido que pueda adjetivarse como ideológico, siendo 
simplemente técnicas y es verdaderamente lamentable (y 
hablo pensando en todos, no pensando en la orientación 
del proyecto, la orientación que reciba definitivamente) 
que no aprovechemos esta oportunidad para legislar bien, 
insisto, en provecho de todos y abstracción hecha de la 
orientación que esa legislación siga y que, naturalmente, 
corresponderá a la que pretenda el Grupo mayoritario de 
la Cámara. 

Voy a defender las enmiendas 16, 17 (queda retirada la 
número 18), 19, 38, 52 y 39, esto es, todas las correspon- 
dientes a este primer grupo de enmiendas, excepción he- 
cha de la 18, que, insisto, queda retirada, porque hubo 
por parte del enmendante un error. Era una enmienda de- 
rivada de otra que finalmente no se presentó, por omisión 
inintencionada, al artículo 3: 

Comenzaré por la número 16, que hace referencia al ar- 
tículo 4 . O ,  apartado 2 ,  del proyecto de ley. Se trata sim- 
plemente de una enmienda que procura aclarar los tér- 
minos de la norma. Aquí se habla de cuándo debe presu- 
mirse la existencia de una transmisión lucrativa en el su- 
puesto de adquisiciones por menores carentes de patri- 
monio, y lo que se propone exclusivamente es dejar cla- 
ramente establecido que con esa ocasión van a gravarse 
dos transmisiones, la transmisión que se hace en favor del 
menor, la adquisición por el menor, y la que se presume 
existente previamente del capital necesario a favor del 

menor hecha por los ascendientes. De ahí la inclusión de 
la palabra uademásn, que en absoluto afecta a la inten- 
ción del precepto y, sin embargo, aclara cuál es el senti- 
do verdadero, que es el de establecer un gravamen acu- 
mulativo y no alternativo. No se trata de sustituir el gra- 
vamen de la adquisición que haga el menor de bienes de 
terceros por el gravamen de la donación de padre a hijo, 
sino de gravar las dos transmisiones: la primera, que pro- 
vee al hijo de elementos patrimoniales, y la segunda, que 
es la adquisición que hace satisfaciendo el precio o la con- 
traprestación con esos elementos patrimoniales previa- 
mente adquiridos. 

La número 17, también referida a las presunciones, tra- 
ta simplemente de salvaguardar el principio de seguridad 
jurídica. Aquí estamos hablando de presunciones, y dice 
el apartado 3 del artículo 4.0 que las presunciones a que 
se refieren los números anteriores se pondrán en conoci- 
miento de los interesados para que puedan formular 
cuantas alegaciones y pruebas estimen convenientes a su 
derecho antes de girar las liquidaciones correspondientes. 
Pero aquí parece ya preenjuiciarse cuál va a ser el resul- 
tado de todo lo que se actúa. iPor qué no aceptar que es- 
tamos ante el supuesto discutible de una presunción que 
puede destruirse por la prueba en contrario? Se trata de 
dejar inequívocamente señalado, consagrado si se quiere, 
el principio de defensión, que es inseparable del de segu- 
ridad jurídica. De ahí que nosotros propongamos algo que 
no se podrá demostrar que desnaturaliza lo que preten- 
de, creemos nosotros, el texto del proyecto y, sin embar- 
go, garantiza la seguridad jurídica de los interesados. Por 
eso decímos que el texto debería redactarse así: uLas pre- 
sunciones a que se refieren los números anteriores podrán 
destruirse por la prueba en contrario* -aceptación del 
principio de que la presunción no es intocable, permite 
una demostración de lo contrario- uy a tal efecto, asf 
como al de formular cuantas alegaciones estimen conve- 
nientes a su derecho, se pondrán en conocimiento de los 
interesados los acuerdos Correspondientes., porque no 
obsta la existencia de una presunción; hace falta que esa 
presunción sea objeto de una declaración administrativa, 
de un acto, a partir del cual, el interesado tenga el dere- 
cho de demostrar, contradiciendo probadamente la 
inexistencia del hecho que se presume, que no se ha pro- 
ducido esa transmisión que se da por supuesta. En defi- 
nitiva, se trata de dotar de defensión a la actuación, la 
protección del interesado y, al mismo tiempo, de asegu- 
rar que las actuaciones de la Administración nunca se se- 
paren del exigible principio de seguridad jurídica. 

La enmienda número 19 trata, simplemente, de redu- 
cir a lo que consideramos sus justos términos el alcance 
de la responsabilidad subsidiaria que establece este ar- 
tículo. A nosotros nos parecen muy bien todas las hipóte- 
sis de responsabilidad subsidiaria establecidas por el ar- 
tículo 8.", pero nos preguntamos por qué ha de existir esa 
responsabilidad guando el funcionario o la persona a la 
que afecte haya exigido previamente el pago del Impues- 
to sobre Sucesiones o la autorización de la Administra- 
ción correspondiente. En otras palabras: la responsabili- 
dad subsidiaria debe limitarse al supuesto en que la per- 
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sona a la que le afecte, teniendo el deber de hacerlo, no 
haya exigido previamente que se acreditara el pago del 
Impuesto o la autorización de la Administración corres- 
pondiente; lo otro es generalizar, obviamente, una culpa 
que no puede existir en la persona interviniente. 

En el caso de la enmienda número 38, al artículo 27, 
hay que partir de que se trata de un precepto que, como 
sin duda alguna no desconocen quienes más directamen- 
te llevan el debate y la elaboración de este proyecto, ha 
motivado una laboriosa doctrina y no poca contradicto- 
ria jurisprudencia. ¿En realidad pensamos que alguna 
vez, cualesquiera que sean las particiones y adjudicacio- 
nes que se hagan los interesados, se puede considerar, y 
que alguna vez se ha considerado de hecho, como reali- 
zadas con estricta igualdad? Eso lo dice el precepto del 
Reglamento de enero de 1959, lo han dicho muchos pre- 
ceptos, pero es un precepto equivocado. Será, evidente- 
mente, con estricta adecuación a la parte en la que cada 
uno de los llamados en la herencia hayan sido institui- 
dos; pero si uno es instituido en la mitad y otro, en la mi- 
tad de la mitad, evidentemente, no se puede presumir, en 
absoluto, y si me' presume, hay que aplicar una norma 
complementaria de transmisión «inter vivos», que cada 
uno de ellos haya recibido lo mismo, porque ésa no ha 
sido la institución. 

Yo rogarta a quienes, como digo, tienen la responsabi- 
lidad de la redacción definitiva de este precepto que exa- 
minen seriamente cuáles son sus fundamentos. Evidente- 
mente, los términos en que se desarrolla este debate no 
permiten entrar aquí en una exhaustiva exposición de sus 
antecedentes. Espero que, de no estar de acuerdo, se me 
acredite lo contrario o, cuando menos, se me razone por 
qué ha de ser con estricta igualdad, aunque lo hayan di- 
cho muchos reglamentos y muchas normas con anterio- 
ridad, y no con estricta adecuación a la parte en que cada 
uno haya sido instituido, que es lo que siempre quiso de- 
cirse y, por inercia legislativa más que por reflexión del 
legislador, no se hizo constar en ningún precepto. 

Respecto a la enmienda número 52,  como no quiero 
cansar a SS. SS., me remito a lo que ya ha dicho mi com- 
pañero don Miguel Ramón Izquierdo acerca de la conve- 
niencia de incorporar una norma que ya está entre las que 
actualmente forman parte del ordenamiento de este im- 
puesto, para hipótesis en las que no se puede hablar con 
seriedad de gravamen de excesos de adjudicación, porque 
son hipótesis contempladas por el Código Civil (artículos 
821, 829, 1 .O56 y 1.062) como de difícil, imposible o incó- 
moda división; supuestos, en definitiva, que, civilmente y 
sin gran daño fiscal, justifican el que no se exija el pago 
del impuesto por ese género de adjudicación. 

Finalmente, reitero en sus propios términos la enmien- 
da número 39. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTEr Gracias, señor Gómez de las 

Por la Agrupación del PDP, tiene la palabra el señor Ro- 
Roces. 

vira Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, se- 

ñoras y señores Diputados, voy a decir, en primer lugar, 
el número de las enmiendas a las que voy a referirme, que 
son pocas, dando las otras por decaídas. Son la número 
89, la 91, la 92, 94 y 119. Y en el análisis de éstas voy a 
mencionarlas en orden inverso, es decir empezando por 
la 119 para terminar por las citadas en primer lugar. 

La enmienda 119 se refiere al artículo 30, número 2. Se 
ha dicho ya esta tarde que hay una falta de congruencia 
entre lo dhpuesto en el número 1 y lo dispuesto en el nú- 
mero 2. En el número 1 se acumulan, a los efectos de de- 
terminar el tipo (que, como es sabido, es progresivo), las 
donaciones que se hacen en favor de un mismo donatario 
y por un mismo donante en el plazo de tres anos. En cam- 
bio, en el número 2 se acumulan las donaciones a las he- 
rencias, siempre que el plazo que medie no exceda de cin- 
co años. Parece lo correcto mantener el mismo plazo de 
tres anos, tanto si sólo se hacen donaciones como si se ha- 
cen donaciones y se disfruta de una herencia. 

Por otra parte, el plazo de cinco años es excesivamente 
largo y contiene una cierta inseguridad jurídica, ya que 
el fallecimiento es un hecho desconocido en el cuándo y, 
por tanto, siempre que se recibe una donación queda pen- 
diente, a lo largo de un plazo excesivamente largo, el que 
puedan cambiarse los tipos de gravamen y, por lo tanto, 
la cuota tributaria. Por esta razón es por lo que nosotros 
solicitamos que en ambos párrafos el plazo sea de tres 
años. 

La otra enmienda era la número 94 y se refiere al ar- 
tículo 4:, a las presunciones de hechos imponibles. En el 
número 1 se dice: «Se presumirá...». Yo entiendo que, al 
no decir otra cosa la ley, tiene que ser siempre una pre- 
sunción << juris tantum)), una presunción que admita prue- 
ba en contrario, puesto que, si no, tendría que haber di- 
cho, expresamente, que esta presunción no admite prue- 
ba en contrario. Pero, en este sentido, si se quiere soy más 
riguroso que el texto, ya que use presumirá la existencia 
de una transmisión lucrativa cuando de los registros fis- 
cales o de los datos que obren en la Administración resul- 
tare la disminución del patrimonio de una persona y si- 
multáneamente o con posterioridad, perosiempre del pla- 
zo de cinco años de prescripción del artículo 25, el incre- 
mento patrimonial correspondiente en el cónyuge, des- 
cendientes, herederos o legatarios». 

Los registros fiscales, aun cuando vayan mejorando, 
son insuficientes y hay registros públicos, el Registro de 
la Propiedad, por ejemplo, que a mi juicio tienen una ma- 
yor trascendencia jurídica. Por tanto, nosotros solicita- 
mos que esta presunción no se refiera a una institución 
tan vaga como son los registros fiscales, sino a registros 
patrimoniales, por ejemplo, el Registro de la Propiedad. 

Voy a referirme, a continuación, a las enmiendas cita- 
das en primer lugar, ya que todas tienen un mismo enfo- 
que. Si esta ley debe solamente contemplar las donacio- 
nes o las herencias en favor de las personas físicas o si de- 
ben también contemplarse las personas jurídicas y, con- 
cretamente, las sociedades. 

En el artículo 1 ." se mencionan exclusivamente las per- 
sonas físicas y,  posteriormente, en el artículo 3: se hace 
una alusión, por el sistema de la exclusión a las personas 
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jurídicas. Quiere ello decir que todas las donaciones que 
se hacen en favor de las sociedades están consideradas 
como un ingreso más de esa sociedad y, por tanto, esta- 
rán sujetas al gravamen del 35 por ciento si ese incremen- 
to se convierte luego en feneficio social. Pues bien, yo ob- 
servo que ahí pueden existir dos razones fundamentales 
para no legislar de esta manera. 

En primer lugar, la posibilidad de un fraude de ley. Es 
fácil constituir una sociedad para hacer donaciones en fa- 
vor de ellas y, cuando se quiere hacer la donación a un 
extraño, se puede estimular a la constitución de esa so- 
ciedad haciéndosele esta donación. Incluso, por esa vía 
del fraude de ley, se puede ir a la búsqueda de una socie- 
dad con pérdidas, se pueden adquirir las acciones por el 
futuro beneficiario de esa donación, y en ese caso ni si- 
quiera ese incremento patrimonial se convertiría en be- 
neficio social, ya que vendría a enjugar todas o parte de 
las pérdidas. En el mejor de los casos, desde el punto de 
vista fiscal, exclusivamente sería gravado por el 35 por 
ciento. 

Como es natural, estas cosas sólo las hacen aquellas 
personas que disfrutan de una capacidad económica ele- 
vada, no lo puede hacer cualquier persona, ni se le ocurre 
ni dispone de los asesoramientos y de los medios jurído- 
COS. Por tanto, estamos abriendo aquí una brecha que va 
a beneficiar justamente a los estratos más privilegiados 
de la sociedad. Por esa razón es por la que yo estoy lla- 
mando la atención a que pudiera hacerse uso de este frau- 
de de ley. 

En segundo lugar, vamos a contemplar las sociedades 
en sf mismas, comparando aquellas que son beneficiarias 
de una donación importante de las que lo son en cuantías 
más bajas. Pues bien, las sociedades que reciben donacio- 
nes inferiores a 25 millones de pesetas, aplicándoles el 
tipo de gravamen que se establece en la nueva ley, se ven 
perjudicadas. Si se les aplicara el tipo de donaciones, es 
decir, el tipo que establece esta ley, sería inferior al 35 
por ciento. En cambio, si la donación es superior a 25 mi- 
llones, a este tipo de negocios jurídicos en beneficio de so- 
ciedades, se les aplicaría un trato más favorable. Estamos 
estableciendo, por tanto, normas que favorecen a las do- 
naciones de cuantía más elevada. 

Si combinamos en el tipo de gravamen el patrimonio 
social, ya que se tiene en cuenta en la nueva ley el patri- 
monio del donatario, del heredero o del legatario -por- 
que me estoy refiriendo a las donaciones, pero lo mismo 
puede suceder en el caso de los legados-, si tenemos pre- 
sente el patrimonio del beneficiario de ese negocio jurí- 
dico gratuito, ocurre que en la medida en que las socie- 
dades dispongan de un patrimonio mayor se sienten más 
beneficiadas por este tipo fijo del 35 por ciento. En todo 
caso, estamos siendo regresivos, estamos tratando de peor 
manera a las sociedades que tienen un patrimonio más 
bajo, aquellas que reciben una donación, una herencia o 
legado en cuantía más reducida o bien tienen un patri- 
monio más bajo, repito. 

Estas son las razones por las que, a mi juicio, conviene 
no excluir de esta legislación a las sociedades y hay que 
contemplarlas como personas físicas en la condición de 

extraños, que es lo que les corresponde jurídicamente. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rovira. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Díaz For- 

nas, por el Grupo Socialista. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, antes de iniciar mi intervención qui- 
siera solicitar de la Presidencia poder dividir el tiempo 
que corresponde al Grupo Parlamentario Socialista con 
doña Celeste Juan Millet. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, señores 
Diputados, ciertamente, por parte del ilustre representan- 
te de un grupo político se manifestó que debía haber un 
debate más profundo ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Díaz For- 
nas, antes de continuar su intervención. (Pausa.) 

Perdón, señor Díaz Fornas, vamos a terminar la defen- 
sa de las enmiendas presentadas a los artículos que abar- 
ca este bloque. 

Por un problema de preparación de la documentación 
no estatan incluidas las de la señora Rudí Ubeda, que tie- 
ne la palabra para la defensa de las enmiendas. Después 
procederemos al turno en contra correspondiente. 

La señora RUDI UBEDA: Gracias, señor Presidente, se- 
ñorías. Por último, y dentro del bloque de enmiendas re- 
lativas a los capítulos II y 111, aparecen tres suscritas por 
esta Diputada, en conexión con los principios que mi gru- 
po ha venido defendiendo en el planteamiento de esta 
nueva Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Curiosamente y sin entrar en valoraciones políticas o 
ideológicas, quien haga una lectura detenida de este tex- 
to del proyecto de ley, se va a encontrar COI) que por una 
parte -y a lo largo de la tarde continuaremos hablando 
sobre e l l w  se introducen conceptos nuevos, como debe 
ser en un nuevo proyecto de ley, pero en muchas o varias 
xasiones se copian textualmente, en algunos casos, ar- 
tículos procedentes de la ley en vigor hasta este momen- 
to, que proviene del año 1967, sin tener en cuenta en nin- 
gún momento que el sistema fiscal español vigente en 
aquella época en nada o en muy poco se parece al siste- 
ma fiscal vigente en estos momentos de 1987. Parece ol- 
vidarse que la reforma fiscal española comenzó con las 
mqdidas urgentes de noviembre de 1977, para continuar 
:on la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, de 1978, 
la nueva Ley del Impuesto de Sociedades, y otra serie más 
ie  impuestos, que no hace al caso nombrar aquí en estos 
momentos. 

En el artículo 4." del texto del proyecto de ley, ciñen- 
iome concretamente a la enmienda número 126, se ha- 
d a  de presunciones de hechos imponibles, y en el núme- 
ro 1 se dice que use presumirá la existencia de una trans- 
misión lucrativa cuando de los Registros Fiscales o de los 
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datos que obren en la Administración, resultara la dismi- 
nución del patrimonio de una persona y simultáneamen- 
te o con posterioridad, pero siempre dentro del plazo de 
cinco años de prescripción del artículo 25, el incremento 
patrimonial correspondiente en el cónyuge, descendiente, 
herederos o legatarios». Pues bien, en la última frase de 
este artículo, la que comienza diciendo «el incremento pa- 
trimonialu, es donde las personas que han preparado el 
proyecto que nos ha llegado a la Cámara, parecen olvidar 
que en la Ley del Impuesto sobre la Renta, que entró en 
vigor el 1 ." de enero de 1979, se habla de incrementos de 
patrimonio justificados e injustificados, concepto que 
vuelvo a repetir, se olvida en este proyecto de ley del im- 
puesto de sucesiones. 

Lo que nosotros pretendemos es que precisamente en- 
tren dentro de esas presunciones de una transmisión lu- 
crativa cuando lo que aparezca sea un incremento injus- 
tificado, pero nunca un incremento justificado, porque 
puede darse el caso curioso de que por ser el plazo sufi- 
cientemente amplio, cinco anos, dentro del patrimonio de 
una persona desaparezca un determinado bien o su patri- 
monio sufra un decremento y, a lo largo de cinco años, en 
la vida ocurren muchos hechos, nos podemos encontrar 
con que alguno de sus familiares, heredero posible, tenga 
un incremento de patrimonio igual o superior, pero, eso 
sf, incremento de patrimonio que este señor va a po,$er de- 
mostrar perfectamente con su declaración de renta y de- 
claración de patrimonio que está plenamente justificado 
y que ha sido financiado con sus ingresos, que ya han sido 
gravados por el Impuesto sobre la Renta. 

Señores de la mayoría socialista, si este artículo sale 
así, tal como ha venido a este Pleno, sin que - c o m o  bien 
decía algún Diputado de la oposición que me ha precedi- 
do en el uso de la palabra- haya sido siquiera desbroza- 
do en Ponencia y en Comisión, nos podemos encontrar con 
el tratamiento discriminatorio de los incrementos, tanto 
justificados como injustificados. Es decir, las declaracio- 
nes que tiene Hacienda son sobre el impuesto extraordi- 
nario sobre el Patrimonio, que curiosamente se sigue Ila- 
mando extraordinario, en tanto en cuanto no venga una 
nueva ley a esta Cámara que lo modifique y quizá sea bue- 
no recordar que se tituló extraordinario en el año 1977, 
aunque luego en este proyecto de ley los señores socialis- 
tas sigan hablando del Impuesto sobre el Patrimonio, que 
es una ley todavía inexistente. 

Lo que estaba diciendo es que nos podemos encontrar 
con que personas que hayan tenido incrementos plena- 
mente justificados en su patrimonio, que ya han tributa- 
do por el Impuesto sobre la Renta y,se pueda considerar 
que hay una presunción de hecho imponible en el momen- 
to de la muerte de un familiar o de recibir una herencia, 
simplemente porque dé la casualidad que el causante 
haya tenido en los cinco años anteriores una mera baja 
en su patrimonio. 

Y pasando al artículo 8.", en el que se nos habla de res- 
ponsables subsidiarios, en este artículo al igual que en 
otros, parece ser que late a lo largo de este proyecto de 
ley y, quizá, en estos momentos en la sociedad española 
el concepto de que a diferencia del acusado de cualquier 

delito que se presume siempre inocente, es decir, que hay 
una presunción de inocencia, sin embargo, en estos últi- 
mos años, e insistiendo en ello determinados miembros 
de la Administración socialista, parece que el contribu- 
yente, por definición, en lugar de ser presuntamente ino- 
cente, es presuntamente culpable. Este ánimo que creo 
está empezando a latir -y no voy a traer aquf declara- 
ciones muy recientes del señor Borrell- en la inmensa 
mayoría de los contribuyentes esparíoles, aparece tam- 
bién implícitamente en este artículo 8.' cuando habla de 
responsables subsidiarios. La letra a) señala que serán 
subsidiariamente responsables del pago del impuesto, sal- 
vo que resultaren de aplicación las normas sobre respon- 
sabilidad solidaria de la Ley General Tributaria en las 
transmisiones «mortis causa» de depósitos, garantías c) 

cuentas corrientes, los intermediarios financieros y las de- 
más entidades o personas que hubieren entregado el me- 
tálico y valores depositados o devuelto las garantías cons- 
tituidas. Curiosamente esto es una copia, como señalaba, 
del artículo 22 de la Ley de 1967, promulgada en aquc- 
110s momentos. 

Por consiguiente, leyendo este apartado punto por pun- 
to y cuando en estos momentos la Administración tiene 
unas medidas de control muy superiores a las existentes 
en 1967, curiosamente -y si SS. SS. me permiten la bro- 
ma-, se me ocurre pensar que cada vez que se vaya a co- 
brar un talón a la ventanilla de cualquier banco -y, cui- 
dado, no se me malinterprete, no tengo ninguna intención 
de defender a las entidades financieras- va a haber que 
ir con una fe de vida, porque, indudablemente, el emplea- 
do del banco y, a su vez, toda la entidad no tiene por qu6 
saber -y creo, señores socialistas, que pretender que se 
sea adivino es demasiado- si el cuentacorrentista o el t i -  
tular del depósito vive o muere; puede que ese señor se 
haya muerto a las doce de la noche del día anterior y, sin 
embargo, quizá el talón se puede ir a cobrar a las nueve 
de la mañana. 

Por tanto, lo que pretendo con las enmiendas que plan- 
teo es, por lo menos, establecer una cautela y que en cual- 
quier caso que se pague o se entregue un depósito o ga- 
rantía de cu.enta corriente no se pueda exigir una respon- 
sabilidad subsidiaria, sino cuando esas entidades finan- 
cieras hayan actuado con negligencia grave o dolo. Es de- 
cir, pretendo sustituir la presunción de culpabilidad por 
la presunción de inocencia y que sea la Administración, 
que es la que tiene la obligación, la que pruebe que, efec- 
tivamente, ha existido esa negligencia grave o dolo. Lo 
mismo ocurre con las enmiendas al artículo 8.", 2, cuan- 
do habla de que será también responsable subsidiario el 
funcionario que autorizase el cambio de sujeto pasivo de 
cualquier tributo o exacción estatal, territorial o local. 
Creo que, efectivamente, la argumentación utilizada para 
las entidades financieras sirve para los funcionarios a los 
que se les podrá exigir responsabilidad cuando hayan ac- 
tuado, como se señala en la enmienda, también, con ne- 
gligencia grave o dolo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senora Rudi. 
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¿Turno en contra? (Pausa.) 
El señor Dfaz Fornas tiene la palabra. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, se dijo por parte del representante de 
un grupo de la oposición que se habfa desaprovechado 
una excelente ocasión en la Ponencia para tratar de acer- 
carse, sobre todo cuando las discrepancias no eran de fon- 
do, sino de forma, cuando eran cuestiones técnicas las que 
nos separaban; pero, evidentemente, hay que recordar 
que en la Comisión, que es donde se pudo haber produci- 
do este acercamiento en cuestiones no de gran filosofía 
del proyecto, sino en cuestiones puramente técnicas, hay 
que lamentar que se hubieran dado por reproducidos por 
la mayor parte de los grupos polfticos sus argumentos 
para la  presentación de sus enmiendas, reservándose para 
esgrimirlos en el Pleno. (El señor Vicepresidente, Carro 
Martinez, ocupa la Presidencia.) 

En este Pleno se presentan una serie de enmiendas res- 
pecto a las que, ciertamente, ni siquiera existe tiempo ma- 
terial para estudiarlas, casi para presentarlas, ni mucho 
menos para contestarlas pormenorizadamente. 

En cualquier caso, junto a lo que pudiéramos denomi- 
nar. mejoramientos técnicos, existen también cuestiones 
que subyacen en la distinta filosofía de otros grupos po- 
líticos de lo que debe ser este proyecto. Así por ejemplo, 
se trata de excluir cualquier otro negocio jurfdico u inter 
vivos», como generador de este tributo, del Impuesto so- 
bre Sucesiones y Donaciones. Se quiere prescindir del pa- 
trimonio preexistente cuando es justamente uno de los 
factores de progresividad de la tarifa y, a veces, se trata 
de reducir los seguros de vida exclusivamente para el caso 
de muerte. 

Vamos a hacer un estudio de las líneas generales del 
proyecto y contestar, en la medida de lo posible, a las dis- 
tintas intervenciones. Entendemos que este proyecto de 
ley que grava las donaciones y las sucesiones cierra el 
marco de la imposición directa, configurándose como un 
impuesto complementario del de la Renta de las Perso- 
nas Físicas. Su propia naturaleza directa resulta de que 
queda determinada la carga tributaria en el instante mis- 
mo en que queda incrementada la capacidad de pago del 
contribuyente. 

A nuestro juicio, no es adecuado, como pretende la 
Agrupación del Partido Liberal, considerar que es un tri- 
buto de naturaleza progresiva. La progresividad afecta no 
a su naturaleza sino justamente a su tarifa y,  desde lue- 
go, uno de los criterios que juegan para establecer la pro- 
gresividad es la relación de parentesco entre el transmi- 
tente y el adquirente. La imponible existencia de relación 
de parentesco hacen del Impuesto de Sucesiones poco 
apto -yo diría que no apto- para gravar incrementos pa- 
trimoniales obtenidos a titulo lucrativo por personas ju- 
rídicas, lo que obligarfa a aplicar un tipo de interés más 
alto en la escala. 

Se decía por la Agrupación del Partido Liberal que no 
era un impuesto progresivo y sí discriminatorio. Yo en- 
tiendo justamente lo contrario, que hay tres factores de- 
terminantes de la progresividad de la tarifa, cuales son: 

en primer término, el parentesco; en segundo, la cuantía 
de la atribución lucrativa a favor de personas físicas, vía 
donación, herencia o legado, es decir, por estos títulos ju- 
rfdicos; y, desde luego, el patrimonio preexistente, que es 
lo que hace que tenga un cárácter más redistribuidor y lo 
que hace justamente que sea un tributo más progresivo, 
que tenga una tarifa de mayor progresividad. 

Tampoco pueden aceptarse las enmiendas de otros gru- 
pos que tratan de suprimir la aplicación a las personas ff- 
sicas, en la medida en que se trata de establecer con el 
proyecto un impuesto específico, que grave las adquisi- 
ciones gratuitas no contempladas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Ffsicas. Precisamente, la modifica- 
ción esencial del proyecto es gravar a las personas físicas, 
reservándose al ámbito del Impuesto de las Sociedades 
los incrementos gratuitos obtenidos por personas jurídi- 
cas. Hay que insistir en el carácter de tributo complemen- 
tario de la renta al ser un instrumento de política econó- 
mica general, cuyas funciones son precisamente la coope- 
ración, la redistribución de la renta nacional, la igualdad 
de oportunidades y tratar de mitigar las desigualdades, 
que sólo se adquieren y sólo tiene pleno sentido si se pre- 
dica con relación a las personas ffsicas. 

Esta figura pretende gravar, de modo armónico, con- 
junto y excluyente, sucesioneh y donaciones, y con este 
proyecto se supera el principio de nuestro sistema fiscal 
y distingue las transmisiones a efectos de su gravamen se- 
gún tuvieran su origen en actos uinter vivosn, incluida la 
donación, o en el fallecimiento de una persona, prescin- 
diendo del título, gratuito u oneroso, a que obedecía la 
transmisión. La identidad fundamental de la naturaleza 
económica de las sucesiones y donaciones, insisto, desde 
el punto de vista económico, exige que el tratamiento fis- 
cal de sucesiones y donaciones sea contemplado de modo 
conjunto. No se trata de eliminar los beneficios fiscales, 
de que disfrutan en la normativa vigente del Impuesto Ge- 
neral sobre Sucesiones las fundaciones, asociaciones y 
otras entidades sin ánimo de lucro, sino que, en evitación 
de perjuicios y, sobre todo, de tratos a favor, se estudia- 
rán en la normativa del Impuesto de Sociedades las mo- 
dificaciones necesarias. 

El Grupo Popular, y yo creo que en esto insisten todos 
los grupos, pretende sustituir cualquier otro negocio ju- 
rídico a título gratuito e Uinter vivos*. En este sentido, 
hace hincapié de manera especial el Grupo de Minoría Ca- 
talana. Pero es que hay que aceptar que ciertamente no 
se trata de ampliar los supuestos, a través de una vfa in- 
directa, a través de un unumerus cIausus», de un unume- 
rus apertusn, los casos de gravar, sino justamente lo con- 
trario. Lo que ocurre es que en la realidad existe un con- 
cepto bastante circunscrito de la donación, acto de libe- 
ralidad por el que una persona dispone gratuitamente de 
una cosa en favor de otra que la acepta, como dice el ar- 
tfculo 618 del Código Civil, que se refiere fundamental- 
mente a la donación contractual y real o taxativa. Pero 
existen otros casos distintos, casos que pueden darse en 
la realidad jurídica y,  entre ellos, yo hablaría también de 
la donación liberatoria, de la condonación expresa o tá- 
cita, del artículo 1.187 del Código Civil. 
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Creo, pues, que aquí no se trata de ampliar sino justa- 
mente de garantizar que otros supuestos en los que existe 
una adquisición gratuita por persona física, a titulo de do- 
nación u otro negocio jurídico similar, tenga un idéntico 
tratamiento y no un tratamiento de favor. 

Por otra parte el Grupo del CDS tiene la enmienda nú- 
mero 271, que propone añadir al apartado b), número 1 
del artículo 3.": «salvo aquellos supuestos que no consti- 
tuyen renta a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas». Yo creo que está mal redactado. Si real- 
mente se trata de rentas tendrá necesariamente que gra- 
varse por renta y no por el impuesto de donaciones. 

Otro de los puntos a nuestro juicio más importantes es 
el del seguro de vida. Antes de empezar, podría incluso 
casi anticipar el final diciendo que lo que se pretende es 
reducir el ámbito del seguro de vida al seguro de vida 
para caso de muerte; pero ciertamente el seguro puede 
ser también para el caso de vida. Es decir, frente al segu- 
ro de cosas, al seguro de indemnización existe otro segu- 
ro, el seguro de personas, el seguro a favor de terceros que 
puede ser un seguro de vida para caso de vida, y un se- 
guro de vida para caso de muerte donde existe una atri- 
bución lucrativa idéntica y, por consiguiente, esta atribu- 
ción lucrativa debe ser objeto del impuesto. 

La percepción de estas cantidades se incluye expresa- 
mente en el hecho 'imponible del impuesto, lo que ayuda 
a esclarecer el marco impositivo ya que hasta ahora, sólo 
por vía de deducción de los actos exentos y bonificados, 
principalmente, se desprendía de la sujeción de las refe- 
ridas adquisiciones. 

El proyecto no recoge beneficios fiscales aplicables es- 
pecíficamente para la adquisición de cantidades deriva- 
das de contratos de seguros sobre vida, algunos incluso 
pretenden elevarlos a diez millones de pesetas. No parece 
razonable, Habría que preguntarse: ¿Y en otros supues- 
tos similares por qué no se hace idéntica reducción? 

La desaparición de los que recoge la vigente legislación 
obedece exclusivamente al principio de no establecer be- 
neficios que discriminen por razón de la naturaleza de los 
bienes o derechos transmitidos. Estos beneficios se susti- 
tuyen por unos mínimos exentos en la base imponible que 
beneficien por igual a todos los sujetos pasivos sin aten- 
der, lógicamente, a la naturaleza de los bienes o derechos, 
lo que parece más razonable, más justo y más equitativo. 

Por otra parte, los seguros no tienen ninguna diferen- 
cia respecto de lo que se puede obtener por una herencia 
o por una donación. No deja de haber un enriquecimien- 
to gratuito para el beneficiario, ni la muerte deja de ser 
un requisito, hoy una condición determinante, de la po- 
sibilidad del cobro de un seguro. Pero sobre todo, quiero 
insistir en que si bien es seguro que es un contrato one- 
roso en la medida en que exige unas recíprocas prestacio- 
nes - e s  un contrato aleatorio también-, lo cierto es que 
&ente al seguro de cosas, que es un mero seguro de in- 
demnización, como dice Ruggiero; en el seguro de perso- 
nas son seguros de previsión y de cap¡ talización y las par- 
tes establecen libremente la cuantía que el asegurador ha 
de pagar al asegurado. 

En el caso de seguro de personas hay un idéntico incre- 

mento patrimonial gratuito tanto para el caso de muerte 
como para el caso de vida. Lo esencial es que sea persona 
distinta del beneficiario (y lo esencial es también que se 
produzca esta adquisición lucrativa de tercero), ya tenga 
por causa el fallecimiento o no del asegurado. 

Tampoco parece razonable que exista una relación la- 
boral, que se trate de rentas o pensiones que procedan de 
esta relación laboral a través de un seguro concertado por 
la empresa y no tributen. No parece razonable que el ori- 
gen determine la no tributación. Tampoco parece razona- 
ble la enmienda de sustituir «Registros públicos» por 
«Registros fiscales», lo que crea todavía una mayor in- 
determinación. 

En cuanto al artículo 4." (y creo que éste es un punto a 
nuestro juicio fundamental), establece claramente una 
presunción «iuris tantum», es decir, una presunción que 
admite prueba en contrario y no hay por qué decirlo ex- 
presamente, porque no tendría ningún sentido, en primer 
lugar, si no estuviera en un apartado exclusivo al final y,  
sobre todo, si no dijera que estas presunciones hay que po- 
nerlas en conocimiento de los interesados para que puc- 
dan formular y presentar cuantas alegaciones y pruebas 
estimen convenientes a su derecho. 

Si ciertamente estuviéramos ante una presunción U iu- 
ris et de iure», sería superfluo, no tendría el menor sen- 
tido el que se le diera la oportunidad de hacer las alega- 
ciones y presentar las pruebas que estimara conducentes 
a su derecho. 

Por consiguiente, no creo que deba existir ninguna 
preocupación, y sería una reiteración que apareciese en 
los artículos precedentes. 

En cuanto al plazo del artículo 30, número 2, debe ser 
de cinco años, porque éste es justamente al que se refiere 
el artículo 25, de prescripción, en relación con el artícu- 
lo 24, que establece el plazo de cinco años para la pres- 
cripción, y manifiesta en el artículo 24 que el impuesto 
se devengará el día del fallecimiento del causante o del 
asegurado. En otro caso, de admitir el plazo de tres años, 
habría supuestos en los que no podría operar lo establc- 
cid0 en el artículo 2: en razón a la prescripción. 

El artículo 4.", a pesar de lo que decía don Hipólito GÓ- 
mez de las Roces, es evidente que no invade el principio 
de seguridad jurídica: en la medida en que existe esta pre- 
sunción «iuris tantum» y en la medida en que se le per- 
mite hacer alegaciones y presentar pruebas, evidentemen- 
te no se quiebra, ni mucho menos, el principio de seguri- 
dad jurídica. 

La enmienda número 273, del CDS, habla de que, a me- 
nos que se pruebe la existencia de bienes del menor, en 
lugar de bienes del patrimonio del menor. Lógicamente 
si existen bienes del menor, estarán en el patrimonio del 
menor, máxime cuando los menores no tienen capacidad 
de obrar. 

En cuanto al plazo de quince días, que es la enmienda 
número 17, de don Hipólito Gómez de las Roces, y 41 del 
Grupo Popular, a efectos de presentar alegaciones y prue- 
bas (y me refiero de nuevo al artículo 30, número 3), 
tampoco parece razonable, máxime teniendo en cuenta 
que no supone un beneficio, sino que incluso puede per- 
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judicar, puesto que se puede dilatar más el tiempo entre 
el fallecimiento, es decir, el momento en que pueda gene- 
rarse el impuesto y el momento en que se formule la pro- 
pia liquidación. 
Y para terminar quiero decir, sobre todo al Grupo de 

Minoría Catalana, que no nos parece razonable la enmien- 
da al artículo 26, número 2, cuando se refiere a supues- 
tos de necesidad. 

Hay que destacar que no siempre los inmuebles están 
inscritos en el Registro, y además hay que señalar que no 
parece razonable que el impuesto se devengue cuando se 
enajenen los bienes, porque si se enajenan los bienes, jus- 
tamente estamos ante un contrato no a titulo lucrativo, 
no ante una transmisión por título de herencia, de lega- 
do, de donación o de otro titulo jurídico similar, sino jus- 
tamente ante un supuesto de título oneroso y, por consi- 
guiente, en ningún momento puede entonces nacer el 
impuesto. 

Por tanto, pienso que no es razonable y que la distin- 
ción fundamentalmente hay que fijarla en el hecho de si 
se tiene o no se tiene capacidad de disposición y creo que 
está perfectamente reflejado en el artículo 26 del texto 
del proyecto. Si existe facultad de disponer, la liquida- 
ción es en el pleno dominio, y en los restantes casos ha- 
brá que acudir a las reglas pormenorizadas de los distin- 
tos apartados de este mismo artículo. 

En cuanto a otra de las enmiendas del Grupo de Mino- 
ría Catalana, donde establece un supuesto en que no sea 
conocido el heredero fideicomisario, quiero decir que, 
aunque aquí se ha pasado un poco por alto, hay que pre- 
cisar que, de acuerdo con la legislación española, los lla- 
mamientos a la sustitución fideicomisaria -me refiero al 
Código Civil- han de ser necesariamente expresos, es de- 
cir, con determinación del nombre del fideicomisario, y 
creo que aquí habrfa que distinguir cuidadosamente si 
existe esa capacidad de disposición o si simplemente hay 
una obligación de restitución. Pudiera plantear algún pro- 
blema de complejidad el fideicomiso de residuo, donde 
evidentemente la obligación de restituir o de transmitir 
a un segundo heredero se refiere exclusivamente a los bie- 
nes que subsisten a su muerte, lo cual, de alguna manera, 
entraña la facultad de disponer que no existe en los de- 
más casos y que, por consiguiente, no deberia.dar lugar 
a una liquidación como propiedad, puesto que el fiducia- 
rio no tiene la capacidad de disposición. 

Por último, en cuanto a las enmiendas del señor Ramón 
Izquierdo, en los supuestos de fincas de no cómoda divi- 
sión, de cosa determinada que exceda del tercio de mejo- 
ra y de la parte legítima y mejorada, de explotación agrí- 
cola en interés de la familia, de cosa indivisible que des- 
merezca su división, etcétera, evidentemente son supues- 
tos de complejidad, pero, en cualquier caso, inicialmente 
está claro que la disposición se produce a favor de una 
persona determinada que incluso puede dar lugar luego 
a unas relaciones entre herederos o entre legatarios, pero 
está claro que el derecho tiene que estar en principio, des- 
de el punto de vista de la fiscalidad, de manera ajena a 
estas posibles relaciones. También puede haber un incum- 
plimiento de esta obligación de pagar incluso los excesos 

y, por consiguiente, parece razonable que quien dispone 
en su integridad de unacosa, cualquiera que sea la con- 
dtción, tenga que pagar íntegramente o, en su caso, apli- 
car, en una interpretación extensiva, las reglas que espe- 
cifica el proyecto de Ley del Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Diaz. 

Para completar el turno del Grupo Socialista en contra 
de las enmiendas, tiene la palabra doña Celeste Juan. 

La señora JUAN MILLET: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, porque esto se ha hecho ya excesiva- 

mente largo. Nada más voy a referirme al Capítulo 111 del 
dictamen de la Comisión que estamos debatiendo. El tex- 
to que debatimos introduce una importante innovación 
que consiste en la introducción, como criterio delimita- 
dor de la soberanía española, de la residencia habitual del 
heredero, legatario, donatario o beneficiario, es decir, el 
causahabiente. La anterior referencia a la nacionalidad se 
sustituye, pues, por la residencia efectiva, con lo que se 
consigue una mejor conexión con la legislación extranje- 
ra y la adaptacibn a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley General Tributaria para los impuestos con naturale- 
za personal. 

¿Cómo queda definitivamente configurado con este pro- 
yecto de Ley el Impuesto sobre Sucesiones? Las enmien- 
das que se proponen a este Capítulo, supuestamente de 
mejora técnica O de mejoramiento -según el término in- 
troducido por don Magín Pont-, pensamos que no son ta- 
les en la mayoría de los casos. Por ejemplo, la enmien- 
da 143, de Coalición Popular, introduce términos como 
.(obligaciones personales)), que es francamente novedoso 
:n la terminología fiscal española; habla a la vez de con- 
tribuyentes y de sujetos pasivos y de incrementos de pa- 
trimonio en general, sin especificar que se refiere a incre- 
mentos de patrimonio gratuitos, gravados por este Im- 
mesto. Es, pues, confusa, como lo es también la interpre- 
takión que SS. SS. hacen de la obligación real, porque 
:reo que sí que hay acuerdo entre todos en que a los no 
-esidentes se les exija el impuesto exclusivamente por los 
iienes situados en el territorio español y por los derechos 
I acciones que en el mismo puedan ejercitarse o hubie- 
-an de cumplirse. 

Si éste es un impuesto personal y complementario al 
ie la venta, miren y comparen ambos impuestos y vean 
:ómo se trata de una obligación real y por qué sí pueden 
:ntrar los rendimientos, los valores mobiliarios emitidos 
)or entidades residentes en Espaiia y que ustedes, tanto 
$1 Partido Liberal como otros Grupos, quieren limitar a 
os contratos de seguros realizados en nuestro país. No- 
;otros pensamos que es’ exactamente equiparable una 
:osa con la otra. Nos preguntamos por qué no se pueden 
iometer a tributación los rendimientos generados por em- 
>resas residentes en España, que es lo único que preten- 
ie este impuesto. Aclárenlo, porque yo lo veo así o, por 
o menos, así lo intento explicar. 

También ha suscitado bastante debate y confusión el 
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artículo 8." Señalábamos por adelantado que la regula- 
ción de la responsabilidad subsidiaria es similar a la que 
existía efectivamente en el anterior proyecto y que es de 
general utilización en nuestro sistema fiscal. Esto no es 
novedoso. Con la nueva redacción que se da a este ar- 
tículo - q u e ,  además, como ha reconocido el portavoz de 
Minoría Catalana, fue gracias a la enmienda que el Gru- 
po Socialista hizo- queda perfectamente delimitada la 
responsabilidad de colaboración que a todos incumbe, 
pero especialmente a quienes por su intervención en los 
hechos imponibles como mediadores en los mismos -y 
no como contribuyentes- que lo he oído yo decir- pue- 
de y debe especialmente exigírseles. Y no se les pide por 
afán de persecución, como la señora Rudi Ubeda ha pre- 
tendido hacernos ver, sino que se hace en base al Estado 
social y democrático de Derecho que nuestra Constitución 
nos otorga y en base al objetivo de alcqnzar la equidad fis- 
cal, objetivo que no se puede lograr kuando unos eluden 
pagar lo que en justicia deberían, a costa de otros que, 
con más espíritu cívico o con menos posibilidades de de- 
fraudar, pagan. 

Si ustedes quieren introducir el dolo o la negligencia 
grave, desde luego no estaremos ya ante un supuesto de 
responsabilidad subsidiaria, sino ante un supuesto de res- 
ponsabilidad solidaria, según configura la nueva redac- 
ción de la Ley General Tributaria. Parece que aquí hay 
una evidente ignorancia. Que en el supuesto objetivable 
de responsabilidad subsidiaria se alcance o no a la deuda 
cobrada por la Administración tributaria, imputable 
nada más al hecho imponible en que el mediador ha in- 
tervenido, nos parece evidente. Si SS. SS. consideran que 
debe ser introducido en el articulado, lo pensaremos para 
trámites posteriores. En todo caso, vfa Reglamento este 
tema puede quedar claramente zanjado. 

Nos oponemos, pues, también a las enmiendas presen- 
tadas a este artículo y señalamos además en este trámite 
que las enmiendas 62 y 274 han sido admitidas en Ponen- 
cia y, sin embargo, se mantienen en la relación de enmien- 
das, igual que la 65, que se ha retirado también en el trá- 
mite de Ponencia, con lo cual dudo que se mantenga en 
el Pleno. 

Especial atención requieren dos últimas enmiendas, la 
número 60, de la Agrupación de Diputados del Partido Li- 
beral, y la 185, de Minorfa Catalana. El Partido Liberal 
quiere que se introduzca una norma vigente en el impues- 
to actual, una norma que, desde nuestro punto de vista, 
nos parece contraproducente. Propugna que sean susti tu- 
tos del contribuyente los herederos o los representantes, 
o los administradores de una herencia en el caso de lega- 
dos en metálico. Supongo que es esto lo que propugna, 
pese a que en el texto de su enmienda habla de bienes in- 
muebles, cuando naturalmente debe querer decir bienes 
muebles y una copia apresurada ha hecho que figure 4n -  
muebles». De todas maneras, pensamos que lo que se debe 
pretender es la liquidación individualizada a cada uno de 
los causahabientes de la sucesión y que sean ellos mismos 
los que decidan si van a pagar a cargo de ese legado o a 
cargo de sus propios bienes o recursos. Por ese motivo, no 
nos parece oportuno introducirlo. 

Lo lamento, senor Trías de Bes, pero la enmienda que 
realmente no acabo de comprender de ninguna de las ma- 
neras, la mire como la mire, es la 185 de su Grupo. Pedir 
la admisión de la traslación de las obligaciones fiscales 
mediante pacto entre partes, al margen de la voluntad de 
la ley, es tanto como decir que SS. SS., usted y yo esta- 
mos aquí de más, que nos podemos ir a casa. Porque el 
que personas particulares pacten sobre quién tiene que 
soportar la carga del tributo, al margen de lo que la ley 
expresamente establece, es ir incluso en contra de la Cons- 
titución, que nos obliga a gravar allí donde existe capa- 
cidad económica, capacidad económica que tiene quien 
la ley designa que la tiene. Pienso yo que su aprobación 
nos desmontaría todo el impuesto y daría lugar a un des- 
barajuste tal que se haría innecesario seguir debatiendo 
hoy aquf el proyecto de ley. 

Por último, me queda referirme a la enmienda número 
59 que tan ardorosamente y con tanta vehemencia ha de- 
fendido la señora Diputada del Partido Liberal. Desde h e -  
go, pedir la exención del cónyuge y de los descendientes 
es la vía más directa, señoría, para vaciar totalmente de 
contenido este impuesto. Pero, señoría, aquí no se está le- 
gislando a favor de los más poderosos, porque sería a 
quienes realmente beneficiaría esta supuesta exención 
que ustedes quieren introducir. Nosotros no estamos le- 
gislando a favor de los más poderosos sino a favor de la 
inmensa mayoría de esta sociedad. Además, la defensa de 
la familia que usted prctende no se hace por esta vía. No- 
sotros no pensamos en la defensa de la familia como quien 
piensa en un valor sin más, sino que pensamos en la de- 
fensa de quien menos tiene en esta sociedad y en el cum- 
plimiento estricto de la Constitución. Señoría, el camino 
no es dejar totalmente exentas de tributación las trans- 
misiones del cónyuge y de los descendientes, porque no 
pone usted ninguna limitación; para usted es igual que 
tengan -1 .O00 6 2.000 millones de patrimonio o que sim- 
plemente tengan su vivienda, su trabajo y pocos medios, 
que es la realidad de la inmensa mayoría de los ciudada- 
nos de este país. El trato favorable no se consigue por esa 
vía sino por la vía de las reducciones en la base imponi- 
ble, que es la que nosotros hemos elegido. 

Quiero decir que mi compañero se ha olvidado de ofre- 
cer una transacción al CDS en su enmienda número 273, 
que afecta al punto 2 del artículo 4: Nosotros propone- 
mos. decir, donde empezaba su texto alternativo: «a me- 
nos que se pruebe la previa existencia de bienes o medios 
suficientes del menor para realizarla y su aplicación a este 
fin». Estamos de acuerdo con los medios pero no hay que 
olvidar los bienes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Corres- 
ponde entrar en el turno de rectificación o réplica. ¿Gru- 
pos que desean hacer uso de este turno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Pont. 

El señor PONT MESTRES: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, como siempre, con la buena fe que 
nos caracteriza, voy a tratar de contestar brevísimamen- 
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te, porque no da más de sí el tema, a la réplica efectuada 
por el Grupo mayoritario de la Cámara. 

Mi Grupo ha presentado diez enmiendas a los Capítu- 
los 1, 11 y 111. No se han contestado; al menos yo no me 
he enterado de que se hayan contestado. Me he enterado 
de que se ha dicho que este tributo cierra el marco de la 
reforma de la imposición directa - e s t o  ya lo hemos re- 
petido varias veces-; lo cierra y la cierra mal, a mi jui- 
cio, porque es una pieza que no encaja en la reforma ini- 
ciada en 1977, que dicen que ahora se termina, pero to- 
davía no, porque aún estamos con el Impuesto Extraor- 
dinario sobre el Patrimonio y no con el Impuesto sobre el 
Patrimonio Neto. 

Por lo demás, se quiere dar una definición de donación 
que no es la que corresponde al artículo 6 18, porque el ar- 
ticulo 618 dice unas cosas determinadas y no dice más, y 
esto es donación. 

Respecto de los quince días, si no parece razonable fi- 
jar un plazo para presentar alegaciones, resulta que to- 
das las normas jurídicas vigentes que establecen plazos 
no son razonables. No entiendo nada. 

Finalmente, respecto de la enmienda al artículo 7.0 y a 
la referencia que he hecho a la obligación real, los im- 
puestos se dividen en personales y reales. En los impues- 
tos personales se entiende que dentro de! elemento obje- 
tivo no es pensable el mismo sin la presencia de una per- 
sona, mientras que en los impuestos reales en el elemen- 
to objetivo del hecho imponible no aparece para nada la 
persona. 

Cuando yo he dicho que el término obligación real no 
corresponde aquí no he querido efectuar ninguna réplica, 
ningún ataque al grupo mayoritario del Congreso en ab- 
soluto. He querido efectuar una precisión técnica consis- 
tente en decir que en Derecho tributario las obligaciones 
son siempre personales, nunca reales. Lo que ocurre es 
que cuando el artículo 7.0 se está refiriendo a obligación 
real lo que en rigor jurídico está creando es un impuesto 
real sobre sucesiones y donaciones, que es tema comple- 
tamente distinto, lo mismo que sucede en el Impuesto so- 
bre la Renta cuando está tratando de la obligación real, 
que no es tal obligación real, que es una obligaci6n per- 
sonal' sobre un impuesto real, que es tema distinto. 

Nada más. Muchas gracias. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Pont. Señora Rudi, iquiere usar también de 
este derecho? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 

La señora RUDI UBEDA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 
Yo no sé, señora Diputada, si a usted, en el apresura- 

miento por tomar notas mientras yo hablaba, ha habido 
frases enteras de mi intervención que se le han quedado 
como laganas en el cerebro, y entre lo que yo he dicho y 
lo que usted me ha contestado creo que cualquier pareci- 
do es mera coincidencia. 

No he oído ninguna réplica a la enmienda que afectaba 
al artículo 4: y, por tanto, no hago alusión al tema, pero 
en las enmiendas quc afectan al artículo 8:, cuando ha- 

blamos de responsables subsidiarios, como única argu- 
mentación usted ratifica mi opinión y me dice que no es 
un tema novedoso. Yo estoy plenamente de acuerdo con 
usted, señora Diputada. Lo he dicho en mi primera inter- 
vención. No es novedoso, pero err6neo sí. Y si usted me 
quiere decir que cualquier tema que no es novedoso y que 
está ya comprendido en nuestro sistema fiscal por no ser- 
io es correcto, permítame que le diga que la frase que us- 
ted ha dirigido desde la tribuna a algún otro miembro de 
la oposición, en el sentido de que sobraríamos aquí los 
Diputados, yo se la devuelva. Sobraríamos aqui todos si 
cualquier precepto, porque está contenido en leyes anti- 
guas, fuera correcto. Seria absurdo seguir modificando o 
seguir legislando. Creo que ha sido un ulapsusn mental lo 
que la señora Diputada ha tenido y estoy plenamente con- 
vencida de que entiende, comprende y defiende la labor 
importante que cada uno de nosotros, representantes del 
pueblo, estamos haciendo aquí. 

Para seguir argumentando en la línea de por qué este 
precepto seguirá existiendo, me habla de un Estado de- 
mocrático y de Derecho y me dice que el criterio de su 
Grupo es que pague más quien más tenga. El de mi Gru- 
po también, y particularmente el de esta Diputada que le 
habla, exactamente igual. 

En muchas ocasiones a los señores socialistas parece 01- 
vidárseles que no son ellos los únicos que tienen vitola de- 
mocrática, que han sido muchos los Grupos políticos y 
muchas las personas que desde hace diez años han veni- 
do trabajando por la consolidaci6n de la democracia en 
España, y que a todos ellos debemos agradecérselo. En 
ningún caso a ningún grupo en particular. 

En cuanto a que pague más el que más tiene, vuelvo a 
decirle lo mismo: señora Diputada, yo creo que a ustedes 
se les ha parado el reloj, y cuando no tienen argumenta- 
ciones técnicas que utilizar ni argumentaciones de peso 
vuelven a la fácil demagogia dk decir nmire usted, noso- 
tros pretendemos la igualdad, nosotros pretendemos que 
todos contribuyan a las cargas y la derecha non. Se le ha 
parado el reloj. Yo no sé si ése sería el espíritu existente 
en el siglo XIX, cuando el Partido Socialista aparece; 
pero lo que sí puedo decirle es que en el año 1987, en 
Alianza Popular y en esta Diputada, que a título particu- 
lar le habla, en absoluto ése es el criterio. Somos parti- 
darios y defensores de que quien más tiene, más pague, 
pero eso sí, con suficientes garantías jurídicas de que no 
se vayan a cometer injusticias. En este caso, además, no 
estábamos hablando de contribuir, como usted también 
ha querido decir al hablar de que había oído algo de con- 
tribuyentes. No. Yo hablaba de cautelas para los funcio- 
narios y para las entidades financieras, que pueden en- 
contrarse que son responsables subsidiarias, cuando real- 
mente han actuado de buena fe y cuando en sus manos 
no tienen ningún justificante que pueda demostrar que 
efectivamente están cometiendo un acto contra la Ley. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Su turno, señor Trias. 
cias, señora Rudi. 
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El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, a este Diputado le ha pasado también lo que le 
ha pasado al Diputado, señor Pont, es decir., que hemos 
presentado un número de enmiendas. Yo creo que por el 
defecto de no haberlas debatido con anterioridad en Po- 
nencia y Comisión, nos encontramos aquí con la gran di- 
ficultad de precisar. ¿Qué ocurre? Si debatimos enmien- 
da por enmienda, se hace interminable la sesión, con lo 
cual, debemos resumir y concentrar tanto, que el proyec- 
to no se debate, en realidad, minuciosamente y pasa prác- 
ticamente desapercibido. Yo comprendo que hay cosas 
que hemos resumido tanto en nuestras intervenciones que 
han quedado en el aire; pero los textos de las enmiendas 
están ahí y ustedes los habrán estudiado, supongo, pues- 
to que muchos Diputados tienen para hacerlo. 

Me voy a limitar a una cuestión, porque me parece que, 
en cuanto a los seguros de vida, he entendido que el sen- 
tido de nuestra enmienda quedaba reflejado en el texto 
del proyecto y que, por tanto, se refiere el proyecto a lo 
que yo decía en mi enmienda, según me ha parecido de- 
ducir de la intervención del ponente del Grupo Socialista. 

En cuanto a lo de las compañías de seguros y la posi- 
bilidad de contratación, que yo decía que el artículo 7.0, 
cuando habla de la obligación real, limita la actuación de 
las compañías de seguros españolas, se lo voy a explicar. 
La redacción actual hace prácticamente imposible que las 
compañías de seguros españolas puedan operar en el 
ramo de vida, es decir, en los seguros de vida, en el ex- 
tranjero; tal como viene redactado, puede entenderse así. 
Ningún extranjero contrataría un seguro de vida con una 
oficina española que operase en el exterior si supiera que 
esto iba a dar lugar a una sujeción a este impuesto de su- 
cesiones. Por tanto, el añadido que yo pretendo es preci- 
samente lo contrario de lo que S .  S .  ha entendido. Lo que 
yo pretendo es más flexibilidad y más operatividad para 
las compañías de seguros españolas; simplemente así, y 
se deduce de la simple lectura del texto de mi enmienda. 

Con todo lo que ustedes han dicho sobre las presuncio- 
nes, no me han contestado concretamente a mi enmien- 
da; pero, como tampoco han contestado a las de los de- 
más portavoces de los distintos Grupos, supongo que les 
da a ustedes igual que esto sea una presunci6n «iuris tan- 
tumu u otra de otro estilo. Ustedes dicen que no vale la 
pena que se contenga en el texto; yo creo que sí, que da- 
ría mucha más seguridad jurídica. De todos modos, pues- 
to que usted lo ha afirmado y consta en el uDiario de Se- 
siones», los intérpretes de la Ley ya sabrán que es una pre- 
sunción tal como nosotros pretendíamos en nuestras 
enmiendas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Señor Rioboo, tiene usted la palabra. 
cias, señor Trías de Bes. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Gracias, señor Pre- 

Brevemente, voy a hacer un par de puntualizaciones. 
Creo que los compañeros que me han precedido en el 

sidente. 
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uso de la palabra han aclarado bastante bien en qué si- 
tuación nos encontramos. Yo me quedo asombrado al ver 
cómo transcurre esta sesión y sólo quiero hacer hincapié 
en un aspecto. El primer portavoz del Grupo Socialista 
contesta a mi enmienda 273, al artículo 4.2, sobre presun- 
ciones de hechos imponibles, argumentando algo así 
como que qué bienes patrimoniales pueden existir que no 
sean los ya recogidos aquí; que entonces no tiene sentido 
esta enmienda. Y, sin embargo, el portavoz socialista se- 
gundo -perdón, pero no me sé sus nombres- acepta, me- 
diante una transaccional, pero pediría un poco más de se- 
riedad y de rigor en el' tratamiento de temas tan impor- 
tantes como el que nos ocupa. 

Muchas gracias. 

El señor  VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Señor Ramón, tiene derecho a su turno. 
cias, señor Rioboo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Me encuentro en parecida situación a la de los enmen- 
dantes que me han precedido en el uso de la palabra. Pero 
yo quisiera hacer referencia a la parte inicial de la inter- 
vención del primer portavoz del Grupo Socialista, cuan- 
do ha venido a decir algo así como que en la Comisión no 
se debatió profundamente este proyecto de ley por una es- 
pecie de renuncia de los enmendantes a desarrollar sus 
teorías. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El agua derramada ya no se puede recuperar. Pero lo 
cierto es que en la Comisión se dio un tratamiento verti- 
ginoso a este proyecto de ley. Yo sí que intenté explicar 
mis enmiendas, argumentarlas, pero disponía de un tiem- 
po de cinco munutos para catorce enmiendas; o sea, 
aproximadamente veinte segundos por enmienda. Y se 
dio la circunstancia de que ni siquiera estos argumentos 
quedaron contestados en la Comisión. 
Yo pienso que lo que ha ocurrido es que este proyecto 

de ley ha pasado por la Comisión de una manera tan rá- 
pida que podría decirse que llega aquí tan verde como un 
campo de trigo en primavera. (Rumores.) Y ésta es la con- 
clusión a que podemos llegar. 

Quizá sería oportuno, si existiera un trámite reglamen- 
tario, porque me da la impresión de que los ponentes del 
Grupo Socialista están deseando aceptar alguna de las en- 
miendas -pero estamos otra vez con apresuramientos y 
zon preocupación con respecto al tiemp-, si hubiese, 
digo, alguna posibilidad parlamentaria, quizás lo sensato 
sería que este debate volviera a la Comisión y que allí tu- 
viéramos tiempo y tranquilidad para abordar una serie 
le cuestiones que casi todas carecen de contenido ideoló- 
Zico pero que, en cambio, tienen una gran aportación de 
Zarácter técnico, que se va a malograr por la forma en 
que se está desarrollando el debate. 

Por lo que se refiere a mis enmiendas, una de ellas no 
la tenido respuesta; consiguientemente, son válidos los 
irgumentos establecidos, salvo que se me pueda decir 
itra cosa en el trámite que yo llamaría de dúplica. Y en 
:uanto a la enmienda que ha tenido alguna ligera obser- 
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vación, que es la número 7, en la que se postula, por mi 
parte, que los excesos de adjudichción que sean conse- 
cuencia de la aplicaEión estricta de determinados artícu- 
los del Código civil no sean considerados como objeto de 
tributación, la contestación que se ha dado carece de tras- 
cendencia técnica. Yo creo que la contestación ha sido: es 
que va a ser así, porque nos parece oportuno, o sea, por- 
que sí. Y curiosamente se va a romper, manteniendo este 
criterio, algo que ha sido ya conservado por las distintas 
disposiciones reguladoras del impuesto. La más reciente 
-y me sorprende mucho que se deje de lado y que se ol- 
vide, que nos pongamos de espaldas a ello- es el articu- 
lo 7.2, b) del Real Decreto legislativo 3050180, de 30 de di- 
ciembre, referido precisamente al impuesto de transmi- 
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
donde se dice que no estarán sujetos a'este impuesto, 
cuando surjan, los excesos de adjudicación, para dar cum- 
plimiento a lo dispuesto en los artículos 821, 829, 1.056.2 
y 1.062.1 del Código Civil y disposiciones de Derecho fo- 
ral basadas en el mismo fundamento. Y en la traslación 
que se hace del contenido de este Impuesto al de sucesio- 
nes, se le ha olvidado al Gobierno, que presenta el pro- 
yecto, y naturalmente al G N ~ O  Socialista, este respeto a 
unos preceptos que tienen algo más que un mero conte- 
nido-tributario, ya que están contenidos en el propio Có- 
digo Civil. Y nos vamos a poner de espaldas al Código 
Civil. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: GrAcias, señor Ramón. 
La señora Yabar tiene la palabra. 

La señora YABAR STERLING: Gracias, seiior Pre- 
sidente. 

Yo tengo que decir que a mí el Grupo Socialista me ha 
contestado a todas las enmiendas que he defendido me- 
nos a una, lo cual les agradezco. La única que no me han 
contestado ninguno de los dos portavoces, que han con- 
sumido un amplio turno en su respuesta, es la enmienda 
número 63, al artículo 8:, donde nosotros solicitábamos 
la limitación de la responsabilidad subsidiaria. ¿Qué me- 
nos, señorías, que la responsabilidad subsidiaria se limi- 
te al importe de la obligación principal? Si no se admite 
esta enmienda, o bien se está dispuesto a confiscar -yo 
he destinado largo tiempo a argumentar esta tesis, quizá 
con el fin de conmover sus corazones sin conseguir siquie- 
ra una atención en su respuesta-, o bien se niega siste- 
máticamente el Grupo Socialista a aceptar enmiendas 
racionales. 

Respecto a las que se me han contestado, a una de ellas 
lo ha hecho el señor Díaz, cuya formación jurídico-priva- 
da seguramente es más amplia que la jurídicohpública y 
la tributaria en particular, que, con el debido respeto, 
deja mucho que desear. Me dice que no se puede aceptar 
la enmienda número 55 del Partido Liberal, que pretende 
simplemente introducir la palabra «progresivo» en el Im- 
puesto, concretamente en el artículo destinado a definir 
la naturaleza del mismo, porque un impuesto no es pro- 
gresivo ni no progresivo por naturaleza, porque la pro- 

gresividad, según he creído entender de sus palabras, se 
reduce al ámbito de la tarifa. Tengo que recordarle que 
en la más elemental doctrina tributaria un impuesto es 
por naturaleza progresivo si su tarifa es progresiva. Y si 
no se acepta esto que es evidente, que es algo verdadera- 
mente obvio, tengo que decir lo mismo, que o bien el Gru- 
po Socialista no está dispuesto a reconocer la evidencia, 
o bien está excesivaniente tímido en el artículo 1 ?, timi- 
dez que luego supera con creces en los artículos posterio- 
res. Yo sugeriría que, siendo un impuesto directo, perso- 
nal, progresivo, como lo es el Impuesto sobre la Renta, 
cuyo artículo 1." define claramente el impuesto como lo 
es, como progresivo, que se defina también el Impuesto 
sobre Sucesiones como progresivo. No pasa nada, seño- 
rías. Estamos acostumbrados a que la redistribución sea 
un principio vigente en la mayoría de los ordenamientos 
jurídicos internacionales en nuestros días. No ocurre nada 
porque se incluya la palabra «progresivon en el articu- 
lo 1: de este Impuesto. 

Su señoría, doña Celeste de Juan, ha contestado a tres 
de las enmiendas del Partido Liberal defendidas por mí. 
Realmente la contestación a la primera de las enmiendas 
ha sido más una pregunta que una respuesta. Yo defendí 
durante algún tiempo, no excesivo, las razones por las 
cuales pretendíamos excluir de la obligación real de con- 
tribuir los contratos suscritos en el extranjero por com- 
pañías aseguradoras españolas. El portavoz de Minoría 
Catalana también se ha referido anteriormente a este 
tema, y parece que hay una cierta unanimidad de crite- 
rio en no considerar adecuada la redacción socialista. No 
sé si hay una unanimidad excesiva entre las enmiendas 
de ambos grupos, pero sí estamos de acuerdo en que la re- 
dacción que actualmente figura en el texto del artículo 
correspondiente a la obligación real de contribuir no es 
una redacción feliz. 

Su señoría, doña Celeste de Juan, me ha preguntado 
por qué pretendemos excluir de la obligación real de con- 
tribuir los contratos suscritos en el extranjero por com- 
pañías aseguradoras españolas. Le he dado tres razones, 
que voy a tratar de repetir ahora por si en esta ocasión 
tuvieran algo más de eco y algo más de comprensión y 
acogida. 

La primera razón es porque pretendemos evitar preci- 
samente problemas de doble imposición internacional. 
Piense, por ejemplo, señoría, en el caso de una compañía 
española que suscribe un contrato de seguro de vida con 
un holandés. Si el holandes fallece, la indemnización se 
paga por la compañía española a la viuda holandesa 
-desde  luego residente en Holanda- de este súbdito ho- 
landés que ha suscrito el contrato de seguro de vida con 
la compañía española que allí trabaja. Pues bien, como 
no hay convenio de doble imposición internacional con 
Holanda, la viuda del holandés, al percibir la indemniza- 
ción procedente del contrato de seguro de vida suscrito 
por su marido causante, fallecido, pagará doblemente. Pa- 
gará la retención en España por haber suscrito el contra- 
to su marido con una compañía aseguradora española y 
pagará en Holanda, ya que el impuesto de sucesiones ho- 
landés introducirá como parte de la herencia la indemni- 
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zación recibida por el contrato de seguro de vida de esta 
beneficiaria, que es la súbdita holandesa. 

La segunda razón es porque, además, con la redacción 
socialista, se perjudica notablemente a las compañías ase- 
guradoras españolas en su intento de ampliar su escala 
de negocios a los países comunitarios. A lo mejor la igno- 
rancia también beneficia a las compañfas aseguradoras 
españolas en el extranjero, pero habrá muy pocas perso- 
nas que contraten seguros de vida con compañías espa- 
ñolas fuera de España. Evidentemente, no van a suscribir 
un contrato de seguro de vida sabiendo que van a ser ob- 
jeto de una doble imposición. 

La tercera razón es porque con esta redacción socialis- 
ta se fomenta el fraude, sobre todo en establecimentos 
permanentes fuera de España de compañías españolas y 
se dificulta el control de la Administración en el pago de 
las indemnizaciones de seguros. 

Le podría dar muchas más razones, pero estas tres, que 
más o menos se las he pretendido dar antes, se las repito 
ahora por si en esta ocasión tuvieran más éxito. 

Respecto a la segunda enmienda a la que me ha con- 
testado la Diputada Celeste de Juan, en relación con el 
sustituto del contribuyente, tengo que decirle que cierta- 
mente está acertada en cuanto al error en la redacción. 
Se refería a bienes muebles. Le agradezco el detalle con 
el que ha leído esta enmienda. Lo único que pretendemos 
poniendo como sustituto del contribuyente al heredero en 
materia de legados es nada más que beneficiar a la Ha- 
cienda pública, que concentra mucho más sobre una sola 
persona (el heredero) la parte correspondiente a la inspec- 
ción, a las declaraciones, etcéteras y, por tanto, puede te- 
ner mayor eficacia en su gestión. parece increíble que un 
principio que es tradicional en el Derecho tributario y que 
garantiza al Estado mejor que el que está establecido en 
el proyecto de ley sobre la percepción del impuesto sea 
precisamente rechazado por el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Señora Yabar, le ruego con- 
cluya. 

La señora YABAR STERLING: ¿Puedo simplemente 
hacer una referencia a la última enmienda? 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

La señora YABAR STERLING: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La última enmienda se relacionaba con la exención a 
los cónyuges e hijos contemplada en el Impuesto sobre 
Sucesiones. Permítame decirle que el argumento dema- 
gógico de que no estamos legislando a favor de los más 
poderosos, sino a favor de todos, es un argumento fuera 
de lugar. En Navarra hace mucho tiempo que existe este 
sistema: El Gobierno de Navarra, durante estos últimos 
cuatro años y medio de Gobierno socialista no ha modi- 
ficado esta legislación porque a la Hacienda navarra le 
basta y le sobra con el Impuesto sobre la Renta y el Im- 
puesto sobre el Patrimonio para recaudar. Además, la re- 
caudación, como todas SS. SS. saben, es mínima, tanto 

en el conjunto del Estado español como en Navarra. De 
manera que no acepto tampoco esa respuesta. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Yabar. 
El señor Gómez de las Roces tiene la palabra. 

El señor COME2 DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
con la brevedad que, sin duda, gusta a nuestros amigos 
del Grupo Socialista, quiero recordar que en Comisión, 
por razones a las que desde luego este Diputado es ajeno, 
no hubo un verdadero debate. El Presidente de la Comi- 
sión de Hacienda otorgó cinco minutos para defender el 
conjunto de las enmiendas que cada uno tuviere. Eso 
consta en el «Diario de Sesiones» a petición de mi com- 
pañero de Grupb don Miguel Ramón Izquierdo. De ahí 
que algunos Diputados, como el que está hablando, opta- 
ran por dar por reproducidas las enmiendas ya formula- 
das por escrito y reservarlas para el Pleno, donde tampo- 
co es tan sencillo, ustedes lo han dicho y es cierto, noso- 
tros defender detalladamente y ustedes contestar con el 
mismo detalle cada una de esas enmiendas. Esa es la si- 
tuación en que nos encontramos por no haber observado 
bien el procedimiento, por no haber analizado detenida- 
mente cada una de las enmiendas en Ponencia, por no ha- 
ber debatido las no admitidas o no retiradas en Comisión 
y, en definitiva, por no haber podido reservar para el Ple- 
no las cuestiones cardinales de este proyecto de ley. De 
hai que después, obviamente, ustedes no puedan contes- 
tar a muchas de las enmiendas, ni estén en condiciones 
-lo admito- de explicar por qué no acceden a enmien- 
das como la relativa al antes citado artículo 27, donde se 
va a perpetuar un error legislativo padecido hace más de 
40 años. Sencillamente se va a perpetuar, porque no hay 
tiempo de pensar dónde está la equivocación y porque an- 
tes no hemos tenido la oportunidad, debido a esa rapidez, 
de poderlo reflexionar. 

Por otro lado, cuando ustedes contestan incurren en al- 
guna incorrección, y perdónenme esta manera de obser- 
var lo que creo que ha sido la respuesta. Daré un ejemplo 
relativo a las presunciones. Evidentemente las presuncio- 
nes no se ponen en conocimiento de nadie. El proyecto de 
ley dice esto, pero es una expresión incorrecta. Los actos 
en los que se declare la existencia de una presunción es 
lo que se puede poner en conocimiento del interesado. Sin 
embargo, vamos a dejar un texto donde se dice que las 
presunciones se pondrán en conocimiento de los interesa- 
dos. A mí me gustarfa que me explicaran cómo se van a 
poner las presunciones en conocimiento de los interesa- 
dos, si por correo ordinario o telegráfico. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gómez de las 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, voy 
3. hacer referencia muy brevemente a las enmiendas que 
mtes he defendido. Lo voy a hacer puntualizando, para 

Roces. 
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que podamos darnos cuenta de los errores que podemos 
cometer con el texto que se nos ha presentado. 

En el artículo 30.1 se establece que las donaciones se 
acumulan por el plazo de tres años. En cambio las dona- 
ciones y la sucesión se acumulan si tienen lugar dentro 
del plazo de cinco años. Se me dice que esto se quiere po- 
ner en relación con el artículo 25, donde se habla del pla- 
zo de prescripción. Pero lo que hay que pensar es por qué 
un plazo para las donaciones y un plazo distinto y supe- 
rior para las donaciones y las sucesiones, cuando en las 
donaciones por ser actos voluntarios «inter vivos» pode- 
mos elegir el momento. Por ejemplo, pueden verificarse 
las donaciones transcurridos tres años y un día y no ca- 
bría la acumulación. En cambio en las sucesiones no se 
elige el momento y, por lo tanto, es incomprensible que 
se establezca un plazo más amplio, un plazo superior du- 
rante el cual existe una gran inseguridad jurídica sobre 
el tratamiento fiscal de las donaciones hechas nada me- 
nos que hace cinco años. Señores Diputados, reflexionen 
sobre esto. No hay explicación. Lo podremos dejar así y 
luego vendrán los que nos critiquen. 

En segundo lugar, usted dice que es más preciso em- 
plear la expresión Registros Fiscales que Registros Públi- 
cos. Y yo le pregunto: ¿Señor Diputado, el Registro de la 
Propiedad lo considera en Registro Fiscal? Porque si no 
lo considera así, como no lo considera nadie, ocurre que 
si hay una disminución de patrimonio y un incremento 
patrimonial que se pone de manifiesto en el Registro de 
la Propiedad, no se aplicará la presunción que aquí se es- 
tablece y a mí esto no me parece correcto. 

En tercer lugar hemos estado hablando -y lo hemos 
hecho de forma extensa- del problema de las sociedades. 
En este texto se trata de establecer unas tarifas qiie be- 
nefician, en relación a la legislación que se va a derogar, 
a los extraños y a los parientes más lejanos. Yo les digo 
que precisamente son ellos los que pueden, incluso, tra- 
tar de constituir sociedades para beneficiarse todavía 
más, y entonces obtener una tributación por la tarifa del 
Impuesto sobre Sociedades al 35 por ciento. Además esto 
beneficia a las sociedades más grandes en relación con las 
más pequeñas. A las pequeñas empresas se las perjudica, 
de la misma manera que se perjudica aquellas donacio- 
nes de cuantía inferior en relación con las donaciones de 
cuantía más elevada. Esto no es progresivo.'iCómo va a 
ser progresivo tratar mejor a quien más tiene? ¿Cómo 
puede ser progresivo aplicar tipos mejores, tipos más be- 
neficiosos, cuando la donación es mayor? 

Por todas estas razones es por lo que yo quisiera que re- 
flexionaran antes de que cometiéramos el error de con- 
vertir este texto ya en ley. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Rovira. 
El señor Díaz Fornas tiene la palabra. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, paso muy 
brevemente a contcstar a las distintas intervenciones. 

En primer lugar he de decir al Grupo Popular que, a 
nuestro juicio, es evidente que la donación está definida 

de manera bastante limitada en el Código Civil, concre- 
tamente en el artículo 618, al definirla como acto de li- 
beralidad por el que una persona dispone gratuitamente 
de una cosa en favor de otra que la acepta. En definitiva, 
como ya hemos dicho, se refiere a la donación contrac- 
tual y real o traslativa, pero incluso caben otros supues- 
tos. Cabe hablar, por ejemplo, de la liberatoria. Es el caso 
del artículo 1.187, en el que habla de condonación expre- 
sa o tácita, que en principio pudiera pensarse que no es- 
taba incluida en la literalidad del precepto. 

En cualquier caso, lo que quisiera señalar es que si real- 
mente no existe otro negocio a título gratuito «inter vi- 
VOS» distinto de la donación, no sé por qué existe tanta 
prGocupación porque, en definitiva, se tratarfa de un pre- 
cepto superfluo, de un precepto inexistente, pero no creo 
que debiera generar ninguna preocupación especial. Yo sí 
creo que existen negocios jurídicos a título gratuito e «in- 
ter vivosu, que pueden producir una adquisición lucrati- 
va a favor de una persona, que suponen un incremento pa- 
trimonial a favor de persona física y que, evidentemente, 
deben tener un tratamiento idéntico al caso de la do- 
nación. 

Por otra parte, en relación con el artículo 4.", 3, su se- 
ñoría habla de un plazo de quince días. Nos parece que 
puede ser un plazo importante, puede establecer algunas 
garantías, pero de alguna manera habría que precisar que 
no parece absolutamente necesario, e incluso habría que 
señalar que quizá no favorezca excesivamente los dere- 
chos de los contribuyentes, porque acaso se puedan esta- 
blecer plazos mayores o resultar «de factou la existencia 
de plazos mayores. En cualquier caso no deja de ser sig- 
nificativa la omisión en su enmienda de la última expre- 
sión del artículo 4.", 3: «... antes de girar las liquidacio- 
nes correspondientes». En consecuencia, no se conoce con 
exactitud ni cuándo se inicia el plazo ni cuándo concluye. 

En cuanto a lo que ha manifestado el representante de 
Minoría Catalana en relación con los seguros de vida, he 
de señalar que creo que yo he hecho una intervención ge- 
nérica en la que he tratado de explicar que hay que dis- 
tinguir los seguros de cosas como seguros de indemniza- 
ci6n y los seguros de vida como seguros de previsión y ca- 
pitalización, siguiendo la terminología de la doctrina que 
cité. Pero lo sustantivo -y no es una contestación exclu- 
sivamente a lo que ha manifestado su señoría sino a to- 
dos los que de alguna manera mantuvieron la tesis de que 
solamente deberían tenerse en cuenta los seguros de vida 
para caso de muerte-, lo que.quise subrayar era que, 
ciertamente, lo fundamental era la adquisición lucrativa 
que se produce en una persona física en virtud de la exis- 
tencia de un seguro de personas, de un seguro de vida, sea 
de un seguro de vida para caso de muerte, que será lo ge- 
neral, o incluso para un seguro de vida para caso de vida, 
que será la excepción. En ambos casos se da idéntico su- 
puesto; es decir, una adquisición patrimonial gratuita en 
favor de una persona física. Obviamente, el contratante 
debe ser distinto del beneficiario, tanto en el caso de 
muerte, lo que es obvio, como incluso en el supuesto del 
caso de vida. 

Al  Partido Liberal le quiero decir que yo no voy a dis- 
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cutir si la progresividad debe predicarse de la naturaleza 
del impuesto o de la tarifa. En cualquier caso me parece 
poco progresivo, sobre todo en la medida en que se omite 
algo fundamental, como es el patrimonio preexistente, 
que es lo que le da, a nuestro juicio, un carácter redistri- 
buidor mayor y, sobre todo, porque existe una enmienda 
al artículo S:, concretamente la 59, donde se pretende la 
exención del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones al 
cónyuge del causante o donante que no estuviera, legal- 
mente o de hecho, separado y a los descendientes en 1í- 
nea directa en cuanto sobre uno y otros recayera la con- 
dición de sujeto pasivo contribuyente del impuesto. Real- 
mente, yo no sé si cuando habla de progresividad se refe- 
rirá a esto. Lo cierto es que el efecto que produce es que 
está vaciando de contenido el impuesto, está excluyendo 
la aplicación del impuesto a la generalidad de los casos, 
que son precisamente los de descendientes y cónyuges, 
aunque en este caso, como bien saben SS. SS., el impues- 
to es menor puesto que la base liquidable es también 
menor. 

En cuanto a don Hipólito Gómez de las Roces, he de de- 
cirle que se trata de una cuestión de redacción. Es posi- 
ble que las presunciones no se pongan en conocimiento, 
que se pongan los acuerdos, pero yo creo que el texto está 
perfectamente claro y que en este sentido no presenta nin- 
gún problema. A lo mejor pudiera mejorarse gramatical- 
mente; es posible. Las presunciones existen. Acaso no se 
pongan en conocimiento las presunciones sino los acuer- 
dos que determinen esas presunciones. Incluso más que 
los acuerdos, como usted dice, los hechos de los que se ge- 
neran esas presunciones, pero a lo sumo sería una correc- 
ción gramatical que en absoluto incidiría en lo sustanti- 
vo del precepto. Creo que está claro que lo importante es 
que se trata de una presunción uiuris tantum», que se re- 
fiere a los números anteriores, puesto que si no tuviera 
tal carácter no existiría la posibilidad de hacer alegacio- 
nes y de aportar las correspondientes pruebas. 

En cuanto al señor Rovira Tarazona, de la Agrupación 
del PDP, es cierto que registro público puede ser una de- 
nominación correcta. Desde luego suscita dudas, pero no- 
sotros consideramos que quizá sea más acertado hablar 
de registros fiscales, sobre todo porque S .  S .  ha leído sólo 
parte del precepto. Además de hablar de registros fisca- 
les, nosotros adicionamos una frase más: «O de los datos 
que obren en la Administración», entendiendo, claro está, 
la Administración en su sentido más lato. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz Fornas. 
Tiene la palabra la señora Juan. 

La señora JUAN MILLET: Gracias, señor Presidente. 
Realmente mi contestación a las enmiendas ha dado lu- 

gar a numerosas réplicas, prueba evidente de que me he 
tomado la molestia de mirar cada una de las enmiendas 
que SS. SS. propontan y de contestar a todas ellas. Que 
algunas de ellas coincidieran en sus términos y haya he- 
cho una defensa general, como ha ocurrido con la enmien- 
da número 63 de la señora Yabar, que la he contestado 

en términos generales porque otros grupos iban en esa 
misma línea, no quiere decir que no le haya contestado. 

Al señor Pont le pido disculpas por si ha entendido que 
ha habido cualquier mala interpretación por mi parte. Lo 
único que quería poner de manifiesto es que en sus en- 
miendas relativas a la obligación real había una evidente 
confusión en cuanto que en la exposición de su enmienda 
decía que quería regular mejor la obligación personal y 
estaba hablando de la obligación real, o que hablaba de 
obligaciones personales cuando evidentemente es obliga- 
ción personal. Nada más. 

La señora Ubeda me parece que ha cogido el rábano 
por las hojas. Su contestación ha sido absolutamente fu- 
ribunda y fuera de lugar. Yo he intentado ceñirme a lo 
que en la Hacienda pública moderna son conceptos ele- 
mentales. Señora Ubeda, está regulado por Ley General 
Tributaria - e n  el año 1985 en esta Cámara se debatió- 
quien comete infracción tributaria qué responsabilidades 
se le pueden exigir. Le he citado el artículo 38 y se lo leo: 
U Responderán solidariamente de las obligaciones tribu- 
tarias todas las personas que sean causantes o colaboren 
en la realización de una infracción tributaria». Lo que 
quería hacerle ver, evidentemente, es que sus plantea- 
mientos iban por esa línea. Decía: Si aquf no ha habido 
mala fe, no me lo ponga usted como responsable. No, se- 
ñor. Si ha habido mala fe, evidentemente ya está contem- 
plado en nuestra legislación, y si ha habido mala fe se con- 
sidera que ha habido colaboración en la infracción tribu- 
taria. Por eso sus enmiendas carecen totalmente de sen- 
tido. Sus enmiendas son absolutamente particulares, no 
tienen nada que ver con una concepción política como 
quiere hacernos ver, y realmente están defendiendo unos 
intereses personales difíciles de comprender. Dice que son 
los intereses de las entidades bancarias. Las entidades 
bancarias intervienen, cobran y participan en una activi- 
dad que la sociedad le reconoce y tienen una parte de res- 
ponsabilidad como la tienen las compañías de seguro o 
los mediadores. Evidentemente eso tiene que estar obje- 
tivado, que es lo que pretende este artículo. 

Respecto a las enmiendas de la señora Yabar, ella ha 
hecho especial hincapié en el tema de la obligación real 
y de las compañías de seguros. Yo le he contestado con 
una pregunta, porque naturalmente, aunque he entendi- 
do su argumentación, lo que le decía es que si en la obli- 
gación real pueden caber supuestos como los rendimien- 
tos que pagan empresas residentes en España -entiendo 
por tales lo que se comprende normalmente por obliga- 
ción personal del Impuesto de Sociedades como empre- 
sas residentes en España, es decir, tanto las empresas es- 
pañolas como las que operan con establecimiento perma- 
nente en España; esto es lo que dice el texto legal, los ren- 
dimientos que pagan estas empresas por obligación real, 
¿por qué los rendimientos generados por una empresa es- 
pañola? Es lo que este artículo pretende. Si estamos so- 
metiendo a control los bienes muebles e inmuebles espa- 
ñoles, también es español un contrato de seguro genera- 
do por una empresa residente en España. Esta es la base 
de todo. ¿Que existe o puede existir doble imposición? 
Evidentemente, siempre que se regula la obligación real 
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hay supuesto de doble imposición. Para eso ya nuestro 
propio texto legal, en su artículo 23, a), prevé la existen- 
cia de doble imposición para que los residentes en Espa- 
ña puedan deducir las cuotas. Tal cosa podría o debería 
existir en otros impuestos similares al español en el ex- 
tranjero. No vamos a preocupamos nosotros de cuál es la 
legislación que existe en el extranjero. Preocupémonos de 
lo que estamos haciendo aquí y no del holandés errante, 
como usted decía antes. 

Respecto a la exención del cónyuge y de los hijos creo 
que ya le he da4.o bastantes argumentos. Usted no los ha 
contestado. Simplemente ha vuelto a referirse al caso de 
Navarra o a casos extranjeros. Su señoría sabe perfecta- 
mente que cuando se contempla la posible exención de 
los cónyuges y los hijos es cuando se está gravando el cau- 
dal relicto, es decir, cuando está gravando toda la heren- 
cia como tal y se quiere sujetar a tributación dicha he- 
rencia, como ocurre en el caso inglés. Es en ese caso don: 
de se contempla esta posibilidad. Cuando vamos parte por 
parte, a la herencia troceada, no cabe tal planteamiento, 
señoría. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Juan. 
Vamos a proceder a las votaciones. 
En el bloque de capítulos objeto de debate, los artícu- 

los 1 :, 2:, 29 y 30 no tienen enmiendas. (El señor Rovira 
Tarazona pide la palabra.) Señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Al artículo 1 <o hay una 
enmienda, señor Presidente. (La señora Yabar Sterling 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: También hay una en- 
mienda del Partido Liberal al artículo 1 : Es la enmienda 
número 55 6 56, según las numeraciones, porque varía en 
los diversos textos. 

El señor PRESIDENTE: Señora Yabar, en el escrito 
presentado por la Agrupación del Partido Liberal se han 
mantenido las enmiendas números 55,57,59,  etcétera; la 
56 no está mantenida. 

La señora YABAR STERLINC: Señor Presidente, lo 
que le he intentado explicar es que la 56 y la 55 es la mis- 
ma enmienda. Según la numeración que los Servicios de 
la Cámara le han dado a una única enmienda, unas veces 
es la 55 y otras la 56, siendo la misma, al mismo artículo; 

- por ello nos ha parecido innecesario decir la 55 y la 56. 
Si se mantiene la 56 o se mantiene la 55 es indiferente, 
porque es la misma enmienda al artículo 1 : En el escrito 
que tengo aquí de mantenimiento de enmiendas la Agru- 
pación del Partido Liberal mantuvo esa enmienda, que, 
por otra parte, ha sido defendida en el Pleno de esta tarde. 

Gracias, señor Presidente. 

El Señor PRESIDENTE: Señor Rovira, ¿podría indicar 
cuál es la enmienda del PDP al artículo 1 :? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, es la 
enmienda número 89. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión por diez 
minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: En el bloque de los capítulos 
1, 11, 111 y IX, los artículos 2:, 29 y 30 no tienen enmien- 
das. (El senor Rovira pide la palabra.) 

¿Señor Rovira? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, lo la- 
mento mucho, porque, sin duda, hemos sido nosotros los 
culpables de este problema: en estos momentos, yo lo re- 
conozco. Pero tengo que confesar que tenemos una en- 
mienda al artículo 30, que la he defendido antes, que es 
la número 119, relativa a los plazos de tres y cinco años. 
Yo creo que toda la Cámara recuerda esta cuestión. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rovira. De to- 
das maneras, agradecería que todas las observaciones que 
tengan que hacer en relación con lo que anuncia la Pre- 
sidencia las hagan de una vez, porque había anunciado 
que íbamos a proceder a la votación de estos artículos, 
que no tenían enmienda, antes de suspender la sesión. 

Entonces, procedemos a votar únicamente los artículos 
2." y 29. 

Comienza la votación. (Pausa.). 

Efectuada la votacion, dio el sigufente resultado: Vo- 
tos emitidos, 252; a favor, 238; en contra, uno; abstencio- 
nes, 11; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 2." y 29. 

Votamos a continuación todas las enmiendas del Gru- 
po de Coalición Popular defendidas por el señor Pont y la 
señora Rudi, excepto las retiradas, que son la 138 y la 
146. (El senor Pont Mestres pide la palabra.) 

El señor Pont tiene la palabra. 

El señor PONT MESTRES: La enmienda retirada es la 
137, no la 138, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas del 
Grupo de Coalición Popular, excepto la número 137 y la 
146, que han sido retiradas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 254; a favor, 87; en contra, 148; abstencio- 
nes, 18; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo de Coalición Popular. 
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Se someten a votación las enmiendas del Grupo de la 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 101; en contra, 150; abstencio- 
nes, cuatro; nulos, uno. 

Minoría Catalana. 

. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo de Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo del CDS, excepto la 273, transac- 
cional al artículo 42, apartado 2, que será objeto de VO- 

tación separada posteriormente. (El señor Rioboo Alman- 
zor pide la palabra.) 

El señor Rioboo tiene la palabra. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Señor Presidente, y la 
274, que había sido aprobada en Ponencia y, por lo tanto, 
ha sido retirada en mi exposición. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, la ha retirado 
de su exposición. 

Entonces se someten a votación las enmiendas del CDS 
a este grupo de artículos, excepto la 274, que ha sido re- 
tirada, y la 273 que será objeto de votación posterior. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la avotación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 100; en contra, 149; abstencio- 
nes, cinco: nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del CDS. 

Seguidamente se somete a votación la enmienda tran- 
saccional a la número 273, relativa al apartado 2 del ar- 
tículo 4.0, consistente en modificar dicha enmienda de 
forma que diga: (( ... a menos que se pruebe la previa exis- 
tencia de bienes o medios suficientes del menor para rea- 
lizarla y su aplicación a este fin». 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 190; en contra, dos; abstencio- 
nes, 62: nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 

Votamos a continuación las enmiendas del señor Ra- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

transaccional. 

món izquierdo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 88; en contra, 150; abstencio- 
nes, 17; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del señor Ramón Izquierdo. 

Se someten a votación las enmiendas de la Agrupación 

Comienza la votación. (Pausa.) 
de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, siete; en contra, 187; absten- 
ciones, 6 1. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de la Agrupación de izquierda Unida-Esquerra 
Catalana. 

Votamos las enmiendas de la Agrupación del Partido 
Liberal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 44; en contra, 154; abstencio- 
nes, 58. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas del señor Gómez de las Roces. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas de la Agrupación del Partido Liberal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 83; en contra, 153; abstencio- 
nes, 20. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Se someten a votación las enmiendas de la Agrupación 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del señor Gómez de las Roces. 

del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 96; en contra, 153; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de la Agrupación del PDP. 

Se someten a votación seguidamente los artículos i:, 
3:, 4:, S:, 6:, 7.0, 8.0, 26, 27, 28 y 30. (El señor Tría8 de 
Bes i Serra pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
solicito votación separada de los artículos 3."y 4:, del ca- 
pítulo 11; S.", 7: y 8:, del capítulo III, y 26, 27 y 28, del 
capítulo IX. 

El señor PRESIDENTE: iEstos artículos pueden ser vo- 
tados conjuntamente? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Sí, señor Pre- 
siden te. 
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El señor PRESIDENTE: Se someten a votación los ar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 151; en contra, 66; abstencio- 
nes, 39. 

tículos l.", 6." y 30. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Seguidamente, se someten a votación los artículos 3.", 

Coqienza la votación. (Pausa.) 

los l.", 6." y 30. 

4:, 5.', 7.", 8.', 26, 27 y 28. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 257; a favor, 153; en contra, 99; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

El Pleno se reanudará mañana a las nueve de la 

Se suspende la sesión. 

los enunciados con anterioridad a la votación. 

mañana. 

Eran las ocho horas y veinticinco minutos de la tarde. 
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